
Universidad Nacional Autónoma de México 
Facultad de Derecho 

Seminario de Derecho Administrativo 

LAS SENTENCIAS ADMINISTRATIVAS DE LOS 
TRIBUNALES DEL PODER JUDICIAL FEDERAL 

FACULTAD Ve o;;RE:CHO 
llEcnr:··~·~.\ -\rJX.fi.íAR DB 

EXA M 1·.>· 1~.:i Pf<OF ESION ALES 

TESIS PROFESIONAL 

ALEJANDRO JUAREZ ALVAREZ 

l 9 8 6 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



I.-

II.-

III.-

IV.-

LAS SENTENCIAS l\DMINISTRATIVAS DE LOS 
T~IBUNALES DEL PODER JUDICIAL FEDERAL 

INTRODUCCION 

EL CONCEPTO DE SENTENCIA 
a) La sentencia como tipo de resolución Judicia1. 
b) El objeto de la sentencia y sus efectos. 
e) Su ubicación en el Derecho Procesal Administrativo. 

CLASIFICACION DE LAS SENTENCIAS 
a) sentencias constitutivas. 
b) Sentencias Decl~rativas. 

ALCANCES Y CONSECUENCIAS JURIDICAS DE LAS SENTENCIAS 
DICTADAS EN AMPARO ADMINISTRATIVO. 
a) Por Juzgados de Distrito. 
b) Por Tribunales colegiados de Circuito y Suprema 

corte de 1a N3ci6n. 

V.- SENTENCIAS EN MATERIA AD:-!INISTR!\TIVA, EN ET, ORDEN FEDERAL. 

VI.-

VII.-

a) competencia. 
b) Partes que integran la contienda administrativ~ 

Fe-::leral. 

DE 
a) 
b) 
e) 

LA EJECUCION DE LAS SENTENCIAS AD'!INISTR.Z\TIVAS. 
Firmeza del fallo; Teoría de la impugnación. 
Límites de la cosa Juzgada. 
Realización coactiva del fa11o. 

CONCLUSIONO:S. 

PONENTE: ALEJANDRO JUAREZ ALVAREZ. 



rNTRODUCCrON 

NO puedo precisar si desde el inicio de la carrera, o 
a la mitad d~ la misma, fué que me intersé por los problemas j_!! 
r~dicos que circunQan a todo sistema de Derecho, como lo es el
nuestro; pero lo que s1 puedo precisar es que, ya adentrado en
los estudios de Licenciado en Derecho, tuve oportunidad de inc~ 
sionar en la práctica forense, o sea, lo que comúnmente llamamos 
Litigar; y ello, aunado a los conocimientos b~sicos y destacada
mente complementarios que se me impartían en las aulas de la Fa
cultad, produjeron en m~ una no pequefta inqu~etud acerca de la -
firmeza e inamovilidad de las sentencias dictadas por el poder -
Judicial, as~ como su importancia, sobre todo como medio eficaz 
de dirimir controversias provocadas por choques de intereses o -
derechos. 

Pué hasta ya conc1uidos los cr~ditos de todas las mat~ 
rías, obviamente sin obtener el t~tulo respectivo, que me adentré 
en e1 1itigio de la rama de1 Derecho PG.blico, denominado Admini§ 
trativo, y no por ello disminuyó mi breve, pero ya razonada in-
quietud, sobre las sentencias dictadas por el Poder Judicial, -
aunque ahora, abarcando al fuero federal, sino que se acrecent6 
áate, pues me veo frente a una de 1as actividades del multicita
do Poder Judicial, que trasciende hasta el grado de ser una de-
claraci6n especrfica de control dela constitución Polrtica de -
nuestro para principalmente, asr como el de custodiar la legali
dad que todo proceso debe satisfacer en una controversia determ.,! 
nada: y por Ultimo, a nivel de pináculo del juicio Ordinario Fe
deral, el de dirimir conflictos de Derecho Administrativo entre
los particulares y el Estado, visto éste, o mejor dicho, situado 
corno particular méls. 

Por tales razones, el presente trabajo tiene por objeto 
hacer una breve, pero clara y precisa exposición, sobre el cante~ 
to jurrdico de las sentencias dictadas por el Poder Judicial Fe~ 
ra1, c1aro estd en Materia Administrativa, pretendiendo enunciar 
la gama de efectos que por ella se producen en este campo del De
recho, sín pasar por alto su ubicación en nuestra legislación. 

Es de nosotros sabido, que 1as sentencias no son priva
tivas del Poder Judicia1, y por ello es prudente hacer la aclara-



ci6n de que este trabajo s61o se ocupará de 1as dictadas por 1os 
Tribuna1es Federales de1 Poder Judicia1. Esto nos lleva a concluir 
que solo nos ocuparemos de las sentencias que se dicten en materia 
de amparo, Directo e Indirecto, asi. como do la contienda Ordinaria 
Federal, todo e11o dentro de1 marco del Derecho Administrativo. 

Para poder ubicarnos adecuadamente en e1 campo a estud~ 

ar, nos referiremos, primcrilmcnte a lo que en general se entiende 
por sentencia, distinguiéndola de las demás resoluciones judicia-
1es que integran el basto campo de la Jurisdicción, o sea, la di
rección del proceso. Aqui. es conveniente adelantar, que el con-
cepto de jurisdicción es totalmente diferente al de sentencia, -
aunque Gsto parezca contrario a lo que muchos tratadistas sostie
nen, cuando expresan que la sentencia es el acto jurisdiccional -
por·.excelencia. Dejemos como esbozo de probl.emc:Stica lo anterior, 
para que en c1 capítulo correspondiente se analiza con la debida
ampli.tud. 

Precisaremos, con apoyo en el criterio sustcnt~do p~r -
diversos tratadistas como ariscfio Sierra, Alcalá Zamora, García -
Maynes, etc., lo que se debe entender por objeto de 1a scnte~cia, 
y una vez hecho esto, y tomándolo como fundamento, se instrumentQ 
rá la gama de efectos in abstracto que 1a sentencia produce con -
el surgimiento al mundo material, o dicho de otra forma, cuando -
es declarada por Autoridad Competente. 

Ya que hayamos debidamente analizado los conceptos antes 
enunciados. nos sumergiremos en la concepción y sistematización -
que el Derecho Procesal Administrativo ha hecho de l.a sentcncia,
adelantando desde este momento que c1 Derecho Procesal es uno so
lo, y sus normas aplicables a todas las ramas dei Derecho y que -
por 1o mismo no puede diferir la idea sobre una figura jurídica -
de tipo procesal, aunque sea observada a través del Derecho Públ~ 
co o del privado. por lo que en éste capitulo la problemática veK 
sará en tratar de unificar conceptos. 

La ciasificaci6n de las sentencias, es de suma importa~ 
cia a nuestro estudio, porque mediante ella advertiremos el cont~ 
nido que puede llevar en si. una sentencia, atendiendo desde luego 
al fondo de 1a controversia que está dirimiendo, y asi tenemos -
que hay sentencias dec1arativas y constitutivas, en virtud de su
especia1 naturaleza o tipo de controversia que resue1ve. 

Todos y cada uno de los puntos anotados en los párrafos 
que anteceden, serán de suma utilidad para entender 1a particula-



rísima forma de ser de las sentencias que se dictan en c1 juicio 
de amparo. para e11o, y siguiendo nuestra legislación, dividire-
mos el juicio de amparo, en Directo e Indirecto, subdividiendo a1 
primero de 1os citados, en atención a1 órgano jurisdiccional que-
1a dicta en sentenci~s de Amparo dictadas por Tribunales Colegia
dos de Circuito y sentencias de amparo dictadas por 1a suprema -
Corte de Justicia de la Nacion. L~ concerniente a 1~ forma de ca~ 
sar estado, para ambos tipos de sentencia de Amparo, asi como to
do lo relacionado con la ejecución de las mismas, lo dejaremos al 
final de nuestro estudio, para de ohi estar en aptitud de despe-
jar 'las conc1usiones que surjan del mismo .. 

Es de explorado Derecho, que cuundo nos rcfcriraos a con 
tienda Federa 1 ordinaria, nos re fer i~no::; al proceso judicial. en el:" 
que e1 Estado se desprende de su facultad de imperio o soberanía, 
y se co1oca, proccsalmcntc hablando, en iguald3d de circunstancias 
con su contraparte, que en el caso especifico, es un particular,
ya sea persona moral o física.. Y es contienda ordinaria Federal, 
porque una .de las partes que integran el debate, es precis~mente 
un órgano de la Feder~ci6n, y por lo tanto del orden Federal. pe
ro el debate no incluye al actu~r de éste órgano como autoridad,
que de hecho y de derecho lo es, sino como ente de Derecho Priva
do, puesto que la relaci6n jurídica ínter-partes, y que da origen 
al debate,por lo general ~e deriva de actos jurídicos que se en-
cuentran regulCJdos por el. D:?recho privado. En éste c.::ipi.tü1o, pues 
analizaremos las sentencias que se dictan en tal tipo de juicios; 
cuál es el órgano judicial encargado, o mejor dicl10, competente -
para dirimir ta1cs conflictos y,, por últi:1;0, lns p<trtcs que inte
gran una contienda administrativa ordinaria federal. 

En las relacionadas circunstancias,_ y como corolario de 
todo lo antes expresado a manera de introducción, toca el turno 
de hablar sobre 1a ejecución de 1as sentencias administrativas. -
dictadas por el poder Judicial Federa1. 

En primer término, se hablará en qué forma caus~ estado 
una sentencia de ésta indo1c, y para ello, se incluirá todo lo r~ 
lativo a 1a impugnación que de las mismas se puede hacer, atril"J~Z 

de 1os recursos que la ley establece como medios de confirmar, r~ 
vacar 6 modificar el contenido del fallo recurrido o impugnado .. -
Despejada esta faceta de la firmeza del fallo administrativo, pa
saremos a analizar 1o que se entiende por cosa juzgada, y los 1i
mites y fuerza jurídica de ésta expresión.. va hecho ésto, nos -
ocuparemos de la forma y medios con que cuenta el Poder Judicial
Federa1, para hacer cumplir sus sentencias. y puesto que hemos h~ 



b1ado del juicio de Amparo y de 1a contienda ordinaria Federal, -
será en éste campo en donde rea1izaremos el análisis de la ejecu
ción coactiva de1 fa11o. 

conc1uida 1a parte ana11tica de éste trabajo, cxpondré-
1as ideas, que a manera de conc1usiones, surjan del mismo. serán 
e1 resultado de un estudio, t~l vez no todo lo amplio que debiera 
ser, p~ro realizado con todo el buen ánimo de que puede hacer aluE 
de un joven que recién ha tenido c~ntacto con la pr~ctica forense 
en nuestro país, y que por lo mismo, cualquier descubrimiento quc
en éste campo hago, me parece digno de ser expuesto como premisa
en que repose el razonamiento que al respecto se hagil, y en tal -
orden de ideas, lo haré siempre con el cuidado y seriedad que me
exige el hecho de ser un profesionista involucrado en el futuro -
de mi patria; Nuestra Patria. 



rr.- CONCEPTO DE SENTENCIA. 

Antes de entrar en materia y deseando partir de una pr_!! 
misa bien definida, abordaremos en primer término, 1o intitu1ado
en e1 acotado cap~tu1o. 

La Historia nos ensefia, que desde siempre e1 hombre ha
requerido que se le marque 1a conducta adecuada a seguir: 1o 1e-
ga1 y 1egitimo, y asimismo, la que es reprochada por 1a sociedad: 
io iiegai e iiegitimo. 

No siempre ha existido la Ley o norma individua1izada,
plasmada en textos y códigos, sino que, en un principio, ésta se
intu~a a travéz de la soluci6n que se daba a conflictos de muy va 
riada indo1e,.mismos que surgían debido al devenir de la convive-;; 
cia humana. Lo dicho en último término, parecerá absurdo y chuz=
co, pero es real, ya que el hecho de que el hombre conviva con -
sus semejantes trae como consecuencia choques entre el interés de 
uno, y el inter~s de otro individuo: integrantes ambos de 1a so-
ciedad. Esto, traspasado a una comunidad rudimentaria, pero no -
pequefia en el nfunero de sus componentes, traerá como consecuencia 
la repetida y frecuente pugna de intereses, ya sea individual, 6-
a nivel coiectivo. 

Históricamente, en la actividad juridica del Estado, y
en vista de que el juez nace antes que el 1egislador, la autori-
dad no interviene para regular la conducta de los súbditos, sincr,
hasta que surge un conflicto, y en tal situación, caso por caso,
el pacificador o juez determina el derecho que debe servir para -
regularlo, al memento que lo hace observar, si es necesario, em-
pleando la fuerza. 

El medio de dirimir tales conflictos fué, y sigue sien
do hasta nuestros d~as, e1 fallo e decisión que al respecto pro-
nuncie un juez, o la AUtoridad competente. Claro está, que tanto-
ahora como en el pasado, a éste juez se le denomina de diversas -
formas, y su nombre y funci6n obedece al contexto sociocu1tura1 -
del pueb1o a1 que pertenezca. As~ 1as cosas, el juez, ai ser1e s.Q 
metida 1a controversia, y después de haber valorado las pruebas -
que al efecto se 1e hayan presentado, emite su criterio o sentir, 
respecto del asunto en cuesti6n, y a tal decisión 6 declaraci6n,
se ie denomina SENTENCIA. 



La pal.abra Sentencia, procede del. vocab1o 1.atino 11 sen-
tiendo11, y de ahí. se desprende que e1. juez dec1ara lo que siente, 
después de haber anal.izado 1.o aportado por ias partes en el. proc_!! 
so. 

Los doctrinarios modernos han c1aborado un sinnúmero de 
conceptual.izaciones sobre 1.o que debemos entender por sentencia,
y que para efectos de obtener ia más adecuada y propicia a ios f~ 
nes de 6ste trabajo, se transcriben 1as siguientes~ 

DEFINICIONES 

Para carne1utti(1), 1a sentencia es aque11.a que cierra
el. proceso en una de sus fases, y se distingue de las interl.ocut~ 
rias, en que éstas se pronuncian durante el. curso del. proceso sin 
terminar1o. · 

para Alfredo Rocco(2), 1a sentencia es el. neto del. juez 
encaminado a el.iminar 1a incertidumbre sobre 1.a norma apl.icabl.e -
al. caso concreto, aceitando una rel.aci6n jurídica incierta y con
creta .. 

A1 decir de Eduardo Pa11.ares(3), sentencia es el acto -
jurisdiccional., por medio del. cual. el. juez resuel.ve 1as cuestiones 
principa1es, materia de1 juicio, o 1as incidenta1es, que hayan -
surgido durante e1 proceso. 

sentencia, dice Manresa y Navarro(4), es ei acto sol.em
ne que pone fin a 1a contienda judicial.. decidiendo sobre 1as pr~ 
tenciones que han sido obj.eto dei_ p1eito. 

Sentencia es ei acto jur~dico, por el. cua1 se resue1ve
un contraste de prestaciones procesal.es, que dentro de la serie -
de actos proyectivos forma e1 debate; seg6n afirma Hum.berta Bris~ 
fio Sierra (5). 

Para Pedro Aragonesea(G), son 1.as reso1uciones judicia~ 
1.es que manifiestan 1.a vo1untad dei juez, con e1 fin de verificar 
1o que estime justo. 

para Chiovenda(7), 1as sentencias regu1an e1 desenvo1v.!. 
miento de 1a re1aci6n procesal.; as~ como sobre 1.a intervención --



adhesiva u obl.igada, o sobre 1.a acumul.ación de causas, sobre de-
mandas de medidas cautelares o provisiona1es, que resuel.ven acer
ca de 1a formaci6n del. material. de conocimiento, y por 1.o tanto,
afectan mucho más de cerca al. fondo de1 negocio. 

Con base en 1os el.ementos aportados por 1.as definiciones 
prt~citadas, por mi parte, y con 1.a debida reserva, formul.o 1a si 
guiente definición~ Sentencia, es e1 acto juridico por el. cual.= 
1a Autoridad Competente define una situación de derecho controver 
tida, derivada de una pugna de intereses presuntivamente tute1a-= 
dos por 1.a 1.ey. 
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a) LA SENTENCIA COMO TIPO DE RESOLUCION JUDICIAL. 

No s61o porque 1a sentencia se pronuncia cuando 1a se-
ríe de instahcias proyectivas ha terminado, es que se puede saat~ 
ner que se trata de una reso1uci6n no procesa1, sino que versa m~ 
ramente sobre e1 conf1icto ana1izado en e1 proceso. También aco~
tece que e1 fen6meno resolutivo de intereses de conflictos, se 
presenta dn otros campos, específicamente e1 administrativo. 

ciertamente, una parte de la doctrina afirma que las d~ 
cisiones de los recursos contencioso-administrativo, son verdade
ras instancias, porque emanan de órganos cuya naturaleza jurisdi~ 
ciona1 nadie duda, y que están encuadrados en la organización ju
dicial. Sin embargo, ya Jesüs Gonzalez Pérez(8}, advierte que p~ 
dr~ discutirse la naturaleza jurisdicciona1 de 1os llamados Trib~ 
nales Econ6mico-Administrativos, y de otros órganos de la Admini~ 
traci6n. y en consecuencia, se podrá discutir también e1 carácter 
6 naturaleza de sus resoluciones. En ~ate sentido, se puede agr~ 
gar.que hay decisiones en e1 ámbito de loa cuerpos 1egislativos,
como el Gran Jurado que forman la Cámara de Diputados y la de Se
nadores, conforme a los art~culos 109 y 111 de nuestra constitu-
ci6n, que no pertenecen al órgano judicial y que, indudablemente, 
son verdaderas sentencias. 

t>e lo anterior se desprende que 1a sentencia no es pri
vativa del Poder Judicial, ya que tribunales que no pertenecen a
éste, (Tribuna1 Fiscal de la Federación, Juntas Locales de conci
liaci6n y Arbitraje, Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje 
y otros), dictan resoluciones de fondo e incidentales, que tanto
formal cuanto materialmente, tienen la naturaleza de una sentenc:ia 
aunque,como ya se dijo, el órgano que 1as pronuncie no pertenezca 
al Poder Judicial, pero indudablemente, que son considerados como 
Autoridad competente para ello, o sea, son instituciones que crea 
el Congreso de 1a uni6n. con el objeto de dirimir conflictos esp~ 
cia1izados, debiéndose someter las partes contendientes a la res~ 
1uci6n que dicten, quieran o no. La ejecución forzada de dicho -
fallo, también implica una problemática jurídica, la cual sólo -
enunciaremos dejando lo ~nterior como preámbulo a otra exposición 
e investigación que al respecto se haga. 

Aunque en una forma por demás sencilla, pero no falta de el~ 
mantos, hemos ya mencionado lo que debemos entender por sentencia. 
Ahora, y a efecto de esclarecer lo que nos ocupa, debemos ante t~ 
do precisar qué es la jurisdicción. Y aqu~ es donde empieza el --



verdadero problema, pues tanto 1a doctrina clásica como la más au 
torizada, dentro de la llamada moderna, se han visto embrollados:: 
con éste término de dificil concepci6n1 aunque no tanto, encuanto 
a su definición. y decimos que no tanto, por lo que toca a su de 
finici6n, porque se le ha definido abundantemente, pero a la hora 
de profundizar el análisis de la misma, se ven envueltos en una -
serie de contratiempos que se agigantan como torres de imposible
acceso. 

A la jurisdicción se le ha mencionado desde los siste-
mas c1ásicos, como el romano, donde le fueron atribuidos conteni
dos que tradicionalmente se reconocen sin mayor análisis, a saber, 

vocatio.- como la facultad de citar a las partes: 
Notio, como facultad de conocer de las contiendas: 
rudium, como potestad para decidir el litigio: y el 
rmperium, como potestad de usar la fuerza p6blic~ para ejec~ 

tar sus fallos. 

pero no siempre se contó con la jurisdicción, entendida 
como la suma de esos atributos, pocas hubo en que los contendien
tes, sus familiares o tribus, compon~an o arreglaban los pleitos
amigablemente, o por medio de la violencia, represalia 6 tali6n,
y los duelos fueron sucedáneos, que sólo se hicieron desaparecer
ai transformarse 1a potestad de resolver en facultad de aplicar 
la Ley. ne ah1 que se pueda afirmar con inegab1e veracidad que -
la actividad del juez ha precedido a la del 1egis1ador. 

como ejemplo de la infinidad de definiciones que sobre
la jurisdicción se han realizado, citaremos 1as siguientes: Para 
Manzini, la jurisdicción es la función soberana que tiene por et.
jeto estab1ecer, a demanda de quien tenga deber o interés en ello, 
si en el caso concreto es o no aplicable una determinada norma(9) 
para Qderigo, es la potestad estatal de aplicar el derecho objet~ 
vo, con relación a casos concretos(10). para pedetti, es el po
der po.blico que una rama del gobierno ejerce, de oficio o a peti
ci6n de parte, instruyendo un proceso para esclarecer la verdad -
de los hechos que afectan a1 orden jur~dico, actuando la 1ey en -
1a sentencia y haciendo que ésta sea cwnplida(11).- :expresa caa-
tro, que es 1a facultad conferida ai poder Judicial, para decla-
ra= el derecho, ap1icarlo o hacerlo cumplir(12). para Lascano, -
1a jurisdicci6n éonsiste en la actividad con que el Estado provee 
a la realizaci6n de 1a regla jur~dica, cuando existe un conflicto 
de intereses(13). Rocco entiende que es la actividad, mediante -
la cual e1 Estado procura directamente la satisfacción de los in
tereses tutelados por ei derecho, cuando por algdn motivo.como 1a 



inseguridad o 1a inobservancia, no se real.ice la norma jurídica -
que 1os tute1a(14). pura Chiovenda, es una función del Estado -
que tiene por fin 1a actuaci6n de 1a vo1untad concreta de 1a ley, 
mediante 1a sustitución por 1a actividad de 1os órganos púb1icos 
de 1a actividad de 1os p~rticularos, 6 de otros órganos púb1icos, 
sea a1 afirmar la existencia de la vol.untad de la ley, sea ~1 ha
cerl.a prácticamente efectiva (15)... para Ignacio Medinu, es l.a re
so1uci6n sobre pretcnciones jurídicas(16). Francisco Javier Vi--
1lal.6n y Gartt'.ia l.a concibe corno l.a actividad cstütal. encaminada a 
determinar 1a existencia o inexistencia de una resolución jurídi
ca, en la cual. la autoridad que hace ésta constataci6n, no es pa_;: 
te, y est~ facultada p~ra cxigi~, en su caso, por la fuerza si es 
preciso, el. cumplimiento del deber correspondiente a tal rcl.aci6n 
(17). La definición de Q.::acar r--¡ar inca u, dice que hay jurisdicción 
siempre que una autoridad tenga e1 deber de hacer constar 1a exi~ 
tencia o inexistencia de una relación 1itigiosa O no, en la que 
tal. autoridad no es sujeto y tiene e1 deber de hacer que cwnpla -
la resoluci6n(l8). 

Todas éstas definiciones, son indudables aportaciones -
a1 aná1isis de1 concepto, y convcrgencn cuanto a que postulan que 
la jurisdicción es 1a facultad d~ decir el derecho. Y ¿Cómo se -
va a decir el derecho, o quién tiene la rnz6n en un conf1icto?, -
sino a travéz de una reso1uci6n, un fa11.o, o mejor dicho, a travéz 
de de 1a sentencia. Razónes como éstan, que lo9 ll.ovoron. y nos 
11evan a conC1uir, que por algo se le ha ll.amado a la sentencia -
el acto jurisdiccional por excelencia. 

Pero el problema no para allí. si agregamos que a más -
de 1o aportado por éstos teóricos del derecho, nos encontramos -
que desde el punto de vista semántico, la raiz etimológica de ju
risdicci6n significa ''decir e1 derecho••. 

Es criterio personal, que 1o anterior no encaja con la
realidad socio-jurídica que vive nuestro país, ya que el hecho de 
que desde el punto de vista lingüistico y gramatical, jurisdicci-
6n significa "decir el derecho''. ello no quiere decir que el. der~ 
cho y su conceptua1izaci6n no haya evolucionado a trav~z del dev~ 
nir histórico, y que e1 lenguQje se vea superado por el esp~ritu
cambiante del hombre. Razónes éstas, que son en el sentido de -
que e1 trabajo de los prácticos de1 derech~. decir lo que es, y -
no l.o que fué o significó en un principio, de ah1 que nos atreva
mos a afirmar que jurisdicción, lisa y 11anamente significa en 
nuestro sistema jurídico, 'la facultad de dirigir el proceso y e~ 



causar1o', y que no es siempre ejercida por el Estado, pues en la 
actualidad se conocer arbitros privados: agrupaciones y asociaci_2 
nes privadas, organizadores y administradores del arbitraje prof~ 
sional. 

Hablar de jurisdicción y pensar en sentencia, no só1o -
es buscar una inútil comp1icaci6n -lo que también se puede pensar 
a la inversa, pero creemos que no lo es-, sino perder de vista -
que en todo proceso hay dos actividades y actitudes de juzgador.
La primera versa sobre el comportamiento que ante 61 tienen las -
partes. La segunda, se refiere al que originó el conflicto. si
son dos las relaciones jur1dicas que atiende y cuida e1 juzgador, 
deber~ tener dos clases de facultades, una para la serie de actos 
procesa1es, y otra para el dilema que se ofrece como debate. 

NO se trata de hacer una división artificial, pues el -
juez se conduce efectivamente de manera distinta, segQn se trate
de dirigir el proceso, o de sentenciar el conflicto. Afio en los -
sistemas jur~dicos de mayor influencia privatista, el juzgador t~ 
ene un pape1 doble, porque si en el proceso resu1ta ser un mero -
espectador de la lucha entre partes, no puede decirse que lo siga 
siendo al pronunciar e1 fallo, ni siquiera cuando se presenta e1-
caso de la homologación de convenios, porque a é1 le toca algo ~ 
cu1iar, que es la aprobación. 

Desde que ambas partes en un juicio instan, el acto del 
juzgador que clausura los grados formados por ésta secuencia, no
puede tener otro sentido que el de dirección del proceso. Tal -
dirección se concreta en la fijación de los momentos de la serie
por el juzgador y es aqu~ donde se está ejerciendo la jurisdicci6n 

El juzgador (juez judicial, arbitro privado, magistrado 
de1 Tribunal Fiscal de la Federación, etc.), es dotado por las -
partes de elementos de juicio: primero, sobre el conflicto, luego 
sobre las comprobaciones (pruebas}, y por dltimo, sobre las con-
clusiones (alegatos). El proceso viene dividido en fases, precisa 
mente para permitir las presentaciones, las pruebas y las a1ega-=
ciones. 

El juez da sentencia una sola vez, y el pronunciamiento 
ininpugnable, no puede ser reproducido en juicio alguno. No puede 
ser, por la hip6tesis misma de que se parte (una especial preten
ci6n conf1ictiva), haber dos sentencias iguales: o cambian las -
partes, o var1.a la pretenci6n o acci6n. Jamás serán idénticas, -
una para cada juicio¡ pero 1os actos jurisdiccionales serán los -



mismos en todos los procesos; Admitir la demanda, correr trasla
do, emplazar y tener por contestada la demanda, son actos juris-
diccionales que no varían de juicio a juicio, que se repiten inu
rnerables veces,tanta& como procesos se sustancien. 

El instar de las partes en el proceso, tiene la finali
dad de graduar la serie, lo que viene a significar el cierre de -
sendas oportunidades procesales para 1as partes: los grados se r~ 
lacionan para originar y marcar fases en el proceso. En éstas, se 
cumplen tres funciones especificas2 La primera tiene por objeto -
la adquisición del conocimiento del conflicto, a travéz de la ex
posición de 1as pretenciones contradictorias de las partes: La s~ 
gunda tiene el cometido de entregar al juez las probanzas que ªP.2 
yan las afirmaciones de los contendientes; y la tercera sirve pa
ra ofrecer a1 mismo juzgador las conclusiones o alegatos juridi-
cos. 

Por ende, durante el proceso, el juez es sujeto recept:!, 
vo. En ésto es en lo que se ha querido establecer la actitud pa
siva¡ pero hay manifesta diferencia, entre ser destinatario, a -
ser pasivo. El juez recibe las pretenciones, recibe las pruebas. 
y recibe las alegaciones. su papel puede variar de 1a receptivi
dad extrema, a 1a actividad instructoria, pero siempre será rece.e 
tivo, es decir, destinatario. 

A1go_por completo distinto, es 1o que acontece con el -
momento del fallo. Aqu~ el juzgador pasa de sujeto receptivo a SB 
jeto emisor. El juez, pronuncia un criterio que tiene carácter -
de mandato, y los que antes eran emisores se convierten en recep
tores. 

Actor y demandado, acusador y acusado, han venido reca
bando actos jurisdicciona1es durante el proceso, pero 11egada la
ocaci6n de intervenir, las partes están en situación de recibir. 
son e11as las destinatarias del pronunciamiento o sentencia, como 
antes lo fueran,el juez destinatario de las instancias. 

F~sica y materialmente, el juzgador interrumpe o termi
na con 1a serie de actos jurisdiccionales al dictar un auto que -
se denomina 'Auto que cita para oír sentencia'. Aqur concluye su 
receptividad para convertirse en emisor. El juez se aisla, se con 
centra mental.mente y juzga, medita y decide para comunicar después 
el resultado de su pensamiento a 1as partes de su sentir. 



cua1quicr intento de mantener 1a mu1tivocidad de 1a p~-
1.abra j urisdicci6n, chocará con 1a dup1icidad de funciones a que
me he venido refiriendo.. Es por e11.o que aquí se prefiere reser
var el. nombre de j urisdicci6n, a 1os actos de dirccc.:J...un del. procc 
so, dejündo p~ra 1a decisi6n, el simp1e vocablo de sentencia. El 
desl.inde entre sentencia y jurisdicción., no significil negar su co
mún denominador: Actos de m<:indo.. Y es cierto que 1a jurisdicción 
es una resoluci6n, porque no se puede dirigir sin ordenar, así -
sea para permitir que 1a instancia siga el curso intcncionadamen~ 
te, previsto por 1.as partes. Pero el hecho de que se trate siem
pre de reso1uciones judicial.es, no se infiere una ·p1cna identidad. 
ni siquiera simil.itud de una con otra (sentencia y jurisdicción). 

Así 1as cosas, y emp1cando 1o manifestado en los ú1timos 
reng1ones del. párrafo que antecede, diremos que de entre Las rcs2 
1uciones judiciales tenemos la jurisdicción, la sentencia en sus
dos tiposa inter1ocutorias o incidentales, y las definitivus; 
así como 1.os autos, decretos, acuerdos o proveidos .. 

El verbo resol.ver, exp1ica Ramiro podctti(19), cuya sig 
nificaci6n a veces se confunde con decidir, disponer o determinar 
tiene el sentido de juzgamiento y con mayor extención de acto pr~ 
cesa:L del. juez. 

Todas y cada una de 1as reso1uciones del. órgano judicial 
contienen los e1ementos de 1.a jurisdicción. a saber: El imperium
Y el juditium, o sea, el poder de mandar y decidir. Las reso1uci~ 
nes judicial.es, tienen antecedentes que motivan su dctcrminaci6n
y emisión, y pueden requerir su ejecución coactiva. Su objeto es
instruir el proceso, decidir l.as cuestiones que se presenten en -
su desarrollo, resolver lo que constituye el objeto principal. de
la causa y de la instrucción, e inc1usive ejecutar 1o decidido. 

Hay pues, una triple categoría de resoluciones judicia
le; a) providencias simp1es o acuerdos de mero trámite: 

b) Autos o sentencias interlocutorias, que causan perjuicios 
irreparab1es en definitiva, y que inc1uye a 1as sentencias inter
iocutorias, que deciden art~culos e incidentes, y 

e) Sentencias definitivas. 

por cuanto a su forma, todas las reso1uciones judicia--
1es, sea cualquiera la categoría a que pertenezcan y quienes 1as
dicten, deben constar por escrito aún cuando se pronuncien oral~~ 
mente, en audiencia, o en 1a sustanciación de un proceso meramen-



te ora1; sal.va las simples ordenatorias de l.a instrucción y c1 d~ 
bate, y aquel.las que ninguno de l.os interesados pida que se asie.!!. 
te en el. Acta. Deben ser dictadns y fechadas, es decir, encabezar 
se o terminarse con la indica~ió~ precisa del lugdr, día, més y -
affo en el. cual se pronuncien. 

Deben ser cl.u.r..:l.s, precisa:;. y concretas, de modo que se
an fácilmente entcndidao, y no exigan aclnraciones o produzcan du 
das. D~ben siempre decidir y ser congruentes con l.o pedido y el::
estado del. proceso. 

Ciertos acuerdos, llamados de cajón, p~reccn no decidir, 
por ejemplo, al decir; agr6guesc, oficiese, cte., pero basta pen
sar que pudo disponerse lo contrario, para comprender que en éstas 
pal.abras existe una decisión, y toda vez que se trata de resol.u-
ci6n judicial será un mandato. Si se dispone: téngase presente ••• , 
o se trata de resolución improcedente, o pudo dispone.:..-::::e lo con-
trario. El 1 cCunplase', que ponen los jueces cuando le es devuel
to un expediente con rcso1uci6n de alzada, parecería carecer de -
sentido, pues nada agrega a l.o decidido por el Ad-cuem, aunque a
veces sirve para fijar el momento procesal en que empieza a co--
rrcr e1 p1azo suspendido. 

Por 61timo, toda resol.uci6n judicial, debe llevar la -
firma de quienes 1a dictan, y también de los que le dan autentic..!_ 
dad, como es el caso del primer secretario. se hace la aclaraci
ón de que €stas firmas deberán ser fir1::.::i. con1pleta, y no simple r.f! 
brica. 

En las rel.acionadas circunstancias por resol.uci6n judi
cial, debe entenderse un acto, que en la Teoría General del Dere
cho, implica mando, una declaración de voluntad de carácter públ~ 
ca sobre un problema jurídico, que tiene por objeto determinar el 
efecto imputable a lo~ supuestos que forman el problema; y una de 
ellas es, como se ha visto, la sentencia judicial. que dicten ios
Tribunaies del Poder Judicial Federal. 

A efecto de hacer una distinción termino16gica, y no -
con e1 ~nimo de enredür la ya de por si compleja ciencia jurídica, 
hab1aremos de providencias para referirse a l.as resoluciones jud~ 
cial.es de trámite, y por separado hablaremos de 1as sentencias, -
tanto interlocutorias, cuanto aque1las que deciden el fondo de1 -
negocia, psro eso si, a1 igual. que las providencias y éstas 61ti
mas constan en el expediente y emanan del juzgador o de sus seer~ 



tarios, cuando éstos participan en la facultad de pronunciarlas. 

Providencia. o auto simple, es la decisión que sin ins
trucción, ni discusión previa, provee a la marcha del proceso (au 
to que le da entraCa a la dcmunda, acuerdo que tiene por contesti 
da 1a misma. e1 que so1icita infor~e justific~do, etc.). 

Auto interlocutorio o sentencia interlocutoria con fueE 
za de definitiva, son 1as resoluciones judiciales que deciden un 
incidente nominado, como las excepciones o cuestiones previas, o 
innominado, como la negligencia en la p~oducción de la prueba, i~ 

pone sanciones y tambi6n par~ loscasos de regular honorarios. En
tre éstas tenemos a las que deciden articulas de previo y cspeci
a i pronunciamiento, o sea, lo que se pronuncia sobre una instan-
cia especial y dctermin~da, que ha sido debidamente sustanciada.
El au~o interlocutorio, que causa gravamen irreparable, o perjui
cio irreparab1e en definitiva; o agravio no reparab1e. es aque1 
que no se puede enmendar sus efectos en la sentencia definitiva -
que ne dicte. 

sentencia definitiva. es 1a que se dicta en 1~ conclu-
si6n de1 proceso, y por ende decide, precisamente, el fondo de la 
controversia, tanto en c1 proceso ordinario, como en los interdic 
tos;_ en los procedimientos compulsorios y otros que la doctrina ::
denomina at~picos, como e1 lanzamiento o desa1ojo, la que declara 
herederos. aprueba un testar.ente, declara vacante una herencia, -
abre la ejecución concursal. Y sin em~argo, por la misma divers~ 
dad de controversias, sus formas y efectos son distintos, aún en
cuanto a Los recursos que la ley establezca como medios de impug
nación. No profundizaremos más, ya que como claramente se ve 1a
discusi6n, se agiganta, y nos conduce a1 campo de1 fuero común, -
alejándonos, desde 1uego del objeto ya delimitado. 

Asi que concluiremos, que sentencia definitiva, es aque 
iia que resuelve el fondo del negocio. y la que se dicta sin uit~ 
rior recurso. En materia federal, sóio se dictan sentencias sin
u1terior recurso en alzada, o sea, en la sustanciación de1 recur
so que corresponda y que por ende es resuelto por el superior de
la autoridad que dict6 sentencia en primera instancia. 
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b) EL OBJETO DE LA SEN'l'ENCIA Y SUS EFECTOS. 

En la presente ocasión, hablaremos de 1o que constituye 
el objeto de la sentencia, y asimLsmo de los efectos que produce
cuando surge al mundo material. 

El objeto de la sentencia en general, lo podemos ubicar 
en la necesidad de que se defina o constituya un derecho que se -
encuentra deficiente, en cuanto a su aplicación, o controvertido
por otro, presuntivamente también tutelado por la I,ey. 

ES necesario que para que se defina o declare un dere-
cho, así como para que se constituya, que sea a trav~z de Declara 
ci6n Judicial., ésto es, que a6l.o la Autoridad Judicial, mcdiante=
un fallo o sentencia, puede declarar o constituir un derecho con
trovertid.o, d~ndole legitimidéld y valor jurídico, con e1 s61o he
cho de qu~ es dcclurado por 1a Autoridad Judicia1, que dentro de-
1a divici6n de poderes 1 se encuentra asignada como 1a encargada -· 
de tales actividades, ésto desde 1uego, por disposición constitu
ciona1 en nuestro pais~ 

En materia de Amparo, e1 Objeto de la sentencia será c1 
de restituir ~1 quejoso, en el goce de su~ garantias individuales, 
cuando han sido vio1adas por actos de Autoridad, limitandose a ª.!!! 
parar1os, y protegerlos en e1 caso especial sobre el que verse 1a 
queja, sin hacer una declaración general a1 respecto de la Ley o
Acto que la rnotivare{20). 

Ahora bien, los efectos de la sentencia, se pueden ob-. ...... 
servar desde dos planos, el de las partes que contendieron en el
negocio que culminó con la sentencia, y por otra parte, los efec
tos hacia terceros, que no estubieron presentes en el debate, y -
por consiguiente, no fueron parte del mismo. Adelantando desde ~ 
éste momento, que como 1o aquí consignado e invo1ucrado, tiene ~..!! 

tima relaci6n con 1a ejecución de laa sentencias, únicamente enu
meraremos la problemática con los elementos necesarios, e iri"daga
ciones conducentes para e1 capitulo VI de éste trabajo, por consJ; 
derar que es ah~ donde deben de aparecer. 

LOS efectos que produce interpartes, es decir, entre par 
tes, son de modificar. generar o extinguir una situación jurídica
individua1, o condicionar para un caso particular el nacimiento,
modificaci6n o e~tinci6n de una situación juridica general; que -
la tienen que acatar indefectiblemente, y una vez tr~nscurrido el 



término legal para impugnarla, se traduce en cosa juzgad.a. 

Por lo que respecta a terceros que se ven afectados por los efec

tos de la sentencia, diremos que en materia de Amparo, es apl icablc a todos 

los hombres, sin que ésto choque can lo apuntado antcrionncnt0, <le que la -

sentencia de amparo sólo se limitará a ampararlos, sin hacer una dcclara--

ci6n general del neto o ley que la rrotivarc. Esto es así, porque la dccln

raci6n no generalizará sobre todos los casos similares, pero el a..unplinúcn

to del mismo incluye a todas las Autoridades u(m las que no iktyan sido de-

mandadas. 

Así tenemos: efectos de las sentencias de i\mparo frente a tcrcc- -

ros extraños al proceso constitucional, y efectos de las· sentencias <le /\nlp~ 

ro, frente a Autoridades no responsables o demandadas. 

CoIJD ya hemos mencionado, y en obvio de repeticiones inútiles, rrc 

reservo de ampliar lo aquí apuntado, en el Capítulo concernicrtc a la cjcc!:!_ 

ci6n de las sentencias administrativas, claro esLá, dictadas por los Tribu

nales del Poder Judicial Federal. 
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e) SU UBICA.CION DENTRO DEL DEREL1-10 PROCESAL ADMINISl'R/fflVO 

El concepto <le sentencia visto a través de la rama del Derecho Pú

blica, no pierde sus características que le son inherentes, puesto que, no :

sería 16gico que se modificasen su conceptualización dependiendo de la rama 

del Derecho de que se trate. 

Así las cosas, el tema a tratar se reduce a distinguir los actos -
jurídicos que preceden a la sentencia, ya judicial ya adnünistrativa. Para 

ello, hablaremos en primer término, porque es comiin la confusión, en distin

guir entre el proceso y-..i judicial o administrativo, que también tendrá sus -

diferencias; y entre el proccdjmicnto administrativo en la esencia. 

Los actos :::idministrativos no deben ni ¡:::ucden improvisarse. Para -

alcanzar los fines contenidos en la legislación administrativa> la adminis-

traci6n pública está obli~ada a efectuar tll'la serie de actos de naturaleza y 

efectos mu>'" variados. Tales actos conducen o son el camino que llevará a la 

administraci6n pública a la decisión definitiva,. y tal crunino o derrotero a 

sc&-ruir es precisamente el procedimiento administrativo. 

Por lo t.anto, el procedimiento administrativo es un acto fonn.al -

del acto administrat:ivo que se impone y domina l.:t t..~a~i totalidad de la ac- - -

ción administrativa. 

El procedimiento administrativo está formado p:>r una serie necesa

ria de form.:ilidades que se establecen,. corro una garantía p:i.ra los administra 

e.los, para evitar las arbitrariedades y obtener y asegurar el bien público. 

Debiéndose entender por bien público todo aquello que infrinja la esfera ju

rídica del interés público que es el bien jurídico rmyor dentro del Derecho 

Público. 

De acuerdo con nuestra legislación, cada una de las leyes adminis

trativas tiene su propio procedimiento especial, ocurriendo que en algunos -

casos, hasta se scñ:ila la ausencia de tal proccc.limicnto. 



Fn ese orden de ideas el procedimiento administrativo atenderá a -

la materia de la ley que se trate, y así tenemos que la Ley General de Pobl., 

ción, la Ley de Nacionalidad y Naturalización, la Ley Reglamentaria del ar-

tículo 27 Constitucional, en materia minera, la Le>~ de Expropiación y otr.:is 

más, son claros ejemplos de la diversidad de procedimientos .:idministrativos 

que existen en nuestro Derecho Positivo. 

Lo anterior nos d.:J. la paut3, y lo digo con toda la inquietud que -

me provoca la tremenda cantidad de procedimientos administrativos, de que -

nuestros legisladores se dedicasen a elaborar un Código Federal de proccdi-

mientos Administrativos para el Distrito Federal y las demás entidades de -

IUJestro país, ya que, pienso yo, de existir este cuerpo de leyes se simplifi 

caría al máxim:> la tramitación de los procedimientos administrativos, obtc-

niendo con ello wiif'ornú<lad y norrnatividad para tales actos. 

Abundando en lo cxp..lCSto acerca del procedimiento administrativo, 

éste señala el desarrollo legal de la acción del poder público y constituy._· 

l.Ul método para ejecutar las leyes administrativas. Por medio de este uulti

citado procedimiento administrativo, se asegura el mantenimiento del princi

pio de legalidad, y se aíirm:i que es severo el procedimiento administrativv 

porque el legislador le tiene dcsconrianza al particular y ya no digam>s al 

f~ncionario público, que intervienen en el desarrollo de la actividad adm.i-

nistrativa. 

Es claro que el procedimiento administrativo tiene su razón de ser 

en que tiende al aseguramiento de los fines del estado, estab~eciendo vías -

rápidas y eficaces y teniendo 1a buena intenci6n de eiimi.nar todo aquello - -

que dilate y entorpezca la acción de la administración p:íblica.. Por lo tan

to, de bcde insistir en que los diversos actos administrativos realizados m~ 

diante el procedimiento administrativo están dirigidos siempre por el intc-

rés general. que debe ser predominante en todas las relaciones públicas y a 

su vez procurar que los intereses particulares no se lesionen y se ffi1ntcngan 

en lo posible sin contrariar las finalidades públicas. 

F.n. la actu..'llidnd el procc<limicnto administrativo, que se contiene 



en W13. diversidad gigantesca de leyes achninistrativas es muy variable y re-

viste caracteres complejos,. que denotan la sana intención de realizar una ~

yor atención de los servicios públicos y dcm.1s propósitos de la administra-

ción p:lblica. 

Me atrevo a afinnJr tfdC las condiciones socioeconómicas de nuestro -

país y el sisten.a polit.ico irnpcrantc, provocan el distanciamiento entre el -

interés público y el interés privado, prevaleciendo con una fuerza bl1..ltal el 

interés pGblico sobre el privado, lo que nos indica que se están rebasando -

los perfiles justos y cqui ta ti vos C(IJC'" el derecho debe sarisfaccr y buscar s~ 

bre todas las cosas. 

Es conveniente dar a conocer algwias ciractcristicas del procedimien

to administrativo, en las que coinciden los diversos tratadistas de Derecho 

Administrativo, que han dado perfiles sistemáticos a esta ré:una del derecho. 

Así pues, tenemos que el procedimiento administrativo en lo general es con-

tradictorio, inquisitivo, escrito y poco formalist.::i.. 

Es contradictorio, porque cst.aiIOs en presencia de nwncrosos proccdi-

mient:os que se cuantifican c~si de .:icucr<lo a tanta5 leyes administrativas -

existan. Resulta inquisitivo porque en :.itcnción a su. propia naturalc::o. es -

neces:irio investigar, avcri!?U.1.r, rcc:..th:.ir y prcci s:d· con cuidado y diligencia 

las cosas o los motivos Cit..:.C f:.1nd:L--i el :J.cto :icbninistr:i.ti\"O. L.'l. caract:crísti

ca de ser escrito se desprende en que es la font13 normal y adecuada que de-

ben revestir los actos <J.J.ministrativos, ¡X>r mandato constitucional, si bien 

debe tenerse en cuenta que en las activl<lm.lcs cotidi..,nas de la administra--

ción es necesario emitir numerosas 6rdcncs o acuerdos verb~lcs de escasa - -

trascendencia, pero útiles ¡xira el manejo de los asuntos. Y por último, el 

proccJ.imlento administrativo es poco fonrulista porque así lo exige la rapi

dez y la búsqueda <le ln eficacia <le la J\dministración. 

El ejercicio de la funci6n administrativa, p..lcde en ocasiones, impli

car la nusencia de un proccUimicntn. Los cosos de ausencia u omisión de pr2_ 

ccdimientos administrativos, son ca<la día en menor número y la cost:tunbrc in

terviene para improvisarlos. En la actualidad la ausencia del procedimiento 

que afecte intereses privados es violatorio de garantías individua.les de a--



cuerdo a los artículos 14 y 16 del Pacto Federal. 

La Administración Pública dispone legalmente de procedimientos admi-
nistrativos de carácter federal que son principios procesales comunes a ins

tituciones administrativas diversas. También cuenta con proccd~nicntos cs-

peciales propios de una materia dctcnninada que lcgalmc11tc difieren del pro

cedimiento general, por las peculiares can1ctcrísticas de las materias a que 

se aplican. 

lodo lo dicho antcrionncntc es el })3trón que nos servirá para distin

guir el procedimiento administrativo del m:tl llama.do procctlimicnto judicial 

o del procedimiento contencioso administrativo. 

He dicho que está mal denominar procedimiento judicial, al conjWlto -

de actos procesales que se realizan ante un 6rgano jurisdiccional del poder 
judicial, p..icsto que ese conjunto de actos procesales> en términos generales 
pero nuy ambiguos sí constituye Wl camino a seguir pero no del tipo a que me 

referí anteriormente al hablar del procedimiento administrativo> puesto que 

en el caso de que en el caso que nos ocupa lo propio es hablar del proceso -
judicial o parajudicial. 

tl proceso en el conjunto de instancias proycctiv=is que culmin:i.n con 

una resoluci6n llamada sentencia. Ese conjunto de instancias proyectivas -

son los actos procesales encaminados y tendientes a obtener una solución a -

la controversia que se dirime. Esto es que el proceso únicamente podrá ini

Ciarsc a instancia de parte interesada en la que dcman<lc la constitución <le 

un derecho o el reconocimiento del mismo. No nos meteremos en las profundi

dades abismal.es de la distinción procesal entre si el ¡:x:>dcr judicial única-
mente lleva procesos o también los órganos jurisdiccionales, porque tienen -
facultades de mando de los llamados tribunales contenciosos administrativos. 

A dif~rencia del procedimiento judicial, que en obvio de la mal ci--
tada expresión> ya que debe ser proceso judicial, el proceso contenciono ad
ministrativo es relativamente nuevo, pues su configuración surge en el si--

glo pasado> con la aparición del derecho administrativo. 



La diferencia radical entre procedimiento administrativo y el proceso 

administrativo, o sean el contencioso administrativo, radica en que el part!._ 

cular no tiene ingerencia alguna en el primero de los citados, pues corres-

ponde única y exc~usivamente a la administración pública el iniciarlo, desa

rrollarlo y concluirlo, no así en el proceso administrativo, pues el inicia!:. 

lo puede ser tanto por el partia.Jlar como por la administración, lo misJTD en 

cuanto al desarrollo y en la culminación interviene t.m tercero que es el Tri_ 

bunal, administrativo porque es la rama del derecho de la que se 001pa, pero 

inde~ndicntc en cuanto a la autonomia de poder dictar sus fallos. 

El proceso administrativo en su pristinina. naturaleza procesal es t.ma 

forma de control de los actos administrativos y constituye lllla revisión ju-

risdiccional de los misroos. Esta actividad h..'l dado origen al m:xlcrno dere-

cho procesal administrativo, y se apoya en los principios del derecho proce

sal. 

En resumen, el procedimiento administrativo son las fonna.s según las 

cuales los negocios administrativos se preparan para su nacimiento a la vida 

jurídica; el proceso, por el contrario, es el conjunto de instancias proyec

tivas que se realizan ante un juez o tribllllal sobre wta diferencia entre dos 

o más partes, y que deberá concluir con una resolución que dirima la contro

versia. 

A mayor abtmdamiento y en atenci6n que el tratadista a citar es de Tf:. 

noni>rada capacidad, reviste un interés especial en señalar las diferencias -

entre proceso y procedimiento que no son sin6ni.nDs. Alcalá Za.Jtl)ra y Gasti-

llo nos dice: "Conviene, sin embargo, evitar la confusi6n entre ellos, ¡x>r-

que si bien todo P"T?Ccso requiere para su desarrollo un procedimiento, no t2._ 

do procedimiento es tu1 proceso. El proceso se caracteriza p::>r su finalidad 

jurisdiccional compositiva del litigio, mientras que el procedimiento se re

duce a ser una.coordinación de actos en marcha relacionados o ligados entre 

sí por la tmidad del efecto jurídico final, que puede ser el de un proceso o 

el de una fase o fragmento suyo. Así pues, mientras la noción de proceso es 

esencialmente teleol6gica, la de procedimiento es de índole fonnal. Ambos -

conceptos co:inciden en su carácter dinámico, reflejado en su común etinDlo-

gia de procedere, avanzar; pero el proceso, además de un procedimiento conx> 



forma de cxterion..zarse, comprende los nexos que entre sujetos del mistID se 

est:ablecen durante la subst:anciaci6n del lit:igio". (PROCESO, A!JI'OCCMPOSI-- -

CiáN Y A!JI'ODEFENSA., IMPRESION UNIVERSITARIA, MEXICD) - (Zl). 

De las ideas expuestas con anterioridad, se desprende en íorno tICri-
diana, que no es lo mism:> proceso que procedimiento, y que por lo misno el -

procedimiento administrativo es totalmente diferente del proceso administra
tivo, o contencioso administrativo. 

Así las cosas la sentencia que se dicta por Tribunales aut6nomos, pe
ro que se tildan de administrativos en atcnci6n a la materia de su competen

cia, contiene los mismos elementos de jurisdicci6n y fuerza jurídica, que -

las dictadas por los Tribunales del Poder Judicial, y se ·concluye que ln úni_ 

ca diferencia es que no pueden ser ejecutadas las sentencias de esa natural~ 
za por la autoridad que las dict:a. 

Las scnt:encias que dict:an los Tribunales cuya materia de competencia 

es la Administrativa, en cuanto a su forma, le son aplicables todos y ca.da -

uno de los requisitos que se apunt:aron eom:> necesarios a la RESOUJCION JUDI

CIAL. Por lo t:anto es válido decir, que en cuant:o a su fo:nna., no hay razgo 

de diferencia ent:re la sent:encia administ:rativa por llamarla de alguna for-

ma, con la judicial. Situaci6n que no ocurre con los efect:os que producen, 

como lo veremos en su oportunidad y con la amplit:ud debida. 

(21). Cit:a de ANDRES SIE!lRA. ROJAS.- Derecho Administrat:ivo, México 1968. 



III.- CLASIFICACION DE LAS SENTENCIAS 

Sentencias Constitutivas, y_ Sentencias Declarativas. 

Tanto en las constitutivas, como en las declarativas, 
se enuncia la situación juridica anterior, y se crea simultánea 
mente, o inesperadamente, un estado de derecho ex-novo. A par~ 
tir del momento en que una sentencia queda firme, es notorio el 
cambio del objeto jurídico, sobre el que recae la decisión, por 
que el caso juzgado elimina la incertidumbre, y el bien o el d-; 
recho que antes de la sentencia, y durante el proceso fuera 11= 
tigioso, pierde esa caracteristica, y se incorpora definitiva-
mente al patrimonio del litigante favorecido. El tratamiento -
del objeto jurídico, se altera en función de la distinta natu
raleza que le ·=.:>"Tlunica l.a dicisi6n declarativa; los cambios son 
mú1tip1es. y recaen sobre l.os más dis~intos sectores del dere-
cho. en cuanto se vincu1an a 1a idea de la validez y eficacia -
de l.os actos. 

cada una de las constitutivas. implica. circunstancial. 
mente, 1a funci6n decl.arativa. y la relación jur1dica reconocí-
da. se refiere simpl.emente a un estado anterior a la demanda. o 
por lo menos. a la contestación; y l.a tarea del juez. que asume 
caracter1sticas de l.abor creadora. no es sino el tramo que de-
semboca en l.a individual.ización de la norma preestablecida. NO 
es ésta una nota que distinga a l.as sentencias constitutivas. -
es 1a operación constante y necesaria de todo fal.lo decl.arativo 
en cuanto el. juzgador discrimina sobre 1os hecho-s que aparecen
en el. proceso y particul.ariza l.as consecuencias l.egitimemente -
atribuidas a cada una. 

Es forzoso reconocer. que l.a ciencia procesal.. no es
el. resul.tado de una mezcl.a de teorias aisladas. como lo demues
tra el. hecho de que el. anál.isis de la sentencia haya conducido-
a l.a rec1asificaci6n de las pretenciones. y a 1a división de -
procedimientos. Estas consecuencias muestran la ~ntima e indes 
tructible corre1aci6n. entre l.os conceptos y 1a univocidad que= 
cada término impide su ap1icaci6n a hipótesis disLintas. 

por un costoso error. l.a división de las sentencias.= 
se hab1a traducido en una multiplicaci6n de acciones. sin perci 
bir que 1a autonom~a de1 acto proyectivo. respecto del derechO:: 
sustantivo. exp1ica l.a circunstancia de que un único. e idénti-



co instar procesal, sea útil para alcanzar fallos que se sepa-
ran por la naturaleza del derecho discutido. 

En resumen, declarativas y constitutivas, han servido 
p3ra separar definitivamente el interés, cuya tutela normativa 
da nacimiento a los derechos subjetivos, de ese otro interés en 
obrar que unas veces se entiende como presupuesto procesal, y -
otras, como requisito de la acción, y que para un partidario de 
la teoria dominante, no es distinto del interés sustancial. 

En realidad, el pronunciamiento resuelve sobre algo,
que ha tomado a la acción, corno el vinculo de su presentación -
en el proceso; ese contenido tiene exacta implicación en el t~E 
mino pretenci6n. Efectivamente, al proceso se va para preten-
der: se insta peticionando, confirmando o alegando, pero preten 
diendo inicialmente una sentencia favorable. -

Es factible de separar los actos de jurisdicción, que 
dirigen el proceso de las sentencias que deciden el objeto del
debate. Asi como la acción se puede distinguir entre lo que se 
pretende al demandado, y la energia que proyecta el instar; en
el proceso cabe separar, los actos de dirección que encausan -
ese instar, de 1a sentencia que acoge o rechaza 1a pretenci6n.
De 1a misma manera que la pretenci6n queda en e1 umbra1 del pro 
ceso, y e1 instar transcurre a todo lo largo de ~ste, hay cier=
tos actos de1 tribunal, que complementan el accionar de las paE_ 
tes y otros, que al término del flC'Oceso, recuperan la preten--
ción, para conceder1a o negarla. NO podrá afectar al concepto-
de jurisdicción. el que 1as sentencias, que en Escocia se deno
minan declarativas, y en la legislación francesa como mero de-
clarativas. Ni tampoco si,en Alemania. la confirmación de 1as
pretenciones declarativas negativas. incumbe al demandado, y en 
rtalia toca a1 actor demostrar la inexistencia del derecho: pu
es lo anterior es producto de criterios legislativos, que infl~ 
yen en el interás en obrar, y determinan la admisibilidad o con 
cedihilidad de la pretención, pero que no afectan al proceso. -

En las relacionadas circunstancias, no es correcto es 
tablecer la f6rmula pretenci6n-sentencia, para desiindar la na::
tura1eza y forma de ser de ~sta última·, sino que hay que aten-
der a su particular~sima forma de resolver el conf1icto, para -
as~ poder ubicarnos, sobre si constituye un derecho, o bien, de 
clara una situación jur1dica, atendiendo a lo aportado por 1as::
partes. sobre éstas conclusiones, el tema se reduce a inquirir 
si el pronunciamiento declara y constituye, porque la re1aci6n-



jurídica existe, o bien, si ia relación vale jurídicamente, po~ 
que la sentencio l.a declara o constituye. 

Por 1o pronto, ci planteamiento excluye 1a hipótesis
de otras clases de sentencias, además de la condena, "1a declar~ 
ci6n y la constituci6n. 

si se d~cide que, el. hecho, La relaci6n o el derecho, 
son válidos, no será en el contenido, ni en los efectos de la -
sentencia que se origine la situüci6n. 1~ ~eparaci6n de la.-
existencia y la v~lidéz, pern1itc entender, que l.o controvertido 
proviene de una situuc:i.ón p!:c-proccsul, que si se declara váli...:. 
da, se convierte en indiscutible, y si se invalida, queda des-
virtuad~ como dato jurídico; pero no como acontecimiento que -
pueda dar lugar ;;.i consecuencias w.tcndiblcs por l.a ley. 

Lo que se decide, no es el valor de la prcstw.ci6n, y
si la doctrina encuentra una declaración en toda condena, ello
provienc de qua se confunden las cor1sideraciones del fallo, con 
1os puntos resolutivos. 

r-.ura que el. juzg:i.dor c:-:i.Ja l.a prestación, se debe es
tar cierto de su VCJ1.idcz y el. incumplimiento, )I" por tanto, se -
resuelvan dos pretencioncJ, en un solo pronunciamiento; lo nat]:! 
rol es que la condena sea algo peculiar, distinto a l<l mera de
claración uni1atera1. del juez. 

LO trasccdcntal en el problema de las sentencias de-
c1arativas y constitutivas, no estriba en la naturCJlcza de sus
respectivos contenidos, sino en la for~a de alcanzarlos: el me
dio es el proceso, y no cualquier tipo de procedimiento. 

Scntenc.ia declarati·Jc:i,, no es lo mismo que declaración 
administrativu, y no por la dl.:ferencia del 6rgano est;:ital. que ..z. 

resuelve, sino porque no es igual val.oror una situación inter-
pretando la norma a trav6z de pretenciones contr~pucstas, que -
aplicar el derecho ~utodcfcnsivumentc. 

Tampoco son semejantes, la sentencia constitutiva, y
ia resolución , en lu ~al llamad~ jurisdicción voluntaria; en -
el último caso, puede haber una situación que se constituya, P.!:. 
ro será negocialmeotc con la intervención de un juez, o de una
autoridad administrativa; pero et1 estos casos, no existe s~tua
ci6nc_uest.ionada, que exija unu interpretación imp0i:ativa d·~1 --



tercero imparcia1, 1lamado juez, sino que la autoridad ap1ica -
1a 1ey, en lo que se ha 11amado la administraci6n pública de 
los derechos privados. 

si en las sentencias constitutivas, es el Estudo quien 
coopera con los justiciables, para originar o extinguir las re
laciones y estados jurídicos disputados, rcsp~cto a las declar~ 
tivas, el derecho mexicano ha organizado un orden que culmina -
con el juicio de amparo, mediante el cual todas las violaciones 
jur~dicas son controladas mediante declaraciones que individua]: 
mente protegen, estudiando la aplicabilidad de los actos y de -
las leyes. 

He sabido, que la corriente moderna, ubica el origen
de la novedad doctrinaria, dcstacadamcntc en el articulo 231 de 
la Ordenanza procesal civil Alemana de 1877; perO ello no sign~ 
fica que las leyes anteriores en el tiempo. desconocieran los -
efectos declarativos, constitutivos y de condena de las senten
cias,. como únicos y generzilizadores de l.os efectos que produce:t 
l.as mismas. 

para no mencionar, sino el. derecho mexicano, y con -
exclusión de l.a normatividad constitucional, ya oemetrio sódi-
(22) invocaba l.a expresión del articulo 207,. dc1 código Beiste
gui, promul.gado hacia 1875, a la cual. puede afiadirsc, que el a~ 
tículo 24 de la primera Ley Reglamentaria del. Amparo, del. 26 de 
noviembre de 1861. establecía que el. fal.lo tendría 6nicamente -
por objeto amparar al. rccl.amantc, dccla=andolo libre de cumplir 
la ley de que se quejare o mandarl.e que l.a obedccicra,declaran
do sin lugar, su pretenci6n. 

Sin embargo, es el. dispositivo al.cmGn,. el. que provoc6 
el. análisis científico, y el. que incit6 la búsqueda de anteced_gl 
tes históricos, que con CHiovcnda (23), van mc1s allá del derecho 
romano, y l.legan hasta los do::umcntos grcco-cryipcios, en los -
cuales se da cuenta de procesos por simulación de actos, y de -
típicas pretenciones de decl.araci6n de certeza. El mérito pues 
de la doctrina moderna, estriba en haber efectuado enlaces téc
nicos que exigían una concepción sistemáticu; porque el. señala
miento de consecuencias distintas a ia condena, se encuentra l.o 
mismo, en autores espafio1es, que en franceses: y en México exi~ 
te el estudio. que en el. siglo pasado hiciera Rafael G. Linares 
(24), sobre 1as diversas aplicaciones de ia pretenci6n de jac-
tancia. La natura1eza, simp1emente decl.arativa del. juicio ejec~ 



tiva. y en forma particular. el derecho de aseguramiento de 1os 
bienes totales: 1a 1imitaci6n de 1as facultades del marido: cu
estiones de filiación y otras m~s. que ahora se conciben como 
características de 1os juicios declarativos y constitutivos. 

LOS servicios que éstas c1ases de sentencias pueden -
prestar a 1a evolución del Derecho Procesal. fueron puestos de
relieve en el foro ing1és. desde 1846. por Lord arougham. y rei 
terados en forma por dem~s gráfica. en 1928. en un pasaje paria 
mentario del congreso Norteamericano, que sirvi6 para que, Chi~ 
venda y Borchard, coronaran sus relaciones sobre las sentencias 
declarativas, presentadas al congreso Internacional de Derecho 
comparado. celebrado en la Haya, Holanda. en agosto de 1932. 

Infortunadamente. los partidarios de la división, no 
siguen el mismo principio de clasificaci6n, y as~. unas veces -
los pronunciamientos se agrupan en dos géneros: constitutivos, 
y Declarativos, para subdividir el último, en declarativos, en 
sentido estricto, y de conden~; y en otras ocasiones, se sepa-
ran las sentencias ejecutivas de 1as declarativas, y éstas incl_!:! 
yen fal1os de mera dec1araci6n, constitutivos y de condena. 
E11os. sin perjuicio de las muy personales estructuraciones, -
que llevan a cabo procesalistas como Kisch(25). quien aHade las 
sentencias disolutivas o resolutivas, las determinativas y las
que establecen c1 modo de prestación de la ob1igaci6n alimenta
ria. En tal orden de ideas, y teniendo como argumentos los pá
rrafos que anteceden, e1 presente trabajo acogerá a la clasifi
cación que se hace de las sentencias, en constitutivas y decla
rativas. agregando que. a 1a par de éstas, ubicaremos las llam~ 
das de condena. 
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IV. ALCANCES Y CONSECUENCI;"\S JURIDICAS DE LAS SENTENCIAS 
DICTADAS EN AMPARO ADMINISTfu"\TIVO. 

'11oca el. momento de hablar sobre uno de los puntos de
m~s rel.ievc en nuestro sistema de derecho, en raz6n dc1 tecni-
cismo y compl.cj idu.d de su clcsorrollo, dentro del. proceso j udi-
cial., como lo es el. juicio de amparo. Para el.lo es menester par 
tir de ciertos elementos de origen, asi como de estructura, pa~ 
ra poder ubic~rnos en el. tema, sin perder la directriz y enfo-
que de éste trabajo. 

se ha criticado acremente a nuestra constituci6n, por 
que se asemeja, según suG impugnudorcs, a un mosaico hibrido d~ 
tendencias contrurias, y en ciertas hipótc5is, contradictorias. 
Es criteri.o persor..ul, que se hu enfocado mal. l.a cr.í.tica que a -
tal. efecto se hace, pues un ordenamiento básico que regul.a y -
control.~ 1.a vida rni~rna de un Estado, de aspectos tan rnúl.tipl.es
y diversos. debe atender a ia re~lidad ~ntegramente, y normar -
diferentemente sus distintos cectores. aún cuando en esa norma
ci6n globJl, se i~pliqucn principios pertenecientes a regímenes 
sociales y políticos contrarios, como sucede en 1.a especie{26). 

Nuestro juicio de amparo, que en sus aspectos de pro
cedencia y mccani~mo procesal.. as~~e perfil.es t~picamcnte nací~ 
nales, que 1.e atribuyen superioridad indiscutibl.e sobre medios
de defensa constitucional imperantes en otros paises, no es el.
fruto de un solo acto, ni 1.a obra de una uolo persona. NO pue
de afirmarse que. atendiendo al concepto 16gico. y al. fenómeno
real que implica el. proceso de creación. oon Manuel Crescencio
Rejón, haya sido su sólo precursor, o Don Mariano otero su ere~ 
dor. 

Inspirado en 1os sistemas de preservación constitucio 
nal, y de tutela del gobernado, ideados e implantados en diver= 
sos regímenes extranjeros, y posiblemente, teniendo también en 
cuenta los medios de impugnación a 1os actos arbitrarios e in-
justos de las autoridades que exist~an en el orden jur~dico de
la colonia, Don Manuel cresccncio Rejón, al. estructurar jurídi
camente a su estado natal, yucat6n, cuando éste se separ6 de la 
República Mexicana. estab1eci6 dentro de las facultades del. po
der Judicial, lo consistente en amparar. en el. goce de sus dere 
chas. a los que se acogan a su protección contra 1.as Leyes y d~ 
cretos de la Legislatura. que sean contrarios a la constitución, 
o contra los actos del. Gobernador, cuando en ellos se hubiere -



infringido 1a ley (artícu1o 53 de la constitución Yucatcca, del 
23 de Diciembre de 1840). De lo anterior se desprende la esen
cia del amparo mexicano, pues es clara y manifiesta la finali-
dad u objetivo del mismo, y que se traduce en proteger a los g.e 
bernados contra cualquier acto de la autoridad que inLrinja sus 
derechos, concretamente, sus garantías individuales. 

conforme a su esencia tclco16gica, el juicio de amparo 
se revela, teórica e históricamente, como un medio de control o 
protección del orden constitucional contra todo acto de autori
dad,que afecte o agravie a cualquier gobernado, y que se ejcrcá 
ta exclusivamente a impulso de éstc(27). La constituci6n es, -
por ende, ei objeto natura1, y propio de la tutela, que el amp~ 
ro imparte al gobernado, de cuya aseveraci6n se deduce, la do-
ble finalidad de éste, a saber: Preservar ante todo a la Ley Su 
prema del pais, y controlar la debida legalidad de todo acto d~ 
autoridad. 

Sin el amparo, el orden constitucional, y todos los -
principios que proc1ama, y sobre 1os que se asienta, qucdarian
expuestos a su violación y quebrantamiento impunes, es decir, a 
que la autoridad, por el hecho de ser autoridad, pisoteara los
derechos que la constitución establece para sus gobernados, sin 
que hubiese medio alguno de quejarse, o denunciar tal evento, -
pues con él con que dé, que se es autoridad, ésta última, todo
io podría. 

Ahora bien, a1 implantar el amparo, la constitución -
seftala ios casos o hipótesis en que procede los que, por ende,
configuran su procedencia constitucional, determinada en el ar
tícul.o 103 del pacto Federal, y que se reproduce en el artículo 
10, de ia Ley de .Amparo; siendo ambos de capital~sima importan
cia en ia vida y funcionamiento del juicio de amparo, puesto que 
de él deriva todo su ser jur~dico. 

para efectos del presente trabajo, me importa desta-
car el hecho de que el juicio de amparo tiene como mira el pro
teger a1 gobernado de actos de autoridad, pero ¿Qué se entiende 
por autoridad?, ¿cuál es el concepto de autoridad, atendiendo -
al sentido y espíritu mismos del artículo?. Tal concepto tiene 
dos significados fundamentales~ en su primera acepción, la pal~ 
bra Autoridad, equivale a poder, potestad o actividad, que es -
suceptible de imponerse sobre algo, y siempre referida al Estad=
En cuanto a su segunda acepción, se entiende, juridicamente, -



como aquel 6rgano del Estado, integrante de su gobierno, que de 
sempeBa una funci6n específica, tendiente a realizar las atrib~ 
cienes estatales en su nombre. 

concluímos de una manera dogm~tica, pero rc±orzada, -
con 1a aportación que nuestro más alto tribunal ha realizado, y 
que es mediante jurisprudencia definida, 1a cual en forma meri
diana nos aclara que, para efectos del amp~ro,autoridad, se en
tenderá como aquel órgano de1 Estado, que en ejercicio de sus -
funciones, puede y debe, de emplear la fuerza pública, para ha
cer cumplir sus determinaciones. Esto es, que la autoridad co~ 
tra todo lo que se oponga operará de pleno derecho, y siempre -
su actuar tendrá la presunción de ser legal y legítimo, y en -
consecuencia,podrá emplear todos los medios coercitivos que ten 
ga a su alcance, para realizar lo mandado(28). 

Pues bien, es claro que en materia administrativa, el 
concepto de autoridad se encuentra !timamente relacionado con -
ésta, y en las relacionadas circunstancias abordaremos 1o refe
rente a ias sentencias dictadas en juicios de amparo administra 
tivo, que se dirimen ante jueces de Distrito. -

BIBLIOGRAFIA X ~ 

(26) CITA DE IGNACIO BURGOA.- El. juicio de Amparo 
M~ico, l.980. 

(27) ARTICULO 4.- oe I.a Ley de Amparo. 

(28) JURISPRUDENCIA.- Autoridades quienes 1o ·son.- El térmi
no 'Autoridades', para los efectos de1 -
amparo, comprende a todos aque11as pers~ 
nas que disponen de 1a fuerza Pública, -
en virtud de circunstancias, ya legales, 
ya de hecho; y que por lo mismo, estén -
en posibilidad material, de obrar como -
individuos, que ejerzan actos púb1icos,
por e1 hecho de ser pública la fuerza de 
que disponen. 

JURISPRUDENCIA.- Apéndice, 1975, 8a. parte, P1eno y salas 
Tesis 53, p~gina 98. 



a) POR JUZGADOS DE DISTRI'rO. 

Llevando un orden 16gico jurídico, ser~a imposible ha 
blar de 1as consecuencias, sin antes haber enunciado, por lo m'8 
nos la causa, y en vista de e1lo, diremos que el juicio de ampa 
ro, ante jueces de distrito, tiene una especial tramitación, -~ 
porque es lo que comúnmente se llama, el amparo indirecto. ¿por 
qué se denomina indirecto?, ¿Es acaso correcto, dicho apclativ~? 
El concepto de indirecto, o mediato, se determina en raz6n de -
ia idea contraria. LO directo, o inmedioto, implica una rela-
ci6n entre doz elementos, un nexo entre cuyos puntos de enlace 
no existe ningún intermedio; así 1o indirecto, se referir~ a -
aque1 vínculo real o ideal, que une a dos elementos por conducto 
de a1g6n, o algunos~ ~ntcrmedios. 

El amparo indirecto es, pues, el opuesto ~l denomina
do amparo directo, y que sus denominaciones se deben a que, si
endo la suprema corte, o los Tribunales colegiados de circuito, 
los que dictan 1a última palabra, en materia de amparo, y en r~ 
z6n de que, los que se tramitan ante los jueces de distrito, --
11egan a aquellos por conducto de óstc, es que concluimos que -
de ahi ha surgido la ideü de denominarle, amparo indirecto y di 
recto, y que para mayor claridad le llamaremos bi-instancial -~ 
(29). 

La procedencia del amparo indirecto se encuentra est~ 
blecido en el artículo 114 de la ~ey cle Ampwro, y que reza al -
tenor literal siguiente: 

ARTICULO 114.- El amparo se pedirá ante el Juez de 
Distrito~ 

Fracción I.- contra leyes que por su sola expe
dición, causen perjuicio al quejo
so. 

Fracción II.- contra actos que no provengan de -
tribunales judici~1es, administra
tivos o de trabajo. 
En estos casos, cuando el acto re
clamado emane de un procedimiento 
seguido, en forma de juicio, el ªln 
paro sólo podrá promoverse contra
resoluci6n definitiva, por viola-
ciones cometidas en la misma reso-



1uci6n, o durante el. procedimiento, 
si por virtud de éstas ú1tiroas, hu 
bierc quedado sin defensa e1 quejE 
so, o priv~do de 1os derecha;; quc
ia 1ey de 1a materia l.c conceda, a 
no ser que e1 amparo sea promovido 
por persona extraña a l.a controve~ 
sia. 

Fracción III.-contra actos de tribunales judici~ 
l.cs, adrninistr~tivos o de trabajo, 
ejecutados fuera de juicio, o des
pués de concluido. 
Si se trüta de actos de ejecución 
de sentencia, s61o podrá promover
se el amparo contra 1a ú1tima reso 
1usi6n dictada en el procedimientO 
respectivo, pudiendo reclamarse en 
l.a misma demanda las demás vial.a-
cienes cometidas durante éste pro
cedimiento, que hubieren dejado -
sin defensa a1 quejoso. 
Tratándose de remates, s61o podrá 
promovcr~e ei juicio contra l.a re
sol.uci6n definitiva en que se apr~ 
ebcn o desaprueben. 

Fracción IV.- contra actos en ei juicio que ten
gan sobre 1~G personas o 1as cosas, 
unu cjecuci6n que sea de imposibl.e 
reparación. 

Fracción v.- contra actos ejecutados dentro o -
fuera de juicio, que afecten a peE 
sanas extrañas a éi, cuando 1a iey 
no establ.ezca a favor de1 afectado 
a1gún recurso ordinario o medio de 
defensa, que pueda tener por efec
to, modificarl.os o revocar1os, si
empre que no se trate del. juicio -
de tercería. 

Fracci6n VI.- contra 1eyes de l.a autoridad fede
ra1 o de 1os Estados en 1os casos 
de 1as Fracci6nes II y III de1 ar
t~cuio io. de ésta iey. 



ne 1a transcripción hec~1a. que a nuestro criterio no 
requiere mayor explicación. se desprende que e1 juicio de ampa
ro bi-instancial en general. es procedente contra actos o leyes 
que violen las garantias individuales. y cuyo tema siempre ver
sará sobre la constitucionalidad de éstas ú1timas, o la legali
dad de aquellos. 

Aunado a la profusa lista de procedencia del amparo a 
comento. es pertinente hacer notar. que el art1cu1o 115 de la -
ley de la materia. nos indica otro caso de procedencia. y que -
se refiere a que, tratándose de resoluciones del orden civil. -
procederá el juicio de amparo indirecto. cuando la resolución -
reclamada sea contraria a la ley aplicable al caso. o a su inte~ 
pretaci6n jur~dica. 

A efecto de lograr una mayor claridad en las ideas e~ 
puestas. abordaremos someramente las partes que intervienen en
éste tipo de juicio. mismas que coinciden con las que intervie
nen en el amparo directo a saber: a) El agraviado. o agravia-
dos; b) La autoridad o autoridades responsables; e) El terce
ro o terceros perjudicados. pudiendo intervenir con ése carác-
tera El contrario de1 agraviado, siempre que no se trate de un 
proceso pena1, o cualquiera de las partes de un juicio. cuando
ei amparo se ha promovido por persona extra~a al mismo. LOS -
que aleguen. o que tengan derecho a exigir la reparación del d~ 
no. tratándose de procesos penales; la persona que haya gestio
nado a su favor el acto contra el cual se pide amparo, o que -
sin haberla gestionado. tenga interés en 1a subsistencia del -
mismo; cuando se trate de providencias dictadas por autoridades 
distintas a 1as judiciales o de trabajo. y por 61timo. el Mi-
nisterio PCib1ico Federal, cuando a juicio del mismo se vea afe~ 
tado el interés público, y en casos diversos al anterior, com~ 
recerá ~nicamente para lograr la pronta y expedita impartición
de ia juaticia(30). 

Ahora bien. el agravio o quejoso, es la persona que -
se siente vulnerada en e1 ejercicio de sus garantias individua
les. con ta1 carácter pueden comparecer al juicio de amparo. --
1as personas f1sicas (individuos); las personas morales de der~ 
cho privado (sociedades y asociaciones civiles o mercantiles);
personas de derecho social (sindicatos y comunidades agrarias); 
personas morales oficiales (organismos descentralizados, y en -
general, personas mora1es de derecho p~b1ico). 



Por l.o que toca a la autoridad responsabl.e, con ante
l.aci6n ya establ.ecimos l.o que se debe entender por "autoridad", 
y aquí agregamos, l.o que el. artícul.o 11 de la Ley de Amparo nos 
compl.ementa la idea ya expresada. En efecto, dice el. supradi-
c:ho artícu1oz "Es autoridad respons.:J:bl.c, la que dicta u ordena, 
ejecuta o trata de ejecutar l.a Ley o el. acto recl.amado". Así -
las cosas, la Ley o acto recl.amado, no es sino l.a actuación que 
procede a l.as distintas violaciones o contravenciones, en l.os -
términos de cada fracción de los artícul.os 103 y primero de 1a
constituci6n y de l.a Ley de Amparo, respectivamente. 

Atendiendo el trámite procedimental del juicio de Am
paro biinstancial., diremos que existe una Oficialía de partes -
común a :Los Juzgados del. nistrito, tanto en materia civi1, cua_!! 
to en la Administrativa, y en tal virtud, tocará una de 1as de
mandas que se presenten a cada Juzg~do por riguroso turno, mis
mo que de antemano se ha cstab1ecido su forma de operar. 

En materia de trabajo existen dos Juzgados de Distri
to, tocandol.es conocer por turno, y en müteria Penal, opera 10-
que se denomina ''el. que se encuentre de guardia", y será que e~ 
da Juzgado de Distrito, en Materia Pena1, estará rotativa una -
semana compl.eta, sin exepci6n de sábados y domingos. 

E1 artícu1o 116 de la Ley de Amparo, nos indica, qué
requisitos debe satisfacer una demanda de amparo Biinstancial,a 
saber,. 

l.- E1 nombre y domici1io del quejoso, y de quien pro 
mueve·en su nombre. 

2.- El nombre y domicilio del. Tercer perjudicado, si-
1o hay. E1 promotor de1 amparo debe manifestar si existe éste -
elemento de 1a demanda, debiendo tomar en consideración l.o co-
rnentado en este sentido anteriormente. 

3.- La autoridad o autoridades responsables. 
El. quejoso debe designarl.as, con su denominaci6n

correcta1 evitando el. señalamiento genérico de la unidad buro-
crática a 1a que se le atribuya los actos recl.amados. 

4.- La 1ey, o acto que de cada autoridad se reclame. 
se debe atribuir a cada una de las autoridades, -

que seBa1e como responsable, Los diversos actos que impugne en
su demanda, estab1eciendo entre el.los el nexo causal de imputa-



ci6n, que corresponda. 

S.- protesta de decir verdad. 
El quejoso debe manifestar, bajo protesta de decir 

erdad, cuá1es son los hechos o abstenciones que 1e constan, y
que constituyen antecedentes del acto reclamado. El fin que se 
persigue, mediante la citada protesta, consiste en sujetar al -
quejoso, u la responsabilidad penal, prevista en el art~culo --
211, de la Ley de Amparo; para el caso de que, al formular su -
demanda, afirme hechos falsos u omita los que le consten; o que 
para darle competencia a un Juez, designe como autoridad ejecu
tora a una que no lo sea. 

NO genera responsabilidad penal para el quejoso,= 
la falsedad en la protesta de ley, cuando los actos reclamados
se hagan consistir en peligro de privación de la· vida; ataques
ª la libertad personal, fuera de procedimiento judicial; depor
tación o destierro; o alguno de los prohibidos por el art1culo-
22 constitucional. 

6.- LOS preceptos o art~culos constitucionales que -
contengan las garant~as individua1es, que el quejoso estime vi~ 
iadas. 

7.- Los conceptos de violación. 
El concepto de violación, no es sino la relación

razonada que e1 agraviado debe hacer, entre los actos desplega
dos por las autoridades responsables, y las garantías individu~ 
les, que estime vidadas 1 demostrando jurídicamente la contrave~ 
ci6n de éstos, por dichos actos, osea, expresando por qué la a~ 
toridad impugnada conculca sus derechos públicos individuales. 

B.- La invocación del precepto de la Constitución Fe
derai que contenga 1a facultad de la Federación, o de loa Esta
dos que se considere vulnerada, invadida o rcstrigida, si el am 
paro promueve con apoyo a las fracciones II y III del art1cu10::
Primero de la Ley de Amparo. 

A juicio de algunos tratadistas, como el Licencia 
do Ignacio aurgoa, piensan que ésta disposición está incompleta, 
pues también debió haberse referido a la exposición de los agr~ 
vios o conceptos de violación respectivos: éstos, en el caso de 
que el amparo se promueva por invasión de soberanías, dice, se
traducirán en aquellos razonamientos, que tiendan a demostrar -
la violación del sistema de competencias jurídicas, entre la -
Federación y los Estados, mediante la comparación lógica, entre 



1a actividad autoritaria impugnada, y la situaci6n 1ega1 const~ 
tucional, que contenga la permisión, negación u omisión de fa-
cultades, para las autoridades federales o las 1oca1es; conclu
ye. 

El artículo 120 de la Ley de la materia, nos indica -
que con la demanda de amparo,. se exhibirán sendas copias para -
las autoridades responsnbles,. el tercero perjudicado,. si 1o hu
biere,. el Ministerio Público, y dos para el incidente de suspen 
si6n, tema éste que abordaremos con la debida amplitud más ade= 
lante. 

pues bien,. si una vez que el Juez del conocimiento e~ 
centrare alguna irregularidad en el escrito de demanda, que de
manera enunciativa y no limitativa, no~ establece el artículo -
146,. de lc:i ley invocada: el. juez mandar~ prevenir al. promovente 
que llene los requisitos omitidos, haga las aclaraciones que c~ 
rrespondan, o presente las copias que le faltaren; dentro del -
término de tres dius,. expresando en el uuto rc1ativo, 1as irre
gu1aridades o deficiencias, que deban llenarse para que el pro
movente pueda subsanarlas en dicho término. 

Para el caso de que e1 promoventc no 1lenare los re-
quisi tos, no hiciere las ac1aracioncs conducentes, o no presen
tase las copias dentro del término scnalado,. el Juez de Distri
to, tendrá por no interpuesta 1n demanda, cuando e1 acto rec1a
mado s61o afecte al. patrimonio o derechos patrimonia1cs del qu.s:, 
joso~ Fuera de éstos casos, el Juez del conocimiento,. deberá -
consultar con e1 Ministerio Público,. sobre el. desacato del pro
rnovente, o rebeld~a del mis1no,. en satisfacer los requisitos que 
se le hayan sol.icita.do, y en vista de lo que aquel exponga,. ad
mitirá o desechará la demanda. 

Para e1 c~so de que lc:i óemanda no fuese irregular, la 
consecuencia inmediata de su presentaci6n, es la de que se le -
de entrada con todas l.as consccuencius jurídicas, que ello trae 
aparejado,. como lo es,. el otorgamiento de la suspensión provi-
sional,. si así se solicitó, o debe operar de Oficio~ requerir -
de informes previos, y justificados , a las autoridades respon
sab1es, y fijar fecha de audiencia constitucional. 

Las autoridades responsables, como demandadas en el -
juicio de amparo, tienen e1 derecho procesal de contestar la d~ 
manda instaurada en su contra. A tal derecho,. o mejor dicho a1 
ejercicio de tai derecho de contestaci6n,. se le denomina,. infoE 



me justificado. 

El informe justificado, es el documento en el cual la 
autoridad responsable esgrime l.a defensa de su actuzici6n, que -
es materia de controversia en el juicio constitucionul, y obvi~ 
mente, en él se abogará por la decl.aración de constitucionalidad 
de los actos reclamados, y por la negaci6n de la concesi6n del
amparo y protecci6n federal contra los mismos; ó también se ma
nifestará en e1 sentido de que se sobresea el juicio de amparo. 
El art~culo 149 de la Ley de Amp~ro, en su segundo párrafo, es
tabl.ece la naturaleza y contenido del informe justificado, y -
nos dice, que l.a autoridad rcsponsabl.e debe exponer en él 11 las
razones y fundamentos legales, que estime pertinentes, para so~ 
tener la constitucionalid~d del acto reclamado, o la improcedc~ 
cía del juicio, y acompañarán, en su c~so, copia certificada de 
las constancias que sean necesarias, para apoyar dicho informe~· 

El informe justificado, también puede ser en el scnt~ 
do de negar categóricamente la rcalizaci6n de los actos, por -
parte de la autoridad, y en ese entonces corresponde a1 quejoso 
demostrar la existencia de los mismos, y su inconstitucionali-
da. Me importa hacer notar, que la negativa de las autoridades, 
sebe de ser expresa, y nunca inferirse a buse de presunciones,
pues de no ser expresa, se entenderá como presuntivamente cier
tos los actos tachados de inconstitucionales. También es nece
sario destacar que, cuando sean varios los actos reclamados, la 
manifestaci6n,expresa de su existencia o no, debe hacerse res-
pecto de cada una. 

cuando la autoridad responsable, no rinde su informc
con justificación dentro del plazo de cinco días, para que t~-
les efectos se le concede, el art~culo 149, segundo párrafo, e~ 

tablece una presunción juristantum, o sea,que 1~ falta de infoE 
me justificado de la autoridad responsable presupone, salvo pr~ 
eba en contrario, la certeza del. acto recl.amado. ~si pues, el
hecho de que 1a autoridad responsable no conteste la demanda de 
amparo instaurado por el quejoso, no implica una mera confesión 
o aceptación presuntiva, acerca de l.as pretenciones del actor.
como sucede en el derecho procesal común, sino que s6lamente --
1os conduce a presumir la certidumbre de la e)Cistencia de1 acto 
reclamado, sin entrar a una va1oraci6n sobre su constitucionali 
dad o no, pues e1 mismo párrafo del numeral a comento, nos indI 
ca que queda a cargo del quejoso e1 probar los hechos que deteE 
minen la inconstituciona1~dad, cuando el acto reclamado no sea 
violatorio de garantías en si mismo, o sea que no se pueda deteE 



minar a primera vista, sino que su constitucionalidad o incons
titucionalidad dependa de los motivos, datos o pruebas, en•(qUe
se haya fundado el propio acto. 

La falta de informe justificado, as~ como el no remi
tir la copia certificada,de las constancias que cifran para fun 
damentar la realización del propio acto, hace acreedor a la au~ 
toridad responsable de una multa que le impondrá el juez de1 e~ 
nacimiento, en 1a sentencia respectiva, la cua1 podrá ir de --
diez a ciento cincuenta dias de salario. 

Ahora bien, cuando la autoridad responsable rinda su
informe en forma extemporánea, será tomado en cuenta por el ju
ez del distrito, siempre que las partes hayan tenido oportuni-
dad de conocerlo, y de preparar las pruebas que 10 puedan des-
virtuar. 

En materia de amparo, son admisibles toda clase de -
pruebas, excepto la de posiciones, y las que fueren contra la -
moral o contra el derecho. La razón de excluir la prueba confe 
sional, o de posiciones, tiene su fundamento en el hecho de qu~ 
los funcionarios p6blicos, actCl.an en nombre de la institución 
pública a que pertenecen, y si se les obligase a comparecer an
te el juzgado, a desahogar una prueba de ~sta indole, la activ_! 
dad de la administración peiblica se ver1a interrumpida en m61ti 
p1es ocasiones. -

Pues bien, el periodo probatorio, está formado por -
tres momentos que son: E1 de ofrecimiento de pruebas, e1 de su 
admisión, y el de su desahogo. Respecto del ofrecimiento y adm~ 
sión de pruebas, en el juicio de amparo, existe un principio lJ: 
beral, como ya se ha mencionado,en el que s6lo 1a prueba confe
sional, se ve re1egada o excluida. Las pruebas, deberán ofrecer 
se y rendirse en la audiencia constitucional, excepto la docu--
mentai y la pericial, las cuales deberán ser anunciadas por las 
partea oferentes, con una antelaci6n de cinco dias al seffalado
para la celebraci6n de la audiencia; exhibiendo copia de los i_!! 
terrogatorios, y de1 cuestionario para los peritos, según sea -
e1 caso. 

Es conveniente hacer mención a, que seg~n criterio -
sustentado por nuestro más alto tribunal, el plazo de los cinco 
d~as a que nos hemos referido, debe excluir el mismo d~a de la
a~diencia, as~ como aquel en que se hace el anuncio correspon-
diente, y que,en las relacionadas circunstancias, serán siete -



minar a primera vista, sino que su constitucionalidad o incons
tituciona1idad dependa de ios motivos, datos o pruebas, en•gue
se haya fundado ei propio acto. 

La faita de informe justificado, a~í como c1 no remi
tir ia copia certific~da,dc las constancias que cifran para fun 
damentar la rea1izaci6n tlc1 propio acto, hace acreedor a 1a au
toridad responsable de unn multa que le impondrá el juez de1 co 
nacimiento, en ia sentencia respectiva, la cual podrá ir de --~ 
diez a ciento cincuenta dí~s de salario. 

Ahora bien, cuando la ~utoridad responsable rinda su
informe en fo.rma extemporánea, será tomado en cuenta por e1 ju
ez del distrito, siempre que las partes hayan tenido oportuni-
dad de conocerlo, y de preparar las pruebas que lo puedan des-
virtuar. 

En materia de arnp3ro, son admisibies toda c1asc de -
pruebas, excepto la de posiciones, y las que fueren contra la -
moral o contra el derecho. L~ razón de cxcluír la pruGba confe 
siána1, o de posicion~~. tiene su fund~roento en e1 hecho de quO 
1os funcionarios p~b1icos, actúan en nombre de 1ü institución 
p6b1ica a que pertenecen, y si se 1cs oblig~se a comparecer an
te e1 juzgado, a desohogar una prueba de ésta índole, 1a activ~ 
dad de 1a administración púb1ica se veria interrumpida en mú1ti 
p1es ocasiones. -

Pues bien, e1 período probatorio, está formado por -
tres momentos que son: El de ofrecimiento de prueb~s, e1 de su 
admisi6n, y e1 de su desahogo. Respecto aei ofrecimiento y adro~ 
si6n de pruebas, en e1 juicio de amparo, exiate un principio 1i 
bera1, como ya se ha rnencionado,cn e1 que s61o 1a prueba confe= 
sionai, se ve relegada o excluida. Las pruebas, deberán ofrecer 
se y rendirse en 1a audiencia con~titucional, excepto 1a docu--
menta1 y ia pericia1. ias cua1c= deberán ser anunciadas por 1as 
partes oferentes, con una antc1aciún de cinco días ai sefia1ado
para la celebruci6n de ie cudiencia; exhibiendo copia de 1os in 
terrogatorios, y dc1 cuestionario para los peritos, según sea ~ 
e1 caso. 

Es conveniente hacer menci6n a, que seg6n criterio -
sustentado por nuestro más alto tribunal, el plazo de los cinco 
días a que nos hemos referido, debe exc1uir ei mismo d~a de la
audiencia, así como aque1 en que se hace e1 anuncio correspon-
diente, y que,en ias reiacion~das ci.rcunstancias, serán siete -



días de anticipaci6n para ei anuncio de 1as pruebas testimonia-
1es y pericia1es. 

por 1o que toca a 1a audiencia constituciona1, diremos 
en primer término, que la palabra audiencia, tiene una concep-
tualizaci6n mu1tívoca, ésto es, tiene muchas acepciones, rccono 
ciendo todas e11as, sin embargo, en un mismo orígen ctimol6gic"'O'. 

En efecto, la p:il.<J.bra audiencia proviene del verbo 1~ 
tino "a.udiete 11

, que significa o.!..r. Así las cosas, y tocante a
l.a materia sujeta a análisis, la audiencia será el momento pro
cesal., en que e1 juzgador oi..rá o cscuch<J.rá a las partes. El ca-
1ificativo de constitucional que se le üncxa a la audiencia, -
que se 11eva en es~e tipo de juicios, tiene su raz6n de ser, en 
que es, precicamcntc en ell.a, en la quo ac hace la aportaci6n,
por las partes de los elemcntoa neccs~rioa que produzcan 1a co_g 
vicci6n en e1 juzgador, sobre 1.:i conot.itucionalidad o inconsti_ 
tucional.idad de los actos rcc1amadoo. 

conc1u1.mos pues, que 1a audicncic:J. constitucionu1, "es 
un acto procesal., un mo~ento que tiene 1ug~r dentro dc1 proccdJ:. 
miento jurisdiccional en rr.oteria de a~p~ro biin~tancial., en e1-
cua1 se ofrecen y desahogan 1as p=u~b~s o~recid~s por las p3r-
tes, y así mismo se producen 1o~ alegatos, en apoyo de sus res
pectivas pretensiones, y que se dicta e1 fa11o correspondiente, 
por el juez de1 conocimiento. 

Aquí hemos en~rado en el punto medular de nuestro tr.§!. 
bajo, ya que a partir de éste moncnto, hablarcmoo en esencia de 
1a sentencias que se dictan en éste tipo de juicios. Hemos de -
tomar en cuenta siempre, o cuando menos dentro del presente tri!. 
bajo, que la sentencia no es c1 acto juri~diccional por exe1cn
cia, sino que, como ya 1o he manifestado en el cap!tu1o corres
pondiente. es un acto que está fuera de lY serie de inatancias
proyectivas, que conforman c1 proceso, y que por lo tanto, no -
se puede asimi1ar a éstas con un acto, que si bien es cierto -
que es de mando, no menea cierto es que también 1as dictan 6rg~ 
nos que no pertenecen a1 Poder Judicial, y ni siquiera a una iJ:! 
fraestructura de impartici6n de justicia: verbigracia las sen-
tencias que dictan 1oa 4rbitros privados. 

Atendiendo a 1a provisionalidad o definitividad de las 
sentencias, ~stas se dividen en definitivas e interlocutorios. 
Las primeras son aque11as, que dirimen una controversia o cues
ti6n de fondo substancial. y principal. Las segundas, o sea, --



1as sentencias interlocutorias. son aquel1as decisiones que re
suelven una controversia incidental. suscitadas entre 1as par-
tes de un juicio. E1 mencionado apelativo. está constituido por 
1a conjunción 1atina "interim-locuere", que significa hablar o
decir internamente, o de manera provisional. Las sentencias -
que dicta el Juez del Distrito, al resolver el incidente de sus 
pensión, se les denomina, por costumbre en Tribunales, senten-= 
cías interlocutorias. La doctrina no está de acuerdo en que a
dichas resoluciones, se les denomine interlocutorias, y argumen 
ten que en principio, las sentencias no pueden ser revocadas -= 
por e1 juez que la dicta; y que la sentencia o 1a Tesoluci6n, -
que en definitiva concede o niega la suspensión, y que en mate
ria de amparo existe la posibilidad jur~dica para el Juez de -
Distrito, de modificar o reovar la reso1uci6n en que se haya -
concedido o negado la suspensión, por la superveniencia de un -
hecho que as~ lo indique (art~culo i40, de la Ley de Amparo). 

También argumenta, que el código Federal de Procedi-
mientos civi1es, en sus art~cuios 220 y 223, establece que todas 
aque11as decisiones judiciaies, que resuelven cualquier cuestión 
incidenta1, se reputan autos. Y por 61tirno, argumentan, que 
atendiendo a 1a 1etra de 1a Ley de .Amparo, en todos aquellas 
preceptos de l.a misma, que tratan acerca de 1as resoluciones 
del incidente de suspensi6n, no se hab1a de sentencias, sino de 
autos o reso1uciones simplemente. 

con motivo de aclarar la discrepancia que existe en -
cuanto el contenido y formato de las reso1uciones que se dicten 
en el. incidente de suspensión, y entre e1 argumento esgrimido
por 1a doctrina en el sentido de que no son sentencias interlo
cutorias las dictadas en tales hiPótesis, trataremos de comba-
tir 1os argumentos ya expuestos. 

por 1o que toca a que los art~culos 220 y 223 del có
digo Federal de Precedimientos civiles establecen que todas a-
quel.1as decisiones judiciales que resuelvan cualquier cuestión 
incidental se reputan autos, no es aplicable en la especie por 
que como ya se dijo la sentencia se encuentra fuera de la ins-
tancia proyectiva que conforma e1 proceso y en ta1 virtud a1 re 
so1v9r en definitiva sobre la suspensión o no de la ejecución= 
de 1os actos reclamados, se está dictando tanto formal cuanto -
materialmente una sentencia de las llamadas interlocutorias, -
puesto que e1 juez después de analizar las pruebras aportadas -
por las .. partes, así corno el. informe rendido por l.as responsables 



expresa su sentir y su convicción mediante esta reso1uci6n que
cabalmente llena de los requisitos de sentencia interlocutoria, 
al ser una sentencia provisional puesto que la misma dependerá
de la que se dicte en el fondo del negocio, y que si fuera auto 
cualquier situación sería reparable o irreparable en la senten~ 
cia definitiva. 

El aspecto de que las sentencias no puedan ser revoc~ 
das por el juez que las dicta, es una cuestión que establece la 
norma general y que la excepción confirma la regla, así el art~ 
culo 140 de la Ley de Amparo establece como posible excepción -
la que el juez modifique a su criterio a raíz de alguna prueba 
superveniente, y que por lo mismo revoque o conceda la suspen-
si6n definitiva, habiendo ya dictádo sentencia en uno u otro -
sentido, pero ello no quiere decir que constantemente los jue
ces de distrito estén modificando sus resoluciones pués tal con 
clusi6n nos llevaría al absurdo de suprimir el recurso dc·revi~ 
si6n que es e1 medio de impugnar la negaci6n o concesión de 1a
medida cautelar de marras. En efecto, es práctica en tribuna1es 
que los 1itigantes pasan por alto 1a excepción predicha, y pre
ferimos recurrir lu reso1uci6n incidentü1 a través del recurso
de revisión para el efecto de que en alzada se revoque el fallo 
y as~ obtengamos el fin perseguido. 

En resumen, es una excepci6n a la regla general de que 
el juez no puede revocar sus propias recisiones por sí y ante -
sí, la que preve~ el artículo 140 de 1a Ley de Amparo, pero --
ello no qu~ere decir que la resolución que se dicta en el inci
dente de suspensi6n, claro está, se resuelve en definitiva, no
sea una sentencia interlocutoria. 

La fuerza de Los argumentos esgrimidos en contra de -
los que presuponen que las resoluciones dictadas en definitiva, 
dentro del incidente de suspensión, no forman parte de las sen
tencias interlocutorias, es más poderoso que la simple conc1u-
si6n de que a la letra de la Ley de Amparo, en ning~n momento -
se hace menci6n de sentencias, sino que únicamente,.se habla de 
autos o resoluciones simp1emente. Ta1 conc1usi6n, nos viene a
significar 1a discrepancia que existe entre e1 derecho como nor 
ma individua1izada, y el derecho como norma ap1icada, pues el = 
1egis1ador prefiri6 emplear una palabra genérica para designar
éste tipo de cuestiones, dejando, pienso yo, a la interpretación 
de los juristas, y además de los efectos producidos por la apli 
caci6n de su norma, a que se 1e disigne genéricamente como resO 
luci6n judicial, pero que al hacer la connotación y traducción= 



individual, no dejará de ser una sentencia inter1ocutoria. 

por su contenido y atendiendo a1 punto de vista del 
fondo de1 negocio, 1as sentencias dictadas en amparos biinstan
cia1es, pueden ser de sobreseimiento, de otorgar el amparo y -
pro~cci6n de 1a justicia federal, y de-negarla 1isa y 11aname~ 

te. 

La sentencia de sobreseimiento, no decide sobre la ~ 
constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado# -
pues fina1iza e1 juicio de amparo, mediante la cstimaCi6n jur~
dico-1egal, sobre la procedencia de 1as causales de sobreseimi
ento, previstas en 1a ley de la materia, o por el surgimiento 
de alguna causal de imp~ocedencia# durante la tramitación del -
juicio. 

Las causales de improcedencia, pueden ser invocadas -
de oficio# o sea, que el juzgador·, sin que ninguna de las con-
trapartes de1 quejoso, la haya planteado, el juez la aplique -
por considerarla procedente. La doctrina considera que cuando
e1 juez de oficio invoca una causal de improcedencia para so-
breseer 1a contienda, c~ando lo hace, no dicta una sentencia -
propiamente, puesto que no ha habido una cuestión contenciosa -
qué haya merecido la resoluci6n que al respecto se dictó, pero
si e1 quejoso se va en revisión ante el Tribunal colegiado, o -
1a suprema corte, según sea e1 caso, y uno y otro dictan sente~ 
cia dec1arando procedente o improcedente la causal invocada, si 
será una sentencia, pues piensan que entonces, si ha habido una 
controversia, y la resolución que se dict6, dilucida en esencia 
io ahí pianteudo. 

ES criterio personal, de que lo anterior no encuadra
dentro de nuestro sistema jurídico, pues al invocar el juzgador 
de oficio, alguna causal de improcedencia, que a su criterio sea 
aplicable, 1o que hace es custodiar 1as normas esenciales del -
procedimiento, que son de orden público, y por lo tanto irrenu~ 
ciab1e~, y si bien es cierto que no entra al estudio del fondo, 
sino que únicamente declara improcedente la acción constitucio
nal ejercida, por falta de alguno de los elementos de forma re
queridos# no menos cierto es que, se está dictando en base a 1o 
aportado por el quejoso, y si la autoridad no tuvo 1a acuciosi
dad de hacerselo notar al juez, si éste tiene la obligación de
que en cuanto tenga conocimiento de algunas de ellas, de invo-
carlas. pues lo ~ontrario sería tanto como cerrar 1os ojos a --



una rea1idad jur~dica, que a nadie beneficia, sino a1 quejoso y 
que en oposici6n a e1lo, se perjudica todo e1 inter~s socia1, y 
el orden ptíblico que son los directamente afectados, con tales
procesos. 

La sentencia que concede el amparo, seg6n lo estable
ce el art~cu1o 80, de la Ley de 1a materia, "tendrá por oPjet~ 
restituir al agraviado, en pleno goce de la garantía individual 
violada, restableciendo las cosas al estado que guardaban antes 
de la violación, cuando el acto reclamado sea de carácter posi
tivo; y cuanto sea de carácter negativo, el efecto del amparo -
será obligar a la autoridad responsable a que obre en el sentido 
de respetar la garant~a de que $e trate, y a cumplir por su pa_;: 
te, lo que la misma garant~a exija••. 

La concesión del amparo y protección de la justicia -
federal, se traduce en invalidar el acto de autoridad que di6 -
origen a la contienda constitucional, mediante una declaraci6n
expresa de su ineficacia jur~dica. Esto es as~, porque el meo-
lle de toda controversia constitucional, lo es que el acto de -
autoridad está apegado a las normas esenciales de derecho esta
blecidas en toda la constitución Pol~tica de nuestro pa~s, y -
más concretamente a 1os articulas de1 1• a1 29 de ese mismo cuer 
po de 1eyes. Por ta1 razón, a1 emitirse o rea1izarse un acto :: 
de autoridad, que no está apegado a1 régimen y sistema jur~dico 
que la máxima 1ey establece, ese acto de autoridad será nu1o de 
pleno derecho, inexistente jurídicamente, pues está contravini
endo 1as disposiciones de orden pi1b1ico, como 1o son e1 régimen 
jur1dico a que est~n sometidas las autoridades todas. 

Ahora bien, ¿cuá1 es la naturaleza de las sentencias
de amparo en genera1?, ¿Son dec1arativas, o constitutivas, o -
condenatorias?. Esta cuestión no se puede reso1ver in-genere,
º sea, no se puede emitir una opinión va1edera para todos 1os -
casos en que se dicta una sentencia de amparo, sino que es tte-
nester hacer una apreciación separada de e11as, para desentraftar 
su natura1eza. 

Desde 1uego, y teniendo en cuenta todo lo argumentado 
en el cap~tulo correspondiente a 1os tipos de sentencia, pode-
moa decir que 1as que decreten el sobreseimiento, y 1as que ni_!! 
gen e1 amparo y protección de 1a justicia federa1, serán de 1n
do1e dec1arativa, puesto que simp1emente se concretan a estab1~ 

ce:, en e1 primer.caso, 1a abstención jurisdiccional de conocer 



e1 fondo de 1a cuestión constituciona1 planeada; y en e1 segun
do. 1a va1idez del acto rec1amado. sin imponer. en ambas hip6t~ 
sis. 1a ob1igaci6n de cump1imentar ningún hecho a 1a parte que
perdi6. sin que sea 6b1ice para e11o. el hecho de que 1a autor.,! 
dad, a ra~z del sobreseimiento, o la negativa de1 amparo. podrá 
indefectib1emente 11evar a cabo la conducta o acto que di6 ori
gen a la contienda constitucional. 

Las sentencias de amparo que conceden la protección -
de la justicia federal ai quejoso. serán de las de 1ndole conde 
natoria. puesto que consti~en a la autoridad responsable a res~ 
tituir, en e1 goce de la garant~a individual al quejoso. por 1o 
que no solamente se concreta a reconocer la circunstancia jurí
dica preexistente, sino que condenan a rea1izar una conducta d~ 
terminada a la autoridad responsable. 

Por su forma, las sentmcias de amparo constan de tres 
apartados o cap1tulos, cuyo conjunto constituye el razonamiento 
16gico-jur~dico, y además jurisdicciona1, del sentir de 1a aut_Q 
ridad reso1vente. Tales capitulas son designados con 1as denomi 
naciones de resu1tandos, considerándos y puntos reso1utivos. -

El capitulo re1ativo a 1os resultandos, contiene la 
exposición suscinta y concisa del juicio, o sea, una s~ntesis de 
la demanda de amparo, asi como del sentido de 1os informes jus
tificados; lo que viene a constituir la nar~aci6n histórica, 
por as~ decir1o, de 1os diferentes actos procesales 1levados a 
cabo por 1os contendientes. 

Los considerandos significan los razonamientos 16gi-
co-j urí.dicos formu1ada·s por el juzgador, resultantes de 1a apr~ 
ciaci6n de 1o actuado por las partes. por último, los puntos r~ 
solutivos son las conclusiones concisas y concretas, expuestas
en forma de proposici6n 16gica y que determinan e1 sentido de1-
fa1lo, mismos que 1e dan carácter de acto autoritario a la sen
tencia de amparo biinstancial. 

En virtud de que 1a suspensión del acto reclamado en
traHa de s~ una comp1ejidad no pequeHa, es que dejamos para és
ta ocasión tratar el tema, y as~ poder lograr una mayor c1ari-
dad en la exposici6n. 

En primer lugar, diremos que la suspensión de los ac
tos rec1amados puede ser de oficio, o a petición de parte (art~ 

cu1o 122 de 1a Ley de Amparo). La suspensi6n oficiosa, o de ---



oficio, es la que se concede por el Juez del Distrito, sin que-
previamente exista ninguna gestión dei agraviado, solicitando -
su otorgamiento. r.a procedencia de la suspenci6n oficiosa, obe 
dece a 1a gravedad del acto reclamado, y al peligro o riesgo d~ 
que, de ejecutarse éste, quede sin materia e1 juicio de omporo
por imposibilidad de que se cumpla la sentencia constitucional, 
que confiera a1 quejoso la protección de la justicia federal. 

El artículo 123 de la Ley de Amparo, establece en di
versas fracciones cuándo procede la suspenci6n de oficio, y en
tadas ellas, se destaca la finalidad de dependencia del otorga
miento, atendiendo a dos factores: la naturaleza del acto recla 
mado, y la necesidad de conservar la materia del mismo. -

La suspensi6n oficiosa, se decretará de plano en el ~ 
mismo auto en que el juez admita la demanda, hac1endo del cono
cimiento de la autoridad, tal medida para su inmediato cumplí-
miento. Trat~ndose de suspensión oficiosa, no existe la suspen
sión provisiona1, ni la definitiva, ni se forma é1 incidente -
respectivo, que se tramita por cuerda separada. Natura1mcntc, -
que la concesi6n,de p1ano de la suspensión del acto reclamado,
no quiere decir que sea inmodificab1e, pues podrá según lo dis
pone e1 articu1o 140 de1 mencionado ordenamiento, ser revocada
º modificar e1 proveido en que se decret6, mientras no se dicte 
sentencia ejecutoriada, en el juicio de amparo correspondiente. 
Asimismo, cabe e1 recurso de revisión ante la alzada para modi
ficar, revocar o confirmar el otorgamiento de la suspensión de
~sta naturaleza. 

La suspensión a petición de parte, en general, es pr~ 
cedente en todos aquellos casos que no se encuentran previstos
en el precitado articulo 223 de la Ley de Amparo, tal como lo -
precept6a el artículo 124 del propio ordenamiento. La suspens~ 
6n a petición de parte,procede cuando los actos sean suscepti-
bles de ser paralizados conforme a su naturaleza, además que ~ 
presamente sea solicitada tal suspensión, y que no contravengan 
al interés público ni al orden social. 

La suspensión se tramita como incidente, y esto obed~ 
ce a que la cuestión que se debate en é1, es de carácter acces_e 
ria o nexo a la controversia principa1, y concluimos que es co
nexa o accesoria, pues en muchas ocasiones se promueven amparos 
sin solicitar la suspensión de los actos reclamados. 



En el propio auto inicial, y a raíz de 1a petición -
dei interesado, la autoridad jurisdiccionni, puede decretar 1o
que se llama la suspensión provisional dc1 acto reclamado. Es
ta suspensión afecta a 1a actividad autoritarin, y recibe el ad 
jetivo de provisional, porque su subsistencia dura mientras el~ 
juez de distrito dicta 1a rcso1uci6n en e1 incidente de suspen
ci6n, concediendo o negando la cesación definitiva, en su caso. 
Así las cosas, puede suceder que la suspensión provisional del
acto reclamado, decrctuda en c1 auto iniciü1 que cr.c~bc=a el Zn 
cidente de suspensión, se erija a la categoría de definitiva, ~ 
en caso de que as~ se declare en la sentencia incidental, o d~ 
je de subsistí~, en el supuesto de que se establezca,que no es
de suspenderse el acto reclamado. 

una vez decr~tad.::i o ncq.:irlc.l 1.1 :suspensión provisionul, 
se les requiere a las autoridades responsables, rindan su infoE 
me previo, que es e1 acto por virtud del cual éstas manifiestan 
si son o no ciertos, los actos rcclam~dos, y esgrimen las raz6-
nes que juzguen.conducentes, par.:i demostrar la improcedencia de 
la suspensión dcfinitiv.:i, solicitada por e1 quejoso(31) 

D:? antc:·n.:ino oe fija una hora y di.a, para la celebra-
ción de 1.:i audienciu incidental, sefialamicnto, que como ya dije, 
se fija en el auto inicial, y su celebración debe acaecer, trans 
currido el término de 24 horas, que el artículo 131 de la Ley - -
de Amparo establecc,p3ra la autoridad· responsable rinda su in-
forme previo, cuya falta no es obst~culo para la celebración de 
la misma .. 

La audiencia incidental, corno toda audiencia, es un -
acto procesal complejo, pues en cil.:i se realizan diversas acti
vidades imputables, tanto a las partes, como al juez del distr~ 
to~ Propiamente consta de tres períodos que son= el probatorio 
que será de ofrecimiento y admisión de pruebas; el de desahogo
de las mism~s: y el de rcsoluci6n. 

En materia de susp~nsión, el ofrecimiento de pruebas
es de c.:ir~cter limitativo, puesto que la Ley de Amparo, en su -
artículo 131, únicamente conzigna l~ posibilidad de que se ofr~ 
zcan, por las p~rtcs, las pruebas documentul y de inspección -
judicial, cuando no se trate de actos que importen peligro de -
privación de 1~ vida, ataques a la libertad personal, fuera de
procedirniento judicial, deportación o destierro, o alguno de --
1os prohibidos por e1 artículo 22 constitucional, en cuyos ca-
sos también es admisible la prueb1:1 testimonial. 



Algunos tratadistas. como lo es el destacado Licencia 
do Ricardo cauto. han sostenido desde hace tiempo, y reiterado~ 
en forma constante, la tesis de quc,para negar o conceder 1a -
suspensi6n definitiva. se debe prejuzgar sobre 1a constitucio-
na1idad, o inconstitucianalidad de los actos reclamados. indcpcn 
dientemente de que en 1a sentencia de fondo, el juzgador de am-
paro se aparte de su cr~terio predccisorioM y en las relaciona
das circunstancias. a 1a medida cautelar a comento. le asigna -
la denominaci6n de "amparo provi!Jiona1 ". 

Es criterio personal y además robustecido por conver
gencias en el mismo sentido de criterios sustentudos por la --
gran mayor.fa de amparistas. de que lo anterior no coincide con-·. 
el espíritu del legislador. ni con la prilctica cotidiana en tr~ 
buna1es. En efecto. la procedencia de la suspensión. radica cn
la reuni6n concurrente de tres condicione~. que son: Lu existe~ 
cia de los actos reclamados. la nuturalcza de 6stos (suscepti-
bles de ser p~ralizados). y la satisfacción de los elementos -
previstos en el urtículo 124 de l.a ley de la Materia, entre los 
que se destacan la no contravenci6n de normas de 6rdcn público, 
y la no afectación del interés social. Entonces. no es posible 
atribuirle a la sentencia interlocutoria suspensional. efcctos
de prejuzgamiento. sobre el debate principal, cuando en ningún
momento, para dictar t~l medida. se ha tenido en cuenta argumen 
tos de fondo y pruebas de ésta misma naturaleza. para resolver~ 
en definitiva. 
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b) POR TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO Y SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACION. 

El juicio de amparo directo es aquel que se instaura
ante la suprema corte o los Tribunales Colegiados de Circuito -
en única instancia; es aquel respecto del cuál dichos órganos -
judiciales federales conocen en jurisdicción ordinaria, esto es. 
sin que antes de su ingerencia haya habido ninguna otra instan
cia, a diferencia de lo que sucede tratándose de amparo bi-ins
tancial de la que conocen en segunda instancia o en jurisdicción 
apelada o derivada, estos mismos tribunales. mediante la inter
posici6n del recurso de revisi6n contra las sentencias constit~ 
cionales e incidentales pronunciadas por los jueces de distri-
to. 

El amparo uni-instancial nace a partir de la constit~ 
ción de 1917. y el 30 de diciembre de 1950. a1 reformarse e1 a~ 
t1cu1o 107 constitucional se conservó e1 amparo directo bifur-
cando su procedencia ante la suprema corte y ante los Tribuna--
1es colegiados de circuito. bifurcación que se reitera en las -
reformas de 1967 y 1983 a la Ley de Amparo. 

El juicio de amparo directo procede contra sentencias 
definitivas civiles. penales. administrativas o laudos arbitra
les definitivos. según lo establecen los art~culos 107 constit~ 
cional. fracciones V y VI. y 158 de la Ley de Amparo. 

Se debe entender por sentencia definitiva. para los e 
fectos del amparo directo. como aquellos fallos que deciden el= 
juicio en lo principal y respecto de los cua1es las leyes comu
nes no conceden ning6n recurso ordinario por virtud del cuál -
puedan ser modificados o revocados; o que dictados en primera -
instancia en asuntos de1 orden civil. las partes hayan formuia
do renuncia expresa a la interposición de dichos recursos, sie!!! 
pre y cuando tal renuncia est~ permitida_ 

Abundando en lo anterior. diremos que los fallos que
deciden un juicio en 1o principal. son aquel1os que resue1ven -
precisamente e1 fondo de 1a controversia. por ende. no se incluí 
rán 1as resoluciones que diriman una cuestión incidenta1 o acc-;
soria dentro de un procedimiento jurisdiccional. aunque en aig:i! 
nas ocasiones 1aa sentencias interlocutorias pongan fin a ia -
contienda, como es e1 caso como cuando se sobresee e1 juicio. y 



en ta1 caso, no se entenderán por sentencias definitivas, pues
to que no dilucidan las pretenciones primordiales de las partes. 

En el mismo sentido que el comentario anterior, dire
mos que por lo que toca a que no proceda ningún recu~so legal -
ordinario, que los pueda revocar o modificar, bien porque las -
leyes comúnes no lo cstablczc~n, o porque los interesados hubie 
sen renunciado a él, estando permitida la renuncia, represente-;; 
condiciones sine cuanon, que lo caracterizan en que el amparo -
no es un recurso, sino un juicio diferente al de 1a contienda -
natural. 

Toca aquí establecer, cuando procede el juicio de am
paro directo, ante la suprema corte de Justicia de la Nación, y 
para tales efectos, lo haremos enunciándolo por materias. 

En materia penal, conoccr5 la suprema corte, cuando 
la sentencia definitiva se pronuncie por tribunales judiciales
del fuero federal, incluyendo los castrenses o militares, inde
pendientemente del monto de la pena, (arts. 107 const., frac. V 
inciso a, y 24 fracc. III, inciso b en la Ley orgánica del po-
der Judicial de la Federación). También conocerá, cuando se -
dicte por autoridades judiciales del orden com6n, siempre que -
impongan la pena de muerte, o una sanción privativa de la liber 
tad que exceda del. término de cinco años, (los precitados en e""i' 
paréntesis anterior, más los art~culos 24, fracc. III inciso a, 
de esa misma ley). Y cuando se trate de sentencias definitivas 
dictadas en incidentes de reparación del dafio, exigible a perso 
nas distintas de los inculpados. -

En materia administrativa, procederá el. juicio de am
paro directo, ante 1a suprema corte, cuando se promueva por PªE 
ticulares, contra sentencias definitivas, dictadas por tribuna
les federales, siempre y cuando el asunto exceda de 40 veces el 
sal.ario minimo anual, elevado al año, o cuando, siendo. de cuan
t~a indeterminada, se considere por la misma suprema corte de -
importancia trasccdental, para los intereses de la nación, (ar
t~culo 107 constitucional, fracción v, inciso b, y 25, fracción 
III, de ia Ley orgánica del poder Judicia1 de la Federación). 

Por 1o que toca a ia materia civil, procederá contra
sentencias definitivas, que se dicten en juicios federales, o -
mercantiles, con independencia del carácter dei 6rgano judicial 
que haya pronunciado, y siempre que la cuantía del negocio exce 
da de 25 veces el salario mínimo anual, (art.í..culos 107 constitE; 



cional. fracción v. inciso c, y 26, fracción III, incisos b y e 
de 1a Ley indicada). Asimismo. procederá cuando el fa1lo def~ 
nitivo se dicte en juicios civi1cs, fcdera1es o de1 orden comün, 
siempre que el monto del negocio exceda de 25 veces el salario
m~nimo anual. 

En mataria labora1, cuando e1·1audo definitivo rec1a
mado, haya sido pronunciado por las Juntas Loca1cs de Conci1ia
ci6n y Arbitraje, en conflictos de carácter colectivo. cuando -
dichos laudos se pronuncien por autoridades fcdcra1es de conci
liaci6n y Arbitraje, en cualquier tipo de conflicto. y cuando -
los laudos provengan del Tribunal Federal de conciliaci6n y Ar
bitraje de los trabajadores al servicio del Estado (articulas -
107 constitucional, fracción v. inciso d y 27 fracción III. in
ciso a, b y e, de la Ley orgánica de1 poder Judicial de la ped~ 
ración). 

Ahora bien, por exclusión.y en atención a lo que la -
1ey reglamentaria de los articulas 103 y 107 constituciona1 nos 
dicen. así como de sus correlativos de 1a ley orgánica del po-
der Judicial de la Fcdcraci6n, citaremos la competencia y proc~ 

dencia del amparo directo, ante Tribuna1es colegiados del Cir-
cuito. siguiendo el mismo método que el empleado para cata1o-
gar el rango de competencia, de la suprema corte de Justicia. -
diremos que, en materia penal, conocerán, Los Tribunales co1e-
giados, cuando se trate de sentencias definitivas pronunciadas
por autoridades judiciales del órden común, y en la que no im-
pongan al quejoso la pena de muerte, ni la privación de la 1i-
bertad, por un término que exceda de cinco afies de prisión. 
cuando e1 acto reclamado consista en una sentencia dictada en ~ 
1os incidentes de reparaci6n del daño, exigible a personas dis
tintas de los inculpados, siempre que dichos incidentes se rel,!!. 
cionen con los procesos penales, en que el fallo definitivo ha
ya sido pronunciado por autoridades judiciales del orden común, 
y no condene a la pena de muerte, ni señale una sanción privati:_ 
va de la libertad. que exceda del término medio aritmético fij~ 
do por ei artículo 20 de la constituci6n, para e1 otorgamiento
de 1a 1ibertad cauciona1 (artículos 7 bis, fracción I. inciso a 
de ia Ley orgánica dei Poder Judiciai de ia Federación). 

Por lo que toca a la materia administrativa. procede
rá el juicio de amparo directo ante Tribunales colegiados. cuan 
se trate de juicios administrativos, ante tribunales no federa
ies. independientemente de ia cuant~a de1 negocio. 



cuando tratándose de juicios de ésta materia. tramitl!_ 
dos ante tribunales federales, sea de cuantía menor, hasta de -
40 veces el sa1ario m~nimo, elevado al ano; y cuando el interés 
del negocio sea de cuantia indeterminada. y no revista i~porta~ 
cia trascedenta1 para los intereses de la nación. en concepto -
de la Suprema Corte, (art~culos 7 bis, Fracción I, inciso b de
La Ley orgánica del Poder Judicial de la Federación). 

Tocante a la materia civil. es procedente cuando 1as
sentencias definitivas, no sean impognables mediante el recurso 
ordinario de apelaci6n. cuando las sentencias dictadas en ape
lación, no hayan dirimido controversias sobre acci6nes del est~ 
do civil, ni afecten el orden y estabilidad de la familia. Y -
por nltimo, cuando el juicio cornnn o federal, en que se haya -
dictado la sentencia definitiva. sea de cuantia indeterminada,
º de cuantía determinada. sin exceder de 25 veces el salario m~ 
nimo, elevado al ano (articulo 7 bis. Fracción I. inciso c de -
la Ley orgánica del Poder Judicial de 1a Federación). 

En materia 1abora1. procederá éste tipo de juicio. 
cuando el 1audo definitivo se dicte por las Juntas de concilia
ción y Arbitraje. federa1es o locales, en conflictos individua-
1es de trabajo, (a,,rt1culo 7 bis. fracción I, inciso d de la Ley 
orgánica de1 Poder Judicial de la Federación). 

una vez satisfecha la curiosidad que surge sobre la -
procedencia y competencia de éste juicio, ante Tribunales cole
giados, o la Suprema corte de Justicia, pasaremos a exponer, -
aunque acogi~ndonos a lo manifestado en éste sentido páginas -
atrás, sobre las partes que integran la contienda constitucio-
na1 en única instancia. As~ pues. serán: el quejoso. los 9 e1 
tercer perjudicado, 1as autoridades responsables y el Ministe-
rio P6blico. Todos e1los teniendo la misma función y ap1icabi-
1idad de conceptos,que en su oportunidad se expusieron a1 res-
pecto. 

Respecto u1 contenido de la demanda.de amparo en v~a
directa, el art~culo 166 de la ley de la materia, nos dice 1os
requisitos a satisfacer, y que en esencia, aunque no en forma, 
coinciden con los solicitados para 1a demanda de amparo biins-
tancial. En efecto, el nombre y domicilio del quejoso. o de -
quien promueva en su nombre, coincide en ambos amparos. Lo mi~ 
mo sucede con el nombre y domicilio del tercer, o terceros per
judicados. Al igual acontece con la autoridad o autoridades res 
pensables. En identidad de concepciones, se requiere el acto o-



actos rec1amados, con 1a variante de que si se rec1amare vio1a
ci6n a 1aa 1eyes de1 procedimiento, se precisará o transcribirá, 
cuál es ia parte de éste, en que se_cometi6 1a vio1aci6n, y el
motivo por e1 cual se dejó sin defensa a1 agraviado. 

Toda vez que la suspensión en amparo directo reviste
importancia, dejaremos al fina1 lo concerniente a éste tema, pe 
ro por ei método empleado en 1a exposición de éstas ideas, hare 
mas alusión a éste, sin llegar a profundizar sobre el mismo, p~ 
ro teniendo en cuenta que con posterioridad se analizará acuci~ 
samente. 

El artícu1o 168 de la Ley de Amparo nos dice, que cu
ando no se presentaren las copias respectivas, para cada una de 
las partes, o no se presenta~en todas las que sean necesarias,
en asuntos de1 orden civil, administrativo o del trabajo, la a~ 
toridad responsable se abstendrá de remitir la demanda al órga
no jurisdiccional ~ederal que corresponda, y de proveer sobre -
1a suspensión, si se hubiere solicitado; mandando prevenir a1 -
agraviado, que presente 1as copias omitidas, dentro del término 
de tres días, y si transcurrido dicho término, no es satisfecho 
por e1 requerido, ia autoridad responsable remitirá la demanda
de todas formas, pero haciendo alusión a1 desacato de referen-
cia. En ese orden de ideas, ya sea la suprema corte de Justi-
cia o el Tribunal co1egiado, que le tocare conocer del negocio, 
tendrá por no interpuesta ia demanda. Lo anterior no acontece
en e1 ámbito penai, pues aqu~, por tratarse de un bien jur~dico 
mayor que ei patrimonial, se 1e otorgará un nuevo plazo, que no 
podrá exceder de diez dias, para que se exhiban las copias, y -
si no 1o hiciere, se procederá a desechar la demanda, en 1a fo~ 
ma ya alidida. 

Ai igua1 que en e1 amparo indirecto, la autoridad res 
ponsabie, deberá rendir su informe con justificación, dentro -= 
de1 plazo de cinco d~as, y como ya se dijo, deberá acompa~ar -
las constancias que motiven y fundamenten la emisión del acto 
reclamado. 

ES de suponerse, que aqu~ también podrá pedirse la -
ac1araci6n de la demanda, antes de su admisión; cuando la misma 
no satisfaga todos los requisitos que la ley exige, y desde lu~ 
go, t_ambi~n podrá ser desechada, por lo que 1os acuerdos inicia 
les en ei proceso de amparo directo podrán ser: de admisión, d~ 
ac1araci6n y de desechamiento de ia demanda. 



Ya vimos, cuándo y por qué procede la ac1araci6n de -. 
la demanda, también se expuso 1o referente a1 desechamiento de
ia misma, y para e1 caso de admisión, se le dará vista al minis 
terio PÚb1ico Federal, adscrito a1 tribunal, o a la Suprema cor 
te, para que manifieste lo que a su representación social convI 
niere. 

una vez hecho lo anterior, as~ como recibido el infor 
me justificado, que por tratarse de sentencias definitivas, o~ 
de actuaciones ya concluidas, por lo general se acompafian a és
te los originales de los expedientes, que dieron origen a ia 
contienda constitucional. 

se turnará al Magistrado o Ministro relator, que por
turno le haya correspondido. As~, el art~culo 182 de la Ley de 
Amparo, establece que el Presidente de la sala respectiva (esto 
es, de la que deba conocer el amparo directo, seg6n materia ju
r~dica sobre 1a que éste verse, conforme a la Ley orgánica del
Poder Judicial de 1a Federación), mandará turnar el expediente, 
dentro del término de diez d~as, alMinistro relator, que corres 
panda a efecto de que formu1e, por escrito dentro de treinta -~ 
d~as, el proyecto de resolución redactado en forma de sentencia: 
y se pasará copia de dicho proyecto, a los demás ministros que
integren 1a sa1a. 

como se colige de los reng1ones apuntados con anteri~ 
ridad, nos estamos refidiendo a los casos in-genere, que sean -
competencia de 1a suprema corte de Justicia de 1a Nación, funcio 
nando en salas, y una vez formu1ado e1 proyecto de sentencia, -
se se1ebra la llamada audiencia de reso1uci6n, a la que alude = 
el art~culo 185 de la invocada ley, y que el desarrollo de dicha 
audiencia, se encuentra cabal y exp1~citamente regulado, en los 
numera1es 196, 187, 199,199 y 191 de 1a misma 1ey, a cuyas dis
posiciones nos remit.iremos. 

Ahora bien, en tratándose de asuntos de competencia -
de los Tribunales Colegiados, el Presidente del Tribunal col~
giado de circuito que corresponda,lo debe de turnar, dentro del 
término de cinco d~as, al Magistrado relator que corresponda, a 
efecto de que formule, por escrito, ei proyecto de resolución -
redactado en forma de sentencia (art~culo 184, fracción r de la 
Ley de Amparo), teniendo dicho prove~do, efectos de citaci6n -
para sentencia, 1a que se pronunciará, sin discusión pCtb1ica, -
dentro de los quince d~as siguientes, fa11ándose por unanimidad 
o mayor~a de votos. Todo eilo con fundamento en el art~cu1o 184 



de 1a Ley de Amparo. 

En caso de que se retire un proyecto de sentencia,: pa 
ra mejOr estudio, se vo1ver~ a 1istar y discutir en un plazo nO 
mayor de 10 días, sin que e1 retiro de1 negocio de que se trate, 
pueda rea1izarse más de una vez, (artícu1o 10 bis, de1 capítulo 
rrr bis, de 1a Ley Orgánica de1 poder Judicia1 de 1a Federación) 

La sentencias que se dicten en materia de amparo di-
recto, no son recurribles en a1zada, sino cuando interpreten un 
precepto de la constituci6n, o tengan como apoyo, jurispruden-
cia contradictoria de la Suprema corte de Justicia. Las sente~ 
cias en materia de amparo directo, s6lo podrán ser sentencias -
definitivas, sin que el g~nero de las interlocutorias tenga ca
bida aqu.i. 

El efecto genérico de la sentencia de amparo, que co~ 
ceda 1a protección de la justicia federal, consiste en todo ca
so en la invalidación de1 acto, o de los actos reclamados, y en 
la declaración de su ineficacia jur~dica, y por lo tanto la na
tura1eza de éstas sentencias, será de índole declarativa-conde
natoria. La sentencia que niega el amparo, será una sentencia
cuya naturaleza sea, simplemente, declarativa, así como aquel -
fallo que sobresea a la contienda, por causa1es de improceden-
cia de la acción constitucional. 

Hemos llegado a la oportunidad de hablar sobre ls sus 
pensi6n del acto reclamado, en el amparo directo o uniinstan--~ 
cial, para ello debemos recordar, que el amparo directo procede 
contra sentencias definitivas civiles, penales administrativas
º contra laudos 1abora1es definitivos. Tales reso1uciones, en
cuanto a su dictado, son actos consumados, por 1o que la suspen 
si6n opera contra su ejecución, parülizando 1a actividad de la= 
autoridad tendiente a hacerlas cumplir. 

En razón de lo anterior, cuando 1os actos reclamados
en amparo directo, no sean sentencias meramente declarativas, -
procederá la suspensión contra la ejecución de aquellas que, -
aparte de ser declarativas, 1o son de condena y de constituci6n. 
Esto aunado y robustecido por criterio firme jurisprudencial, -
de tal suerte que las sentencias definitivas, que no sean excl~ 
sivamente declarativas, nunca deben reputarse como actos consu
maGos. 



En materia civi1, penal y administrativa, la suspen-
ci6n de 1os actos reclamados, corresponde a la propia autori-
dad responsable, seg6n lo determina el artículo 170 de la Ley -
de Amparo. 

En materia 1~bora1, no es propiamente la autoridad -
responsable, quien decretarú 1a suspensión de los actos, sino 
que. por tratarse de grupos colegiados, el que resolverá ésta -
cuestión, será el Presidente de los mismos. 

cabe hacer la aclaración, que en materia de amparo dJ:. 
recto, no existe 1a suspensi6n provisional y posteriormente de
finitiva, sino que ésta subsiatirá, en tanto cuonto no se dicte 
sentencia en el fondo de ia controversia~ ~biéndose tener en
cuenta, los requisitos que el articulo 173, y además relativos
y aplicables de la Ley de Amparo, que exigen para éstos casos. 



V. SENTENCIAS EN MATERIA ADMINISTRATIVA, EN EL ORDEN 
FEDERAL. 

Toca 1a oportunidad de hablar de 1as sentencias que -
se dictan por tribunales federales, concretamente por 1os juzga 
dos de distrito, en materia Administrativa, pero que no son de-; 
1as que se dictan en materia de amparo, ya directo o indirecto, 
sino que son dictadas en juicios ordinarios del rango de los f~ 
derales, desde 1uego, en materia administrativa. 

Es de nosotros sabido, que la federación, o el gobieE 
no federal, cuando participa de actividades jur~dico-socia1es,
jur~dico-econ6micas, o de diversa ~ndole, lo hace siempre inve~ 
tido de soberan~a, pero siempre como parte individual, aunque 
de decho ptíblico. 

En tal orden de ideas, cuando el gobierno federal in
terviene en un contrato, concesión, fideicomiso, etc., lo hace
gozando de esa soberan!a, que 1e permite estar sobre 1os parti
culares, pero a la vez tiene 1a necesidad de participar en una
serie de actos jur!dicos, que 1e permiten e1 buen logro de los
fines, que previamente le han sido asignados, o que el1a misma
se ha impuesto. Asi, 1os diversos actos juridicos, por medio -
de los cuales subsiste juridicamente la federeaci6n, y que no -
se encuentran incluidos dentro de los actos de autoridad en la
tu-censu, es que dichos actos ya no se regirán por e1 derecho-
administrativo, sino que serán regidos por e1 derecho mercantil, 
el derecho civil, y excepcionalmente, otras ramas del derecho. 

Al existir conductas preestablecidas por el derecho -
mercantil o el civil, y que tendrán aplicación y normatividad -
total en los contratos que la federación celebre como tal, con
sus gobernados# ya sean personas fisicas o morales, es que se -
hace menester, que los tribunales federales conozcan, y resuel
van conflictos que surgan, con motivo de la interpretación o -
cumplimiento de los mismos, y en tal orden de ideas es que sur
ge la vialidad de los procesos ordinarios federa1es, en materia 
administrativa. 

siempre que tenga ingerencia una autoridad federal, -
en éste caso meramente administrativo, por ese s61o hecho, toda 
infraestructura del acto jur~dico de que se trate, se revestirá 
de 1a caracter~stica de ser federal, esto es, en donde se encu
en~an involucrados ios inte~eses de todo el Estado, entend:!Po 



como la República Mexicana. Raz6nes por las cuales, los únicos 
competentes para dirimir una controversia suscitada con éstas -
características, lo serán necesariamente los tribunales federa
les¡ pues es de principio de igualdad, y de primacía, el hecho
de que el carácter de federal de una de las partes, introduzca
ª la otra, y al juez competente, al mismo nivel, o sea, federal. 

La Federación y las Entidades Federativas, tendrán, -
dentro del procedimiento judicial, en cualquiera forma que in-
tervenga, la misma situación que otra parte cualquiera, pero -
nunca podrán dictarse,en su contra, mandamiento de ejecuci6n, -
ni providencia de embargo, y estarán excentos de presentar las
garantias que éste Código exija de las partes. 

La prohibición de dictar un auto de ejecución, en con 
tra de las dependencias gubernamentales, a nivel federal, se 
funda en el hecho de que los bienes al servicio público, son i~ 
embargables, inprescriptibles e inajenables, y por lo tanto, 
existe imposibilidad jurídica para ejecutar cualquier medida 
caute1ar. 

E1 hecho de que 1os bienes de1 servicio pCíblico, y -
aque11os que formen parte del patrimonio de la nación, sean im
prescriptibles e inernbargab1es, significa que nunca procederá -
una orden de ejecución dictada por autoridad judicial, en contra 
de1 patrimonio o bienes que la formen, puesto que al ser el go
bierno e1 titu1ar de 1a deuda, no seria posible que la nación -
sufriera detrimento en su patrimonio, pues no es ella la direc
tamente responsab1e de 1a misma. 

También porque los bienes que forman el haber patrim.Q 
nial de 1a nación, no pueden destinarse a pagar una deuda mera
mente derivada de una operación mercantil o civil, puesto que -
es de mayor importancia el que e1 gobierno cumpla con las fun-
ciones que previamente le han sido encomendadas, y para ello es 
menester que cuente con todos los objetos y bienes necesarios -
para tales efectos. As~ las cosas, al sustraerse bienes que -
formen parte de 1a naci6n, con objeto de garantizar una deuda -
previamente contra~da, significaria distraer de su objetivo a -
dichos bienes, y con e11o se obstaculiza la debida y buena mar
cha de los asuntos gubernamentales. 

A mayor abundamiento de lo dicho con anterioridad, es 
pertinente destacar. que la prohibición de embargar bienes de -
la nación para garantizar cualquier dafto o perjuicio a terceras 



personas, radica en el principio de amplia solvencia econ6mica
de la naci6n, pues si ésta no lo es, dificilmente encontraremos 
dentro de ése mismo Estado, a otro ente, que sí 10 sea. En 
efecto, al ser el Estado un ente complejo en cuanto a su forma
ción, e integrado por todas aquellas personas que legalmente -
puedan integrarse al mismo, resulta. resulta que es un ente po
deroso econ6micamente, pues representa la unión y administraciái 
de todos los gobernados. Y si en ése orden de ideas.uno de es
tos últimos, pretendiera que el Estado otorgara garantia sufí-
ciente para responder de los daHos y perjuicios que haya causa
do, o puediera causar, resultaría poner en evidencia la capaci
dad económica del mismo Estado, así como la seguridad jur1dica
y el buen impartimiento de justicia que debe existir en cualqu~ 
er Estado. 

Aquí en nuestro Distrito Federal, el sistema de asig
nación a un juez, para conocer de un negocio ordinario federal, 
responde a la misma idea ya expresada, respecto de los amparos
indirectos, y en aquella ocasión, se dijo que exist~a una ofic._!a 
11a de partes com6n a todos los juzgados, aunque en esa misma -
vez, se aclaró que si exist1a separación por materia, cosa que
en la especie no sucede, pues, si bien es cierto que existe una 
oficial~a de partes com6n, no menos cierto es, que no se hace -
distingo alguno por lo que respecta a la materia, sino que las
demandas de ésta naturaleza, que son presentadas, se van turna.n 
do a cada uno de los juzgados, sin importar que corresponda a -
la especialidad a que se dedica cualquiera de esos juzgados_ 

Independientemente de la conveniencia o no de1 méto
do precitado; cabe hacer notar que el fundamento jurídico,del -
que se puede desprender que los jueces de distrito son los com
petentes para conocer, de los juicios ordinarios federales; vi~ 
ne a constituirlo el artículo 42, fracción I de la Ley orgánica 
de1 Poder Judicial de la Federación, 

0

sin que cuente con otro de 
1a misma jerarquía, que robustezca tal conclusión. Y así, val
gase este comentario, como preámbulo de la exposición basada en 
la idea individual del suscrito, respecto de la conveniencia de 
esa indiscriminaci6n,a1 trato de los asuntos, así como 1a falta 
de apoyo de preceptos jur~dicos, que legitimen y legalicen la -
política procesal aquí denunciada. 

Los t~rminos procesales, así como la forma en que se
van suscitando, o dicho de una forma más sencilla, las fases -
procesales de los juicios ordinarios federales. responden a 1o
que en éste sentido estab1ece el Código Federa1 de procedimien-



tos civiles, y en cuanto al fondo de 1os ~egocios, éstos tendrán 
su normatividad en e1 c6dico Civi1 de1 Distrito Fcdera1, de a-
p1icaci6n federal, as~ como de1 c6digo de comercio. 

La tramitación, no tiene un formato siempre único, si 
no que dependerá del juzgador en 1o particu1ar, para dcs1indar= 
y esc1arecer 1a forma y método a seguir. ne ah~ que algunos j~ 
eces dicten 1os acuerdos de admisi6n,como si fuesen de demandas 
de amparo indirecto, e inclusive, haciendo mensi6n sobre ia sus 
pensi6n provisionai de 1os actos demandados, que no son actos = 
rec1amados. 



a) COMPETENCIA 

Lo intitulado en e1 epígrafe en 1a presenta ocasi6n,
viene a constituir un aspecto importante dentro de lu organiza
ción judicial, pues incluye al aspecto federal, con diverso ma
t~z, al que generalmente le conocemos, en cuanto a proceso, y -
que viene a ser el juicio de garant~as. 

como dato curioso, pero no por ello menos importante, 
diré que acutalmente son muy escasos los juicios ordinarios fe
derales, sin depender de esta escasez, la forma tan especial de 
tramitación procesal. 

Tan poca actividad procesal se lleva a cabo en éste 
sentido, que los asuntos ordinarios federales que se tramitan 
ante los diversos juzgados de distrito, en el Distrito Federul, 
no alcanza a ser de más de tres por afto, y ~sto, comparativamen 
te con los que se.tramitan, en tratándose de juicio de amparo,
nos viene a dar la nota de exclusividad, o por qué no. de oscu
ridad. 

como es sabido de todos nosotros, éstos juicios se -
les denomina ordinarios Federales, porque en ellos se encuentran 
involucrados o afectados, derechos o bienes, que son parte de -
la federación, o que ésta misma tiene interés en deducirlos. y
que por lo mismo, su actuación responderá a un interés directo-
en el asunto. 

En las relacionadas circunstancias, la competencia en 
general, respecto de los juicios ordinarios federales, tendrá -
como eslab6n, el de que sea tramitado por un tribunal federal.
en éste caso, por los juzgados de distrito, en tratándose de -
primera instancia, y los tribuna1es Colegiados de circuito, co
nociendo en apelación, en segundo grado. 

con motivo de hacer una exposición suscinta, pero --
acorde con la 1egislación vigente, y para ello tomaremos el Có
digo Federal de Procedimientos civiles, deslindaremos 1a gama -
de aspectos que se involucran con la competencia en 1a rnateria
ordinaria federal. 

E1 título segundo, capítulo I, del antes citado cuer
po de leyes, nos indica en primer lugar, los rasgos generales -
de la competencia, y curiosa y desusadamente, porque contempla
un aspecto doctrinario, el codigo procesal Federal, en su artí-



culo 12, nos hab1a de que, sobre ia competencia# no influyen 
los cambios en ei Estado# de hecho que tengan lugar, después de 
verificado ei emplazamiento. Esto es, que una vez que se ha 
realizado el emplazamiento o fijado la iitis, no podrá variar -
por ninguna circunstancia, la competencia ya prefijada, salvo -
disposici6n en contrario de la ley, verbigacia la incompetencia 
ya por inhibitoria, yu por dcciinatoria. 

otra nota procesul, rel~cionada con la competencia, -
es aquella que establece, que ningún tribunal puede negarse a -
conocer de un asunto, sino por considerurse incompetente. y es
to es así, porque es principio general de derecho, y además --
plasmado como garantía individual, que los tribunales estarán -
prontos y expéditos, para impa.rtir la justicia. 

En el caso concreto, y sigu~cnto lo establecido por -
el código Federal procesal nos cstab'.:..cce q-.;.c con.tr.:i el auto a.::-· 
un juez de distrito, que se negare a conocer de un asunto, pro
cede el recurso de apelación. En el mismo sentido, se nos indi 
ca que ningún juez puede sostener su competencia ante su tribu= 
na1 de alzada, pero sí, con alguno que sea de la misma jerarquía 

otro rasgo importante de la competencia, es aquel que 
establece que lo nctu.:ido o desplegado por un tribunal incompe-
tente, es nulo, de pleno derecho. cuando 1a incompetencia sea
causa superveniente, lo nulo será,dcsde que sobrevino la causa
supervenicntc. Aquí c.:ibc un comcn~ario cr~tico, porque a mi -
criterio, hay una contr.:i.dicci6n en lu disp-:::.~-:;ici6n que se conti.§: 
ne en el ar~ícu1o 17 del ya precitado Código Federal. En efecto, 
anteriormente se hab~a establecido que,lo actuado por un tribu
nal incompetente, es nulo de pleno derecho; pero al observar el 
último p6rrafo del precepto a comento, nos enteramos que dispo
ne, que no obstante la nulidad de pleno derecho, 1as partes pu~ 
den convenir en reconocer como válidas. todas o a1gun~s de las
actuacioncs practicadas por ei tribuna1 declarado incompetente, 
lo que en una palabra, se podría decir, convalidar lo que es 
inconvalidable, pues es de explorado derecho, que la nulidad de 
pleno derecho, no puede ser convalidada por las partes. 

Ahora bien, hablaremos de la competencia por materia; 
aquí la materia versará sobre el grado de instancia, que reali
cen los tribunales, sin especificar cxclusivumcnte la especialb· 
zaci6n a que se dedique cada uno de los juzgados. En ese orden= 
de ideas, diremos que,en los negocios de la competencia de la -



suprema corte de Justicia, hecha excepción de los proccdimien-
tos de amparo, se verán siempre por el. tribunal., funcionando en 
p1eno, en únicu instancia. Los restantes negocios de competen
cia federal, cuando no exista 1ey especial., ce ver~n por 1os -
juzgados de distrito, en primer grodo, y en ape1aci6n, ante l.os 
tribunal.es de circuito, en los términos en que sea procedente -
el recurso ... 

Los juzgados de dist:.rito, tienen la competencia mate
rial que deta11adamcnte les atribuye la Ley org~nica del Poder
Judicial de la Federación. 

Toca hablar de 1.:i compctcnciu. territorial.., y ésta es
prorrogable, por mutuo consentimiento de las pJrtes, expreso o
tácitamentc. Para que no haya duda sobre 1o que se debe enten
der por tácito, el propio código nos aclara ésta noción, agregan 
do que hay prórroga t5cita~ de purte del actor, por el hecho de
ocurrir a1 tribunal cntcblando su demanda. D3 parte del deman
dado, por contestar la demanda, y por reconvenir al actor. y de 
parte de cualesquiera de los interesados, cuando desista de una 
competencia. 

como su no;nbre l.o indica, la competencia de marras, -
obedece al territorio co~p~tcnte, y asi tenemos que lo será e1-
dc1 l.ugar que el dcm~ndndo haya sefialado, para ser requerido j~ 
dicialrncntc, sobre el cumplimiento de su obligación. El de 1a
ubicaci6n de 1u cosa, trat~ndose de accione~ reales, sobre inmu 
ebles o de controvcrsins, derivadas del cont.rt..tto de arrendarnie-;; 
to. Si las cosas estuviesen situadas en,o abarque dos o más _-:;:: 
circunscripciones territorial.es, será competente el que preven
ga en el conocimiento del. negocio_ 

Por razón de territorio,es tribunal competente, el -
del l.ugar del domicilio del deudor, cr. c<:lso de concurso. Es tam 
bién competente el tribunal de que tru.tamos, pura efecto de 10-; 
juicios seguidos cont=a e1 concurs.:ido en que no se pronuncie -
aún sentencia al ruclicarse el. juicio de concurso, y de los que, 
para esa ocasi6n, estén ya sentenciados ejccutoriamcnte, siem-
pre quc 1 en éste último c~so, la sentencia no ordene que se ha
ga trance_ y remate de bienes enb~rgados, ni esté en vi.as de ej~ 
cuci6n o de embargo. ya ejecutado_ El juicio sentenciado que -
se acurn~1e, sólo lo zcr~ pura los efectos de la graduaci6n, --
vuelto ind~scutibl.e por la sentencia_ E1 del lugar en que haya 
tanido su dornicilio 1 el autor de la sucesión, en la época de su 



muerte, tratándose de juicios hereditarios, a falta de ose domi 
cilio, será competente e1 de los bienes raíces sucesorios, ob-= 
servándose en lo aplicable, lo relacionado a la ubicación de la 
cosa. A falta de domici1io y bienes raíces, es competente el -
del lugar del fallecimiento deL autor de la sucesión. 

E:-ciste una serie de dispooicioncs, respecto a la com
petencia por territorio, que p.::!ns.:imos, e!:> h.:irto dificil que ll~ 
gue a existir un evento corno ahí se establece, pues nos habla -
de la competencia para suplir el consentimiento del que cjcrzü-
1a patria potestad, y de la comp~tcnciü, en trat~ndose de jui-
cios de nulidad de matrimonio. Digo que es difícil, porque ne
me imagino un juicio de ésta naturaleza, que tenga como caract~ 
rística, el de ser federal, ni siquiera me lo im~gino. por lo -
demás, pienso que lo dicho en tocante a la compe~encia por te-
rritorio, ha quedado totalmente coclarecida, pura efectos de lo 
pretendido en éste trabajo. 

LU competencia entre dos o más tribuno1cs fcdcrales,
se decidirá observ~ndosc en lo c:ip1icable, lo dispuesto y comen
tado en los párrafos antecedentes. 

cuando, en el lugar en que haya de seguirse el juicio, 
hubiere dos o más tribunales federales, será competente el quc
elija e1 actor. co~o vemos, lo relativo a conflictos de compe
tencia entre tribunales federales, se resuelve aplicando los 
principios generales de la competenci~, y en último término, 10 
manifestado renglones antes~ 

Las competencias entre los tribunales federales, y 
los de los estados, se decidirán declarando cuál es el fuero en 
que radica la jurisdicci6n, y se remitirán los autos al juez o 
tribunal que hubiere obtenido la declaración de competencia. D~ 

cha res:;oluci6n, no impide que uno o varios jueces del fuero a -
que pertenezca,e1 que obtuvo la competencia, le pueden iniciar
una incompetencia, para conocer del mismo negocio. 

Las contiendas sobre competencia, podrán promoverae,
por inhibitoria, o por deciinatoriu. La inhibitoria se intent~ 
rá ante e1 juez,o tribunal a quien se considere competente, pi
diéndo1e que dirija oficio, al que se estime no serlo, p~ru que 
se inhiba de seguir conociendo de1 negocio, y le remita 1os au
tos. 



La declinatoria, se propondr~ ante c1 juez o tribuna1 
a quien se considere incompetente, pidiéndole que resulcva, no
conocer de1 negocio, y remita 1os autos al que se tenga por com 
petente. Esta cj.:cepci6n, que puede transformarse en incidente, 
precisamente se substanciará del 61tirno término mencionado. 

cuando dos o m~s tribuna1es, se nieguen a conocer de
un determinado ncgoclo, la p~rte intcr0sada ocurrirá a 1a Supr~ 
ma corte de Justicia, sin necesidad de agotar los recursos ord~ 
narios, ~nte el superior inmediato, a fin de que se ordene a -
los que se nieguen a conocer que le envíen los exp2dicntes en -
que se contengan sus respectivas resoluciones. Recibidos di--
chos expedientes, se correr~ de ellos traslado, por cinco días, 
al Ministerio P6blico Federal, a efecto de que manifieste lo -
que a su representación social competu, y evacuado que sea, se
dictar~ resolución que proceda .. 

E1 tribunal, ante quien se promueva inhibitoria, man
dar~ librar oficio, requiriendo al que se estime incompetente,= 
para que deje de conocer del negocio, y le remita los autos. La 
resolución que niegue la procedenciu de la inhibitoria, ser~ -
apelable. si la inhibitoria se promueve ante la segunda instan 
cia, la resolución que niegue la procedencia, no admite recurso 
alguno .. 

Luego que el tribunal requerido, reciba el oficio in
hibitorio, decretará la suspensión de1 procedimiento, y en el -
término de cinco días, dccidir5 si acepta o no la inhibítoria. 
si las partes estuvieren conforme~, al ser notificadas del pro
veido que acepte la inhibición, remitirá 1os autos al tribuna1-
requeriente. En cualquier otro caso, remitir~ los autos a la -
suprema corte, comunicándolo as~, ai requeriente, a efecto de -
que haga igual cosa. 

Recibidos los autos en lu suprema corte, ~e correrá -
t.raslaclo de ellos, por cinco di:!z, a 1 Ministerio Público Fede-
ral, y evacuado que seu, se resolverá lo conducente. necidida-
1a competente, se cnviar~n los autos al tribunu1 declarudo com
petente, con testimonio de la sentencia, de la cual se remitirá 
otro al tribunul declarado incompetente. 

La parte o el iitigante, que hubiera optado por uno· 
de los dos medios de promover una competencia, no podrá abando
narlo y recurrir a otro, ni podrá emplearlos suscesivamente. 



Todo i;ribuna1,. está ob1.i.go.do a suspender sus procedi
mientos, luego que expida 1u inhibitoriu,. o 1ucgo que,. en su c2_ 
so, 1a reciba. Igua1mente s~spcnder~ sus procedimientos,. 1uego 
que se 1e promueve la declinatoria,. sin perjuicio de que en los 
casos urgentes,. pueda practicar todas 1as di1igencias necesari
as. 

se podr~a decir que 1a incorapatcncia a la que nos he
mos estado refiriendo,. caer~a dentro de Las excepciones de pre
vio y especia1 pronunciamicnCo,. pero no, puesto que aquel1as a 
diferencia de éstas,. en ningún caso se puede continuar el proc~ 
dimiento,. puesto que al estar incógnito,. sobre si es competente 
un tribuna1,. o no, ser~a impráctico el continuar un proccdimien 
to que puede 11egar a ser decl~rado nulo de pleno derecho, a r~ 
!z de la deducción y convicción de que se es incompetente. 

Tales son los aspectos competenciales y generulcs de
la competencia,. y que a criterio personal no requieren mayor e~ 
p1icaci6n .. 



b) Pl\RTES QIJE INTEGRAN Ll'. CON'rIENDA ADMINISTRATIVA FEDERAL. 

En el presente apartado, nos toca hablar de1 aspecto
rneramenta procesal ihterpartes que integran 1a contienda federal 
administrativa ordinaria. 

Es del dominio comCtn,, que la part~ que lleva l.a ini-
ciativa procesa1 en ~oda contie~da, es aquella que se siente--. 
vulnerada en sus derechos, o que requiere 1a declaración judi-
cial y reconocimiento de un derecho, ya para cjercitarl.o,o ya -
para preservarlo. ¡..,. tal. purtc,, desde ti(o!mpO!> muy antiguos se -
le ha denominado actor. partiendo ésta idea de io común que si~ 
nifica en el teatro, el que los personajes actúen desplegando -
determinadas conductas, de actlerdo al personaje u rcpresentar,
de ahí partió la idea Ce a~ignarlc el calificativo de actor, a
aquel.1a parte que despl.j_~<]a iniciativz. procc::;a·1, c::>mo ya se di
jo, a efecto de lograr o de inst~r, a que la autoridad resuelva 
sobre un conflicto particular. E11tonces, ~quella parte, que 
desde el. principio l.lc·.,·a el impulso procesal., se l.e denomina -
actor. 

Ahora bien, la contraria del actor, o sea, aque11a -
que repe1e, o repel.crá el impulso pLocesal real.izado por el ac
to:, se l.e denomina ,dema nd;:idu o re:qucr ida, si~do el término más 
comfin el. primero de los citados. 

Ambas partes, pueden est;:).r cor..st.1.tu:.óus por personas
f~sicas, personas moral.es, y en la especie, principalmente, por 
personas morales pClblicas. Ya es de explorado derecho, y r:idc-
más del conocimiento de todo litit...;ante, que 1LJ.s personas morn--
1.es actuarán por medio de representantes legales, representan-
tes que de acuerdo a los e~tatutos y ilctividades comerciales, -
cul.turaies, etc. que desarrolle l~ pcLsona moral, tendrán la SE 
rna de facuitadcs que en el1as se consignQn. 

En el mismo_ s~nt.ido actua::.1ns y tendré'.i.n vid<:i juridica, 
1as personas morales públicas, por medio de representantes, que 
en el caso concrc~o se les denominar~ funcionarios públicos, o
bien, titulares de 1as dependencias gubcLnamentales de que se -
trate. A diferencia de los representantes de lus person~1ida-
des morales, los funcionarios no son responsables solidarios de 
l.a actuación de la dependencia, sino s61.o en l.os casos y térmi
nos que la ley prevea. 



Dentro df! la relación proc.,,.aal qu~ •e forrr.a, con mot.~ 
c:ont1r.nr1<l, t.<H>oroti • .,, .1qu'-'11 .. porte, qun s1n teno:ot" in

tor611 en reP""'lor o accJt.on;1r un" .. c:c16n, !11 quo t.icne una i111por
t4ncia vital P"lt"l'I el buen loqro del proceoso, y es obvio que no• 
estamo• refir:i.undo al 1uu7. o tr1.t>un,1l que dirir.ni;-l'i ol conflicto 
de acuardo con lo que le hnynn ... port<:>do las p;:lrtrt1, para pi:-ovo
c:ar su deci•i6n, un uno u otro sentido. 

L4 triloqt .... a que nos h•,,•o• referido, tar."1t.i6n 11te cum
ple, y :se d,j en loa ju1ciou ordirH\r1oa feder•ll•"''• teniendo GUe
en materia adminiostr.-.tiv .. que tiene o:or.trcc~.a relación con el po 
der ejecutivo !e>deral, la pll:rte quc rcprfl11ont.nr6. .1 ¡,. n.ac:i6n, ~ 
mejor dicho a la do:opundoncip quberr.,¡u:iva adml.nJ.str<>t lva fodrt1:al 
lo será el procur:.idor Fe<!cral de Ju9tici.11. d., l·l ¡.icpé.Llic:a "'º~l-

d'•• 
En ~uincc do novl.ocbro do c.i1 ~"'·•cico'o~ ¿~v~=-~~ -
do::i. doy ct.:.ent• •1 c. Juez con el. oricio n'Ó::le · ) 

del c .. Procurador General. de l• Rep6.blica.. reci ido -

el. doce del.._t:1li!:lo =•11 con un a:nai::o."- Conete-(-o 

M6::ii:ieo 0 Dia;trlto Pederal. 0 • c;.uince de -

noviacbre de i=ii1 navetciC".oto111 oche.ota T. doc. 

sus nz:.tecodentea l!>l o!'icio pre::C"~ :ror la111 <!e::ian

d.Mda:i.0 por con:!ucto del c. l'~dor Gc:ne-ral de 1• 

Repdblica. ce tiene por c~al!a ~n t:!.'""'!Of'º "J' tor:;a 

l• de~arida en loa t6:-::® del. fHJcr~to ',,ue l'!!I!! :provee¡ 

t6nc:ano coco autor!~ ror ;-arte de l.i:.s dei:::.a.nda.das 

al. Licenciado ~r:eii::.dicuti. So11::i 0 Di.rector G*'!l.e

r•1 Juric11co ~uru1tiYO de la Procuroi..!uri1:1 Ceoeral. 

de 1• Re~ca; aai..m1::¡::io 0 t6n&•r;o por •utoriz•do -

por l~e actor& al. c .. Licench1do J'-?!er 'E .. Guorr.!. 

ro lf.:!rntine:. pa.r& oir notiticaci.onas J'°fi'b~b~1i_{::e ~o -

~~ntoa. •:Ji como por llefial.•do el. C!o::.icil.io 1esa1. 

~ic•do. Con apo70 en ol art!eu~o.sJJ? d.el. C6diso J'e

deral. de F:-ocedi.=ieDtDG Civi 1.ea ne •'tre :1ilaci6c pro

batoria por al. t6n:i.ino\d.e trrd nte ere.. .. co::d.:n .. le.e -

~º• proceda. la ~cret•r!a a :-~ali::a.r el. c6aputo -

respectivo .. r.oti.t!sueue pereonal..,=n ... e 0 ig .. I?:&rtes~ 

J..a! lo prc.vey6 '1' ri~ el l.i:::er:-.:':!.a1o &o~ 

lio Ca.:i:arena Cort6n, Juc::r; Sexto de !>i.!:'e-rito en !'"¿te-

Doy ro.:!::.-

.. • 
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cctora ao11c1ta c¡uc dicho cocrv1c1o lo nl~o prc::.!.onda ello, ne 

con:iidcra que lo mant.cnci6n de toles hechos cnt.ra~o la OU9PC!!, 

s16n d!? lo ejecuci6n de un ~ctp.cn loa tt!rm1noo del. art!culo

Z2:6 del C6digo Federal de ~roccd1m1cntoa C1v1lea. l!ota l!a, que 

la nutorid;:id demandada no pr(!otc el. ocrviclo Qm que ee trnto,

por lo QJc en consecucncio, ne decrct~ con rundornento en los .;. 

ort.t'culos 386 y .:587 del citado C6digo Federal di? Procedlm1cntca 

Civiles, que loo CO:l(]O ae miJnt.cngan en el C5t.ada en que octua.!_ 

mente se encuentran, hzE>to que oca re~ul:'lto en derin1t1vn el. -

presente .::Uiclo Ordln::.rio f"ederLJl¡ en la 1ntclic;cnc1a de que -

eot.a medida surtirtÍ nua efcct.09 previe garantía de 21.000.000. 

(UN MILLCl'll OC: f'ES05 00/100 l'-i:rJ.) que lH ectora 
1 

otorgue por me

dio de billete de dC"pllsi to en Lo r;~clon;l Finnnclcrn, S.A.• 6-

p611z.a de rr~nza, p=:ra g~r:nt1zor el pego Lle lo!J poolblcs dañCa 

y perjuicios r;u~ ac le~ i:;udicra cccslcnar o 105 dcr:1anc:~do!!. rJE_ 

t1r!que5c. 

P.::1! l? ªC:º~d6 y' f"irm; el t. L1ccncl3do 

Camarcnn Corten, .:k.Jcz Sexto de D!st.rlto del Diotrito 
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En quince da octubre de mil novecientos ochenta y ~ l 
1a Sccrftor!o do cuento ol c • .Juez con 1o demando Dr-

1•~t>::11.r o~ l:.. HDEP.ACIO'I 

4___2!.ry~~ª'--~~

II 

._gt.~L----

dim:srio f6cdcrol prornovidil por "TIEf.PO cc..r,f'A!-;TIDO•. s. 
A., en contra de actoo dc1 c. ~ccrctarlo.dc Comunica-
clonco y Tranoporteo v otras outoridodeo, prcacntada-· 

dicha dcrnando En la úriclolía de Portea Com6n de cotos 
~zgadoa deJllot.rito el dÍo de oyer: oc do cuenta ao1-
ffi1o~o. con copla rotootótica ccrtlrlcodo de ln Locrlturo 
de ~rotocol1zeci6n. copio del orlcio número 9205 y -
Contrato ~dmlnictr~~ivo. Cenote. 

-¡-~fuci.cc, Oiotrito Fcdero1, a C]t11n".:'!? de octubre de m11 novcc1.cntoo 

ochenta y dos. 
U1Gto 1a dcnondo de cucntn y tcraandD ':" cona1dcra

c16n .c.~ue reúne 1oe rcc:u1o1~oa 10)al~, con 'fundcmcnto en lo!l ar

tículo~ ~2 rr~cci6n l de le Ley ~rg!nic~ del Poder .Jud1clol de -

1o ~cdc=2ci6n, ~22• 323, 3~4, 327 y ~c~áo rCl~~~ Cel C6diga -
Fc:jercl de Pi-occdlm1cntoo Ci.v.ilca, :ic od::i~ l~lo:-:i3¡ ccn::;ccucn 

tcr.:cnt.c, rcgístrcoc ~n el Libro de Gcbi~~-{?n el número GUC le 

corrc~pcndá¡ ce tiene por prc~cntcdo ~j~imc Dúvilo dc1 Cc--
11cjo• en rcprescntac16n de TIEJ·:.~~í1ñ.dTID0 1 S.A., dc."'1¡:,n:jo:im!c

cn 1a Vía Grdin::irio Fcd.cra1 al.~ ~etario de Cc::iunicccionco y 

Trc~~portc3 y otros, la nul~-~ prcccdimicnto y de la resol.!!_ 
ciG;\ r·uc lo c:.1lr.1ln6. dictada~vcintluno de dlcic-:ibre de rnil no 

vccicntCO "Oéhenta y uno,~ro Ccl Expediente 1640, en lo qua -
::;e d~c1~ra re~c1nd1.Ji~~ l!?,~trcdo ud~lnlntrotlvo celcbro:ido el -

~1Ec1s~1a de ab;('¿.~11 ncvccicnloo Getcnta y cinco, entre la

~arte actora Ji.... ~em;:sndad~o, c..t;! como d1vcro~s pre:::>t3c1onco; -
c!rr:se tro~D"dfi a los dera3nd~~s y en cu~~l!~lcnto al ortículo-

102 Cons~~al y 3o. rr~cCi~~ X'J de la Ley de 1a Frocurcd~ -

r!a Gene~c 1e Rep~b11c3' eMfti .s:?cC?lC!l personalmente 'lOr ce.'!::. 
· ~~eta de1 c. P=ecurador Gcn~~a\ ~ la ~~~6bl1ca. hoci~ndo~cl~~ -
~ :::uc di::;¡:onen de nueve día·: fO:::r&J. producir cu contcstccifri¡
a.1m.11;.fKl, t6ng~sc por aencindo ·Jia,.,iólio po.ro oír not1ricocioneo 
y tl{~e a la ectora ciue uno vez. 9uc los prof'cs1onlotos que r.:1cn-
5lofta. ~~ el cuerpo de cu dcra~nd~, ocu:rcn ente e~te .:tuzgado a r-=. 
'SlS.1-.. ...,. 5US carres;-:ond1entc::= c;~Cul~o f,.of'co:ion::!lea e autoriZDCi.!!,. 

(\eS fl'.:b"A..aJ~~er le abo~~c!o. ::;e acord~r~ lo precedente. Toda -
~ cr.ue en el prc!:ente asunto se de:n3nda, entre otros prestccla
nes. C1 que ce otorg6 e 1e cctorD un plozo de 120 d!eo naturales 
1nfinf,..0r:r~nbl.cs .. ¡:n~;:.a-o!J!:;>ender- Cl respcc"tivo oarvici.o de tclei!!. 
f•~,d.~ica r.~c ae proporciona en m~rito Se1· contreto correcpon -
d1Cn\t:? y que 1a eutorid~d dcmand~da prctrinde prestarlo y como la 



con 1as transcripciones hechas. respecto de 1os acuer 
os trascendenta1es que se dictan en 1os juicios ordinarios fe~ 

dera1es. tratamos de dar un enfoque más preciso a1 desenvo1vi-
~iento de 1as controversias de éste orden, agregando que 1as -
partes que integran dicha contienda, aunque por su especia1 fo.E_ 
ma de ser, no difieren mayor cosa de todo 1o expuesto,en re1a-
ci6n a aque11as contiendas de diversa natura1eza. 



VI. DE LA EJECUCION DE LAS SENTENCIAS ADMINISTRATIVAS. 

Todo 1o concerniente a 1a forma de ejecutnr una sen-
tencia, tiene íntima re1aci6n con 1os recursos legu1c3,que con
tra e1la procedan, porque, es de todos nosotros sabido, que mi
entras una sentencia no cause ejecutoria,esto es, que no sea -
procedente recurso alguno que la modifique o revoque, la misma
no podrá ejecutarse con plena 1ibertad,pucsto que siempre habrá 
la pqsibilidad de suspender su ejecución, si se otorga garantía 
bastante, para subsanar los daños y perjuicios que con c11o sc
produzca. 

oesde el cap~tulo X del Libro primero, hast~ el capí
tulo XII, de la Ley de Amparo, se prevecn una serie de circuns
tancias concernientes a la emisión de las sentencias, los rec~~ 
sos que contra el1as proceden y, por último, lo relativo a la -
forma de su ejecución. Toda vez que son linc~micntos generu1es, 
le serán aplicables tambi6n a las sentencias que en notcria ad
ministrativa se pronuncien,. y la importancia que pretendemos r~ 
vestir a éste trabajo, radicará en la exposición doctrinaria, -
robustecida por 1a experiencia en tribunaics, de todo lo relat~ 
va al modo en que causan ejecutoria las sentencias de amparo, -
los supuestos y efectos que produce su impugnación y, por últi
mo, la amplia gama de efectos suscitados, con motivo del cumpl~ 
miento de dichas sentencias. 

Tampoco nos es ajeno, l~ circunstancia de que es difá 
cil obiigar a la Administraci6n Pública, a cumpiir dctcrminada
prestaci6n,. en favor del particular,. impucstD. mediante una scr.
tencia judicial, puesto que, es obvio de razones, no se sicnte
como cualquier gobernado, sino que, ante todo, su preeminencia
y soberanía la impelen a no sujetarse a mandatos que contravie
nen sus intereses. por tanto, destacaremos en forma limitada,
pero siempre buscando 1a mayor precisión posible, los medios -
con que cuenta la parte 1~ parte victoriosa en un juicio de am
paro, para hacer cumplir, precisamente, el amparo y protecci6n
de la justicia federal, que en ella se le otorga~ Dentro de é~ 
te marco# la doctrina ha elaborado un sinnG.mero de posturas, -
por 1o que enunciaremos so1amente aque1las que coincidan con la 
realidad jurídico-social de nuestro país y, por sobre todas las 
cosas, que coincidan con el espíritu de la Ley de Amparo, puesto 
que, caso tiene enunciar ideas doctrinarias, que ni nuestro si~ 
tema legislativo, ni nuestra idiosincracia jurídica, nos permi
ten captar plenamente su conceptualizaci6n. 



a) FIRMEZA DEL FALLO: TEORIA DE LA IMPUGNACION. 

La inadecuada ehprcsión de cosa juzgada, se ve invo1~ 
erada dentro del tema a comento, puesto que se piensa que, cosQ 
juzgada, significa que ya es la verdad 1ega1, en v~rtud de 1a -
falta de oportunidad para impugnar un fal1o judicial, y por ta~ 
to, éste será inamovible. 

TU~ idea, no es del todo exacta, puesto que, qué aco~ 
tecerá, si dicho fallo es suseptib1c de ser modificado, y el -
contcnidO jurídico del mismo, ya ha dilucidado un problema: de
bate o contienda de intereses. En efecto, no ne le puede negar 
al. fallo. que por no alcnnz<Jr el rango de ejecutorio, que en sí. 
contenga una cosa juzgada matcriülmcntc, ya que las purtcs, al
haber ocurrido al juez, se est~n sometiendo expresamente a lo -
que él decida al respecto, y e1 hecho de que pueda ser modific~ 
da la sentencia, en ningún momento le quita el contenido juríd~ 
co inherente a ella, y que es precisamente 1a solución, aunquc
no definitiva, de lo sometido al juez por las pnrte3. En éstc
orden de ideas, tenemos de que no solamente habril co~a juzgada
cuando no haya recurso para modificar un fallo# sino que h~brá
cosa juzgada material, desde el momento mismo en que se ha dic
tado el fallo, aunque éste sea susccptib1e de modificación o r~ 

vocación, por algG.n recurso legal; y esturemos en prt-~cncia de 
la cosa juzgada material, cuando nos encontremos frente a un f~ 
lle que no puede ser modificado ni revocado en virtud de que, -
contra él, no procede recurso legal alguno. 

En el amplio campo de los derechos de instancia# des
de la petición constitucional# a la acci6n pLoccsal, un sector
corresponde a lo que se ha llamado las impugnaciones. su cxtc~ 
si6n osci1a, de un máximo en el que se incluyen las reacci6ncs
a instancias de parte contraria, hasta un minirno, en que s61o -
se a1uden los ataques a los mandatos de ~utoridad. 

Tal parece que 1a palabra más adecuada para crnpleur -
un sinónimo de impugnación, ser~a el de la resistencia, pero no 
aquella mediante una conducta pasiva, sino la que se caracteri
za por el actuar positivo. La palabra impugnación, ha llegado
ª emplearse, para referir la tacha del testigo, o del testimo-
nio1 para atacar al perito sospechoso de parcialidad, y también# 
la impugnación se utiliza, para reclamar el retardo en la admi
nistración de justicia, y otras faltas contra las disciplinas -
del servicio. 



Esta multivocidad del término. podr~a considerarse -
una riqueza de expresividad, sino fuera porque, muchos signifi
cados son contradictorios, al. menos desde e1 punto de vista de
ia pureza metódica, que debe precidir l.os estudios sistemáticos. 

para dilucidar el problema, lo más fáci1 seria invo-
car, .como lo hicieran carrncl.utti y José Becerra sautista (32), -
1a etimología del vocablo: Impugnar, provicn de 'impugnare', -
formada por 'in' y 'pugnLlre• que en resumen significa 'combatir' 
Pero se ha venido confirmond.o, a travéz de l.a exposición de és
te trabajo, que l.as p~l~bras sirven a l~ expresión, y no al. en
cadenamiento del razocinio. Si alguna vez, en sus orígenes 1a
tinos, impugnar fu6 sinóni~o de luchilr, o atacar, paru 1a cien
cia procesal., no basta recordar el primitivo significado, por-
que el. j uristL:t plll.e su terminología. paril efcctuu.r inva.riucio-
nes precisas. y los sin6nimos suc1en estar reñidos con l.a ccrt~ 
za del. concepto. 

Hay en 1a impu~nuci6n, un dato qu.:::? no debe olvidarse; 
e1 dinamismo de 1a instancia. La impugnación es lu aplicaci6n
del. instar, con un fin p<:irticu1ar individualizado. E1 razgo e!!_ 
racteristico que singul.arizu a éste tipo de instancia, es aque
lla pretención de resistir 1a existencia, producción, o los 
efectos de cierta c1asc de actos jurídicos. En cuanto a resis
tencia activa, la impugnaci6n recuerda otros ejemplos de dina-
mismo, como lo es, la acción proccsill; sin que 6sto quiera de-
cir que sean la misma cosa. 

Rcsul.ta atractivo e intcrosante, observar que a par-
tir de 1a obra que hizo distingo sobre los presupuestos preces~ 
les, y cuyo mérito se lo debemos a oskar von nulow (33), se ha -
ido formando una evolución de 6stL:ts nociones, a1 grado de que -
ya se ha distinguido entre requisitos constitutivos de la prc-
tenci6n como contrapuestos a 1os presupuestos procesa1es. pro
bablemente porque l.a impugnación, ha sido confundida con 1a ac
ción en cuanto a acto, y con el. proceso. en tanto a procedirnie~ 

to. es por lo que no se ha profundizado en l.a aplicación y adi
ción del. sistema procesal. 

uno de 1os motivos de l.a confusión reinnnte en la ac
tualidad, ha sido el. hecho de que ciertas condiciones operan e~ 
mo supuestos en un extremo, y como presupuestos en otro. Así,
para l.a acción, el presupuesto es la jurj_sdicción, y la consi-
guiente reacción. A su turno, para 1a jurisdicción. el supues
to es la acci6n y e1 presupuesto, l.a rcacci6n. El sujeto que -



ejerce la jurisdicción, tiene legalmente conferida una competen 
cia, que para 1a acción, es prcsupuesto,en tanto que para la aT 
cha jurisdicción, es meramente un supuesto. Este juego f1exi-~ 
ble de la condicionü1idad, puede ser entendido, en cada caso, -
si se le presta la debida atención. 

En toda impungnción, 3pnrcccn como supuestos, ciertas 
conductas ajenas al titular de 1n instancia. combatir el acto
º la abstención, es el. motivo de la impugnación. si se tratara 
de simpl.es resoluciones u omisiones de ellos, no seria propia-
mente, una impugnación; pero en virtud de que se trata de con-
ductas impositivas, de rnand~tos, de netos u omisiones de una 
función autoritaria, es que el único camino para defenderse, es 
precisamente resistiendo a ellas. 

LOS requisitos de la impugnación, utn~en al tiempo, -
forma y contenido.. Es conocido el c.<lso de irnpugn .. ic.iones, que -
no tienen plazo fijo pora ejercerse, como la queja por ~ncumpl~ 
miento de una sentencia de .:imparo. LO norm<:i1 es, que toda im-
pugnaci6n deba hacerse en tiempo cierto, en un dctermin~do pla
zo, que en ocasiones, puede consistir en el transcurso de horas, 
como sucede en c1 recurso de revocuci6n ante juez de primera ins 
tancia del fuero común, o elevarse hasta años, como en el caso-
precitado. Además, se requiere una forma, unu determinada con
sistencia del acto, que puede limitarse n1 anuncio de la inter
posición dei recurso, como sucede en la apelación, como recurso 
ordinario; o alcanzar las cxigcnci~s de unu d~m.<lndu como sucede 
en 1.os recursos administrativos.. r-or ~u ::·cr:-:-:.:i., el .:icto se apa_;: 
ta de otras instancias, como el lugar de presentación, y el me
dio de entregar la misma; como sucede en el amparo, que puede -
ser presentado por correo, tclégrufo~ o a travéz de otras auto
ridades ... 

En cuan~o a su contenido, es el dato que individuali
za a la impugnación~ unas veces quedu en la simple manifesta-
ci6n de voluntad, de combatir como en la ya indicada ape1aci6n
civil, pero en otrüs, llega hasta la minuciosa expresión de he
chos y fundamentos de derecho, que se traducen en expresión de
agravios, o conceptos de violación. 

As~, tenemos que los presupuestos de la irnpugnación,
corresponden a diversos aspectos, a saber: La competencia del -
destinatario del acto, necesariamente una autoridüd. Después,
el modo de su substanciación, que debe ser una v~a adecuada a -



la impugnación. y por ú1tirno, un objeto de 1a impugnación que
le da eficiencia jurídica. En cuanto al fin u objeto, hay quc
agregar, que la impugnación tendrá que distinguirse en c1 tipo-
de conducta que se persigue: una mera censura, Una verdadera -
crítica o un típico control. Quien censura, destruye, no se ~ 
1imita a detener 1os efectos, ni se queda en la va1oraci6n. El 
censor hace desap~recer 1a conducta impugnada. la califica de -
nada jurídica. y pretende llevarla a su desaparición. 

La critica tiene una particulur manifcstuci6n. Un -
crítico es quien, colocándose en la posición del criticado. in
tenta rehacer o reproducir su actividad. No tendría sentido, -
que e1 crítico fuera una persona lega, en c1 tema que analiza,
pero tampoco cabría conferirle, simple potestad de anular. En
el. momento en que el. crítico estudia l.a materia impugnada, .:isu
me el papel. que el criticado tuvo, cuando efectuó el acto. cs
por e1lo, que el crítico puede llegar al mismo resultado, o u -
uno diverso. 

Terna aparte. es el del control. En los Estados moder 
nos, el control suele entenderse corno inspección. vigilancia, ~ 
fis1aiización, o valorización. 

En las relacionadas circunstancias, 1a censura busca-
1a nulidad del pronunciamiento combatido. La critica va más -
allá, y no se 1imita a eliminar, sino que modifica o revoca. 
Por lo que toca a1 contro1, se para el resultado de su eficacia. 
En 1a antigua Roma, se conoci6 el fen6meno, por medio de l.a •in 
tercessio 1

• , 

De todo lo anterior, se desprende que la impugnación
no coincide con la acción, puesto que.de 1a primera no se deri
van una serie de instancias proyectivas cul.minatorias con una -
sentencia, sino que es efecto de crítica culminatoria. con una
resoluci6n, en un sentido u otro. 

pasando a una pretendida clasificación, sobre lo que
puede versar una impugnación, y decimos pretendida, porque no -
tiene la enjundia necesaria, para imponerse en todo tipo de si
tuaciones¡ citaremos la que nos ofrece Picro calamandrei(34), 
ei cual l.as divide en tres grupos, a saber: 

1.- vicios que atribuyen a las sentencias. desde su
nacimiento, un car~cter negativo de ineficacia, los cuales for
man dos hipótesis. 



En ia primera faltan elementos constitutivos de1 acto 
procesa1, y hay inexistencia del fallo. En la segunda hay fal
ta en la sentencia procesalmente válida, de un contenido capaz
de decidir ia relación controvertida. como en la nulidad de la
sentencia. 

2.- vicios que no impiden a la sentencia, a adquirir 
practicamente plena eficacia, pero la exponen a perder su efec
to, si e1 interesado acciona para modificar la s~tuación produ
cida. se distinguen también dos hip6tesis. 

En la primera, el defecto de actividad en la construc 
ci6n del proceso, no implic~ fülta de elementos constitutivos,=
del pronunciamiento, hay anulubilidad de la sentencia. En e1 -
segundo, hay presencia de influencias extrafias al proceso, que
han obstaculizado la libertad de una parte, en la resolución -
del materia1 de la litis, y huy revocabilidad de la sentencia.
contra éste segundo grupo de vicios, se da una acción de impug
nación de carácter constitutivo. 

3.- Simp1e defecto de juicio, que da 1ugar a una sen 
toncia injusta, y que provoca un remedio que c~lifica. el autor~ 
como medio de gravamen: típicamente la apelación. 

De lo anterior, se desprende que, a1 hablar de impug
nación. siempre estaremos incluyendo una conducta autoritaria. 
Esto elimina cualquier otro tipo de oposición, contradicci6n, -
debate o resistencia a f;i· conducta de un particular. Me impor
ta hacer notar, y es pertinente recordar, que los sujetos priv~ 
dos, también efectúan actos autoritarios, cuando se les encomi
enda un arbitraje. de manera que si contra el actor no cü.be el 
accionar impugnativamente, si que es adecuado y procedente ha-
cerlo, contra la conducta desplegada por e1 ~rbitro como tal. 

con independencia de la denominación concreta, y par
ticularizada, que reciban las impugnaciones, es indiscutible -
que la diferencia de supuestos. fuerza a realizar una separa--
ci6n entre ellas, comenzando por las que atacan conductas posi
tivas, o actos. frente a las que combaten simples abstenciones. 
Sin embargo. es necesario advertir, que en el derecho positivo, 
la ausencia de una teoría de la impugnación. ha permitido asirni 
lar diversos tipos de impugnación, atendiendo al procedimiento=
de que se trate. En algunos casos, ésto no sólo es posible, si 
no plausible, si al menos. se hacen coincidir los resultados, =-



como acontece con e1 amparo, que siendo procedente contra actos 
y omisiones, termina con una sentencia, que en todos los casos, 
versa sobre la aplicabilidad del derecho; de manera que frente
al acto, realiza una desaplicaci6n, y ante la omisión propone -
1a ap1icaci6n .. 

En orden al procedimiento, la cuestión de política l~ 
gislativa, está en determinur, por cjempl.o, cuándo debe ejercer 
se una instanciu simple, o una proyectiva.. Si para atacar un = 
acto, se ha de utilizar una inconforrnidud, o un proceso, es pro 
bl.ema que se resuelve, o mejor dicho, debe de resolver el :Legi~ 
lador, y pl.asmarlo en el derecho positivo, toda vez que no exi..:! 
te una ciencia exacta, sobre c1 particular. Es criterio perso
nal, que para alcanzarla 1 es necesario, como se ha venido sost~ 
niendo, que debe ~nalizarsc primcrumentc el supuesto, o sea, la 
causa o~iginadora de la impugnación. 

Es evidente que los actos pueden ser modific~dos, an~ 
1ados, reformados e inclusive, dcsilplicarlos, pero no así ocu-
rre con laz übstcncioncs, unte las cuulcs sólo puede ordenarse-
1a conducta CO!'ltrariu.. No debe confundirse 1u. omisi6n con la -
negativa, porque éztu pucd~ corregirse climin5ndola, modificán
dola, concediendo lo ncgu.do, y u.ún irnpidiéndo 1as sanciones por 
llevar a cabo la conducta prohibida.. Pero la simple abstención, 
no puede ser eliminada de 1a mism~ manera, y la corrección tie~ 
de a provocar nccesari~mentc el uctuar. 

En nuestro r.1éxico, lo. j•...lrisprudenc:i.LJ. ha estab1ecido -
que no cabe el amparo frente a outorid.:!des de hecho, y con ello 
se ha significado, que el acto, y a6n la operación, podrán ser
materia de un juicio penul, pero no de la impugnación a travéz
de la queja constitucionilJ... En ésta misma línea de cxc1-usiones, 
se deben mencion~r cicr'=.os uctos inimpugn;:iblcs, calificados co
mo discrecionales, o como actos políticos, y también se agregan 
los actos privados de los autorid~des leg~timas. 

No se trüta, como tal vez el lector tenga la impre--
si6n, de criticar una tcor~a, que ya de por sí es compleja, y -
que el exponente carece de la experiencia y los conocimientos -
necesarios, corno para poder alcanzar el objetivo, aparentemente 
manifestado; tampoco se trata de meterse en profundidades, que
a la larga nos result~r~n u.bismos de difícii ascenso, por lo -
mismo~ parece que la solución a la problem~tica aqu~ pl~nteada, 
recaerá sobre el 1egislador, en su m~xima expresi6n, que es pr~ 



Cisamentc, la de crear leyes acordes con el sistema jurídico re~ 
nante. Tal. responsabi1idad deberá ser dcccmpefiada, con e1 máxi 
mo de 1os cuidados, decidiendo, si es conveniente seguir incre~ 
mentando la, ya de por sí larga lista de medios de impugnación, 
que no solo es una materia del derecho en que se desenvuelve, -
sino que teniendo una vista general de nuestro sistema jurídico, 
espanta, y il veces p~rturbu, la eficacia y seguridad de p~nsam~ 
ente del jurista o litigante. Ser~a fácil decir, y a l.a vez e~ 
tablecer, con bnsc en l~ doctrina, que 110 cu conveni~nte ni prá 
ctico, el que existan tantos medios de impugnación. para e11o: 
y ya no tan f~cil, habria que demostrar la conven~cncia e incon 
venieñcia de lo propuesto, pretendiendo siste~atizar y cstruct~ 
ra un nuevo sistema jurídico, para una socied~d que va en .:turne!'! 
to, dia con día. 

Al concluir e1 párr~fo que antecede, me percato de -
l.o dificil. y pelig::-oso de la proposición, y 1r.d.s bien, parece fl!, 
l.az, el pcnsaraicnto que cuerdo y digno de encomio. Digo que f!!_ 
laz, porque dc5pu6..5 de lu. revolución de 1910, nuestos rn~s dcst~ 

cados pensu.dorcs, don~ro del derecho, ~e han preocupado por dar 
al. país l.'.::;j segur.id.::.d y eficiencia jurídica, que un pa.f.s de nuc.!:! 
tro rango y proyección nccc::;ita.; teniendo como b.:isc la c:<pcrie_Q 
cia antérior de otros paises con rasgos hist6ricos, cu1turales, 
e ~diosincráticos, coincidente~ con el nuestro. ¿pero será ésto 
cierto?, ¿Será que nuestros lcgisl~dorcs han atendido a 1a cxp~ 
riencia de otras naciones, en cu~nto a la form~ y modo en que -
han resucl.to sus problemas j•1rídicos, t:u.nto de perspectiva, co
rno de aplicaci6n?, o ¿ScrCt qu~ con Cr:ld"' nur·:c p".:"occso o procedJ:. 
miento, según se le qui.era llam:tr, que su i1-c.::i::pora ~ nuestro -
sistema jur1dico, ~ir. ton ni son, también a l~ vez se crean me
dios de impugnaci6n,que en ú1tima instancia, ya agotado el lit~ 
gante y el agraviado, llegan al juicio de amparo, como medio de 
legalidud y de control de la constituci6n?. 

Todas éstas prcgunt.:iB, no h.:tn encontrado respuesta en 
Q nuestra vida juridic~, quedardn ~hí como señalamientos de un p~ 

eblo idealista, que busc~ que el SstGdo sea c~paz de s~stcntar
a los gobern~dos, sin destruirlos totalmente. O t.:i.mbi6n a la -
inversa, de lo pri~eramente expres~do, qucdurán como manifesta
ciones impúberes, ias cuales nunca h~ll.:irán respuesta 16gica a
la interrogante planeada. 

se deja al lector, decida lo que según su buen s~ber, 
y entender, le indique lo correcto, para nosotros la solución -



imp1icará reestructuración de 1os procesos, tanto judiciales, -
como parajudicia1es,~y 1a base siempre será, para saber qué me
dio de impugnación habrá que emplear, 1a de ubicar en forma me
ridiana, 1a reso1uci6n u combatir. 

pues bien, anteriormente hubiamos dicho, que p;;ira que 
una resolución adquiera firmeza, consistencia y por lo tanto cj~ 
cutoriedad, es necesario, que contra ella, no proceda ningún mE 
dio impugnativo, o p~ra empl.eLlr las p.:ilabrus predichas,. que no
proceda ningún recurso l.cga1, en contra de ella. Al proceder -
algún recurso que pueda suspender su ejecución,. y se o.gota éste .. 
nos encontraremos ante la imposibi1idad jurídica de ejecutar el 
fa1lo,. sin lesionar ilegalmente ciertos derechos, ésta afección 
viene a resultar legal y permitida por la ley, no así cuando se 
ejecutan,. existiendo un obstáculo como lo es, el recurso o me-
dio de defensa. 

La palabra ejecución, adolece del ni.:il gcnerulizudo de 
emplearse a1 mismo tiempo en dos o m~s sentidos. Desde 1os mjs 
elementales apuntamientos de derecho proccsnl, hüsta las m5s CD_Ii 
-notadas obras de constitucional, o de administrativo, cjecu--
ci6n puede ser: cumplimiento de normus, efcctu~ción de 6rdencz, 
eficacia de 1os actos, y un cúmulo más de signific;:idos, que ha
ce insuficiente cualquier diccionürio de sinónimos limitados a 
sentidos tales como: realizar, huccr, cu."Tlplir, verificar, aj us
ticiar, matar, tocar, embargar, etc. 

En contraste con la multivocidad precitada, teoría y 
práctica del derecho,. terminan poL coincidir en un sentido esp~ 
cial de la expresi6n, cuando aluden a la realización Eorzosa o 
forzada, tema éste que posteriormente analizaremos con todo opo"z: 
tunidad y ampiitud. 

Empleando lo dicho en último término, como puente pa
ra retomar e1 tema de la impugnación,. aunque ahora enfocado ex
clusivamente a lo que toca a1 juicio de amp3ro, diremos que lo~ 

medios de impugnar una sentencia, que se dicta en juicios de é~ 
ta 1ndo1e, consisten en tres tipos de recursos, a saber: revi-
si6n, queja y reclamaci6n. 

El primero de los citados, se encuentra estabiecido -
en e1 art~cu1o 83 de la Ley de Amparo,. e1 cu~i nos dice que pr~ 
cederá este recurso contra: resoluciones que desechen o tengnn
por no interpuesta la demanda de amparo. Resoluciones de un --



Juez de Distrito, o presidente de un Tribunal colegiado, en que 
co~cedan o niegen la suspensión definitiva, o que modifiquen o 
revoquen, el. auto en que la hayan concedido o negado, y 1as que 
niegen la revocación solicitada. contra los ~utas de sobresei
miento, y contra las resoluciones en que se tenga por desistido 
el quejoso. contra las sentencias dictadas en audiencia consti 
tucional, en los casos a que se refiere el articulo 37 de l.a -~ 
Ley de Amparo, tlo concerniente a materia penal). Las resol.u-
cienes que,en amparo directo, pronuncien cuando decidan sobre -
la constitucionalidad de un~ Ley, o establezca la interpretación 
directa de un precepto de la constitución. siempre que ésta in
terpretación no esté funduda en jurisprudencia. establecida por 
la Suprema corte de Justicia de la Nación. 

pues bien. el recurso de revisión. como se dcsprendc
de 1o comentado en rel3ci6n a1 urticulo 83. de 1a Ley de Amparo, 
tendrá como autoridod de alznda. a la suprema corte de Justicia 
o a los Tribunales colegiados, scg6n la materia u objeto de la
controversia. As~ 1as cosas. el artículo 84 de la m~lticitada
Ley de Amparo, nos dice en qué c~sos, y con qu6 requisitos. se
rá competente lu Suprema corte, para conocer del recurso de re
visi6n de marrns. La fracción r, establece qu•? procederá y se
rá competente la Suprema corte contra las sentencias pronuncia
das en la audiencia cont~tucional, por loa Jueces de Distrito,
cuando se impugne un~ ley. o trDtado internacionnl, por estima~ 
l.os inconstitucional~s- c;n .2;.:-,;t:c c.:.1:..;0 1 cu.:indo exista j:...iriSP!."'-'t-
dencia !>obre el tema que vcrs.::i l.:: rc·"i.s-ión, tocurá conocer a --
1.as sala~ que integran ese m~ximo tr~nunal. tl~ro de~erán dichas 
Salas. fundar su rcsoluci6n prccis~mcntc en la jurisprudencia -
que se haya establecido_ si lus sal~s cstim~n que, en una rev~ 
si6n, hay razones suficientes p~ra n~ sustentar la jurispruden
cia, las dar~n a conocer ul prcno, para que éste resuelva ei e~ 
so,ratificando o no, esa jurisprudencia_ 

cuando la revisión verse sobre una ley de los Estados 
impugnada. las salas se pondr~n de acuerdo. para no sustentar -
criterios diversos, y en caso de discrepancia, la harán saber -
al pleno, para que éste determine l.a tesis que deba prevalecer. 

La determinaci6n del. p1eno al respecto, no afectará -
l.as sentencias que se ; ... ubieren dictado con anterioridad. Den-
tro de ésta fracción. cuündo se trüte de sentencias dictadas en 
audiencia constitucionnl, por Jueces de Distrito, en los casos
de leyes o actos de la uutoridad federal, que vu1neren o restrin 
gan la soberanía de los Estados, y cuando se trate de Leyes o -



actos de las autoridades de los Estados que invadan la esfera -
federal. 

También p~occdcrá, cuando se reclamen del presidente
de la República, reglamentos en materia federal, exp~aidos a -
efecto de proveer en la esfera administrativa, cualquiera que -
sea la cuuntia o l~ importancia del caso: as~ como de aquellas, 
en que se reclame un acuerdo de cxtradicción, dictado por el -
ejecutivo. centro de esta mismo fracci6n, y la mismD hip6tcsis. 
cuando se reclamen en materia agraria, actos de cualquier auto
ridad, que afecten a núcleos ejidalcs, o comunales en sus dere
chos ya colectivos, o a la pequeña propiedad. 

En idéntica situación, cuando la .:iutoridad responsa-
ble en materia administrativa, sc.:i federal, y no sea de las in~ 
tituidas, conforme a la fracción VI, base primera, del articulo 
73, de la constitución, existiendo la limitantc, en raz5n de la 
cuantía, o de asuntos que se consideren de importancia trascen
dente, para los intereses de la nación. Y, por último, en mat~ 
ria penal, cuando solamente se reclame la violación al articulo 
22 de nuestra carta Magna. 

Debe tomarse en cuenta, que los razgos generales que
estamos enunciando, vienen a ser complementados en forma desta
cada, por lo que a 1 respecto se establece en lil Ley orgCSnica -
de1 Poder Judicial de la pederaci6n, y que cuando el caso así -
1o requiera, diremos y ampliaremos el comentario aquí apuntado. 

Es pertinente hncer notar, que el segundo párrafo dc-
1a fracción v del artículo a comento, estab1ece,quc la revisi6~ 
ante los Tribunales Colegiados de Circuito, no procederá en los 
casos de aplicación de normas procczales de cualquier categoría, 
o de violación a disposiciones legales secundarias. Entonces,-
1a revisión, s6lo procederá, cuando decidan sobre la constitu-
cionalidad de una Ley, o establezcan la interpretación directa
de un precepto de ia constituci6n; pero no es necesario, que -
esa decisión o interpretación, no estén fundadas en la jurisprE 
dencia establecida por la suprema corte de Justicia. 

En 1o acotado líneas arriba, se denota una clara anar 
quí.a y obstrucci6n, en la buena impartici6n de la j.usticia, __ -:;: 
pues se considera a los Tribunales Colegiados de circuito, como 
entes infalib1es, o peor üún, sabiendo que no gozan de esa cua-
1idad, se les inviste de plena soberanía. en cuanto a la impar
tici6n de la justicia, dejando al quejoso, e inc1usive a las a~ 



toridades responsables, en estado de indefención. 

se ha argumentado en favor de esta disposición, dici
endo que en otro orden de idcils, nunca tendría fin la secuela -
procesal del. juicio de amparo, y que por lo mismo, h.::t sido mene~ 
ter ponerle una 1imitante, que viene a significar la irrevocabJ:. 
iidad de ios fal.l.os dictados por los Tribunales colegiados, cu
ando no se encuentra dentro de los supuestos y excepciones ya -
al.udidas. 

Es criterio personal, que lo anterior no justifica 1~ 
fl.agrante violación, a la buena impartición de justicia, como -
dijeran l.os antiguós: A verdad sabida, y a buena fé guardada, -
puesto que dejar al. arbitrio de los r-iagistrildos que integran un 
Tribunal. colegiado, sobre la apl.icabil.idad o no de norrn~s proc~ 

sales secundarias, deviene en anarquía, y fal.ta de buen juicio, 
puesto que sin aludir ningún caso en especial, pero s~ invocan
do l.a experiencia cotidiana en tribunales, nos encontramos que
contienen una interpretación cquivoc~, o un~ aplicaci6n de esa
misma natural.eza, y que por ende afectan los derechos ya del -
quejoso, ya de la autoridad responsabl.e. 

¿cu~l seria la solución a ésto?. Sugerimos que se en 
cuentra en establ.ecer el recurso de revisi6n, ante Tribunales -
Colegiados, en general., contra toda resolución que no tenga pun 
to de apoyo la jurisprudencia definitiva, que al respecto haya
estab1ecido la suprema corte de Justicia, o los mismos Tribuna
les Col.egiados, y así, inclusive, se lograría que, tanto aque-
lla, como éstos, apresurarán l.a rccopil.aci6n de fallos emitidos 
en determinados períodos, a efecto de asentar la jurisprudcnci~ 
que de ahi se desprenda, y no como sucede actualmente, que has
ta los informes que rirden los presidentes de los Tribunales, o 
el Presidente de la suprema corte, se logra una recopilación y 
rel.aci6n de los fal.los emitidos en un afta. NO pretendemos ha-
ber dado la panacea, o el el.~xir perfecto, para lograr una int~ 
chabl.e impartici6n de justicia, no , sino lo que se pretende es 
que ésta inquietud sea tomada en consideraci6n, por gente más -
capáz, coc más experiencia, y con mayor influencia en nuestro -
sistema jurídico que el suscrito. 

con e1 escrito de expresi6n de agravios, el promoven
te de1 recurso de revisión, debe exhibir 1as copias necesarias, 
para que se quede una en el. expediente, y le sea entregada a e~ 

da una de las partes, 1a correspondiente. A1 fal.tar tota1 o -
parcialmente dichas copias, la autoridad que conozca aei recur-



so. requerirá al. promO\!Cntc paro que prusente las omitidas, den 
tro de tres dias, y si no las exhibiere, no se le dará curso al 
recurso, teniéndolo po~ no interpuesto. 

El artículo 90 da la Ley de la Materia. estab1ece --
una sanción para el recurrente, su apoderado o a su abogado; o 
a ambos, si h<!Jn promovido el recuso de revisión, en cont:.ra de -
una sentencia dietada po~ Tribunal de circuito. en el caso a que 
se refiere el artículo 83, rracci6n v, de ese mismo cuerpo de -
leyes. Y tal sanción, consistirá en una multa, que tendrá como 
mínimo 30 dias de salario, y como m5ximo, 180 días de salario. 
Debiéndose hacer notar, que para c~lcular el importe del sal.a-
ria diario, se estará al salario mínimo profesional. vigente, en 
la localidad de que se trate; aunque ~ la fech~ de éste memori
al, y por lo reciente de las rcformüs. no se ha establecido en
ferma meridiana, cuál es la int:erpret<;Jción juridica de dicho -
precepto. 

La J,ey de 1\mp:iro, cstc:iblcce rcgl.':1s p.:J.ra que los Trib_!! 
nales colegiados, 1as salas o el pleno de la suprema corte de ~ 
Justicia. sujeten sus resoluciones en materia de rcvisi6n, y as~ 

tenemos, que deberán exuminar. únicamente los agravios alegados 
contra la resolución recurrid~, pero si consideran que éstos -
son fundados, deber5n analizar todos y cada uno de los concep-
tos de violación. esgrimidos por el quejoso. cuando no fueron -
estudiados por el inferior. S6lo se tomar~n en cuenta, las pru 
ebas que se hubiesen aportado ante eJ_ inferior. si cor...sideran::
infundado la causal de improcedcncic:i~ o de sobreseimiento, invo 
cada por el juez que haya conocido del asunt.o .. si no apareciere 
provado otro motivo legal de improcedencia. revocarán la resolu 
ci6n recurrida, y deber~n entrar al asunto pronunciando la sen~ 
tencia que corresponda, concediendo o negando el amparo. 

Si al estudiar la revisión. la uutoridad se perc~tase 
que en primera instuncia, se violaron las normas esenciales del 
procedimiento en contra del quejoso, o que no se 11aya escuchado 
alguna de lus partes que debicronhaber intervenido. mandar~n a
reponer el procedimiento para q~e .éste se i1eve a cabo con 1as
formalidades inherentes al mismo. Y por último. nos dice que -
podrá suplirse la deficiencia en la queja, esto es, cuando el -
recurso esté defectuosamente presentado, cuando se trate de me
nores e incapaces, no importando la materia de que se trate. 



En tratándose de revisiones de sentencias, pronuncia
das en materia de amparo directo, dictadas por Tribunales Cole
giados de circuito, el pleno o 1as salas de la suprema corte de 
Justicia, la autoridad conozca de1 recurso, únicamente resolve
rá sobre la constitucionalidad de la ley impugnada, o sobre la= 
interpretación directa de la constitución, otorgando o negando
e1 amparo~ 

ES probable, que las Salas de la suprema Corte, O al
guno de los Tribunales colegiados, conozcan de la revisión in-
terpuesta, contra la sentencia definitiva, dictada en amparo bJ:. 
instancia1, cuando debió haber sido en 6níca instancia, en tal
caso, deberán declarar insubsistente la resolución recurrida, -
procediendo a dictar la que en derecho proceda, si es que es -
competente para ello, y en su defecto, remitiéndola a aquella -
autoridad que s~ lo sea. 

puedo concluir, por lo que toca al recurso de revisión 
que no existe laguna alguna, en lo que se ha expuesto teórica-
mente, y que los problemas,y la solución a los mismos, deberá -
ser producto del caso concreto en que se desarrolle. 

Ahora bien, abordaremos lo concerniente al recurso de 
queja. La procedencia de éste recurso, se encuentra contempla
da en el articu1o 95 de la Ley de Amparo, y asi dicho numeral,
nos establece, que el recurso de queja, procede en contra de -
los autos dictados por la autoridad que conozca del amparo en -
sus dos aspectos, cuando admita demandas notoriamente improce-
dentes. contra las autoridades responsables, por exceso o de-
fecto de la ejecución del auto en que se haya concedido al que
joso la suspensión definitiva del acto reclamado. contra las -
mismas autoridades, en materia penal, por falta de cumplimiento 
del auto, en que se haya concedido al quejoso su libertad bajo
cauci6n, conforme a1 art~culo 136 de la Ley de Amparo. contra
dichas autoridades, por defecto o exceso en la ejecución, en -
que se haya concedido el amparo al quejoso, y claro está, haya
causado ejecutoria. La queja también procederá, contra los j~ 
ces de distrito, cuando dicten resoluciones notoriamente impro
cedentes, en las quejas que ante e1los se hayan promovido, en -
los términos del articulo 98 de la Ley de Amparo. contra las -
resoluciones definitivas, que se dicten en el incidente de re-
c1amaci6n de dafios y perjuicios, cuando se trate de hacer efec
tivas 1as garantías o contragarantias, que se hayan otorgado,-
con motivo de 1a suspensión. En materia de amparo directo, pro 
cederá la queja, contra 1as autoridades responsables, cuando n~ 
prevean sobre la suspensión provisional, de los actos rec1ama--



dos, concedan o nicgen ésta: cuando rehúsen 1.u. admisión de fin-ªn 
zas o contrafinazas; cuando admitan 1as que no reúnan 1.os requ~ 
sitos 1egales, o resulten ilusorias e insuficientes; cuando nie 
gen al quejoso su libertad caucional, y ~ste proceda, o cuando~ 
la reso1uci6n cause dafios y perjuicios notorios a al~una de 1as 
partes. 

Tambi~n procederá el amparo en única instancia, por -
exceso o defecto en la ejecución de la sentencia que hayu cene~ 
dido el amparo al quejoso. contra las rcso1uciones de un juez
de Distrito, que conceda o niege la suspensi6n provisional. v,
por úl.timo, contra aquellas resoluciones que no admitan expres~ 
mente el. recurso de revisión. 

Al. igual que el recurso de revisión, la queja debcr~
ser siempre por escrito. cuando se trate de exceso o defecto -
en la ejecución del auto de suspensión, o de la sentencia en -
que se haya concedido el amp:iro <ll quejoso, la queja podr.ti ser
interpuesta por cualesquiera de las partes, en el juicio, o por 
cualquier persona que justifique legalmente que le agravia la -
ejecución o cump1imiento de dichas resoluciones. 

En los demás casos a que nos hemos referido, s61o po
drá interponer la queja, cualquiera de las p:irtcs, y en tratán
dose de reclamación de daños y perjuicios, las pcirtes interesa
das en dicha satisfacción, y 1a parte que haya propuesto la fi
anza, o contrafianza_ 

Al versarla queja en actos cuya naturaleza y trascen
dencia es de diversa indolc, el. término para la interposición -
es también variado, y as~ el art~culo 97 de la Ley de Amp;iro, -
en sus cuatro fracciones, nos da los plazos en los cuales se -
puede promover. cuando se trate de exceso o defecto en la eje
cución de la suspensión definitiva, ypor falta de cumplimiento
de1 auto que otorgue la libertad cauciona1, la queja podrá in-
terponerse en cualquier tiempo, mientras no se falle el juicio
en lo principal., por resolución firme. En el caso de que se a~ 
mitan demandas notori~mente improcedentes, cuando dicten resol~ 
cienes los jueces de Distrito, en las quejas promovidas ante -
e11os, en las resoluciones que se dicten en el incidente de da
Hos y perjuicios, cuando 1as autoridades responsables, no sus-
pendan e1 acto reclamado o rehúsen admitir fianzas, o contrafian 
zas, en materia de amparo directo, en exceso o defecto en 1a e-
jecuci6n de la sentencia en que se haya concedido el amparo a1-
quejoso, y contra aquellas resoluciones que no admitan expresa-



mente el recurso de revisión, el término para la intcrposici6n
de la queja, será de cinco dias, cont~dos, a partir de aquel en 
que surta sus efectos 1a notificación de la resolución recurrida 

El término de la interposición del recurso de queja,
contra el exceso o defecto en la ejecución de la sentencia que
haya concedido el ~mparo al quejoso, tanto en materia de amparo 
directo, como el indirecto, ser~ de un año, contado desde el 
día siguiente a aquel en que se notifica al quejoso, el auto en 
que se haya rnand.:l.do cumplir la scntcnci'3, o .::iqucl, en que la -
persona extraña a quien afecte su ejecución, tenga conocimier.to 
de ésta, excepto cuando el amparo verse en relación al art~culo 
22 de la constitución, pues la queja podr~ interponerse en cua~ 
quier tiempo. 

cuundo la queja esté enderezada contra la resolución
de un Juez de Distrito, en que conceda o niegue la suspensión -
provisiona1, el término p~ra su intcrposici6n, ser~ de 24 horas, 
cont~ndose éstas ~ partir de1 momento en que surta sus cfectos
la reso1uci6n recurridil. 

como es manifiesto en algunos casos, la queja abarca~ 
rá la actividad de las partes contendientes, y en otras activi
dades de la propia actividad que se encuentra conociento ei jui 
cío de amparo. En tal virtud, la queja será resuelta, en oca-= 
sienes, por la ~utoridnd que conozca del juicio de amp~ro, cuan 
do ésta verse sobre la conducta de las partes contendientes, Y 
no asi cuando se trate de la propiu actividad de la autoridad -
~el conocimiento, pucz en éste caso. será el superior de aque--
11a, el que resolverá sobre la procedencia de t~l recurso. 

El articulo 98 de la Lay de Amparo, nos indica en qué 
casos, se propondr~ el recurso de queja ~nte el juez de Distri
to, o autoridad que conozca o haya conocido del juicio de ampa
ro, y entonces, tal recurso se enderezará y propondrá ante el -
mismo juez de Distrito, cuando se trate de exceso o defecto en
la ejecución del auto,cn el que se hüyu concedido la suspensión 
definitiva del acto reclamado; contra las mismas autoridades, -
por falta de cumplimiento del auto que haya concedido el quejo
so su libertad bajo caución; contra las mismas autoridades por
exceso o defecto, en la ejecución de la sentencia dictada en m~ 
teria pena1, y en la que se haya concedido el amparo al quejoso. 

como ya tengo dicho, 1os casos enumerados anteriormen 
te, tendrán su substanciaci6n ante el propio juez de Distrito.~ 

debiendo acompañar el recurrente, una copia parü cada una de --



las autoridades rcsponsab1es, contra quienes se promueva el re
curso, y para cada una de 1as p~rtes en el mismo juicio. 

una vez admitido el recur~o, ze requerirá o la autori 
dad, o autoridades contra 1as que se huya interpuesto, para q~ 
rindan informe justificado, sobre la conducta que se l.es atrib~ 
ye, y que será 1a materia de la queja, debiendo rendir dicho in 
forme, en el plazo de tres dias. Transcurrido dicho plazo, ha
yan o no hayan rendido el precitado informe, se le dorti vista -
al. Agente de1 Ministerio Público, por un t6rwino símil.ar de 
tres días, y haga o no haga pedimento, se dictarú lu resolución 
que en derecho proceda; de ser posible en el plozo de tres días. 
Transcurrido dicho plazo, hayan o no huyan rendido el precitado 
informe, se l.e dará vista al Agente del Ministerio P6blico, por 
un término símil.ar de tres di.as, y h<:iga o no hüga pcdimicnto, -
se dictará la rcsoluci6n que en derecho proceda, de ser posible 
en el plazo de tres dius. Decimos que de ser posible, porque -
aunque la 1ey 1o establece como un plazo improrrogable ~ra t~ 

les efectos, es práctica en Tribunales, que ésto no suceda asi, 
y no sucede asi, debido al. sinnúmero de juicios que en cada uno 
de los juzgados de Distrito correspondientes, se tramitan para
lelamente, y además, porque la irnp~rtici6n de la justicia en -
nuestro pais, aún no al.canza la característica idea1 de ser --
pronta y expédita. 

En tratándose de los casos en los cuales la autoridad 
que resue1ve la queja, es e1 superior jerárquico del juez del -
conocimiento, o sea, el Tribun~l colegiado de circuito que co-
responda, conocerá de las quejas entabladas en contra de la ad
misión de demandas notoriamente improcedente~; aq~cllus resolu
ciones dictadas por los jueces de Distrito, que no admitan ex-
presamente el recurso de revisión, y en los cüsos en que se te~ 
ga por cumplimentada la sentencia que haya concedido el amparo, 
en tal.es situaciones, se interpondr~ por escrito, acompaflando -
una copia para cada una de las autoridades, contra las que se -
promueva el recurso. 

A su vez, y en virtud de que el m~ximo tribunal en n~ 
estro Sistema Jurídico, lo constituye la H ... suprema corte de -
Justicia de la Naci6n, y toda vez que nos ocupamos de los recu~ 
sos de queja que tienen como autoridad resolvente a1 superior -
de alzada, es que el recurso de queja que se promueva en contra 
de la resolución dictada en la substanciación de otro recurso -
de queja, promovido ante el. Juez de Distrito, o ünte el Tribu-
nal colegiado de circuito; contra las resoluciones que se die--



ten en el incidente de reclamaci6n de daños y perjuicios, y con 
tra las resoluciones que se dictan las autoridades responsable~ 
en las cuales niegen la suspensión de los actos reclamados, o -
cuando la concedan, mediante fianzas o contrafianzas notoriamen 
te insuficientes, y por último, en amp~ro directo, por esceso O 
defecto en la ejecución de la sentcnci.:J, en que haya concedido
a1 quejoso, el amparo ~· protección de la just~cio federal. En -
estos casos, la queja se ~ntcrpondr~ directamente, y por escri
to ante la suprema corte de Ju~ticia de la Naci6n, o ante el -
Tribunal colegiildo de Circuito, según que el. conocimiento del -
amparo o de la revisión, 11.:Jyü correspondido u éste o aquella; -
debiéndose acomp~fiar una copia p~ra una de l~s autoridades con
tra quienes se promueva y p.:ira cada una de las p.:1rtes en el juA 
cio. 

En los cu sos que lu quejo, verse contra una rc.solu--
ci6n, en la que se haya .:admitido una dcmand.:i notoriamente impro 
cedente, o que se hu.ya tenido por cur.iplimcntadu l.:l sentencia d~ 
amparo, la queja .::il ser Lld~i~idu, tcndr~ co~o consecucncio,el -
que se le rcquier.:t a l.:is autorid.:idcs rcspons.:lbles, in.forme con
justif~cación, sobre loz ~etas que se les atribuyen, teniendo -
como plazo el de tres díuD. Transcurrido el plazo, con o sin -
el ínforme aludido, se le durá vista al Ministerio Público, por 
el mismo término, debicndoGc dict~r resolución, sobre la proce
dencia e improcedencia de la queja, en un plazo de diez d~as, -
slendo aplicable ul re~pccto, el nisn10 comentario que en ese -
sentido se expuso con antc~ioridad. 

cuando se tr.ute de quej.:J3 promov.i:.i~?S en base a la ne
g~tiva del juez de Distrito 1 8C su~pcnder6 provisionalmente los 
actos recl.:lmados, l~ queja deber~ interponerse ante el Juez del 
Distrito, dentro del túrmino de 24 lJrs. cont.:ldus a p.:irtir del -
d~a siguiente a la fecha en que surta efecto~ la notificación -
de la resolución qu~ conceda, o niegue la suspensión provisio-
nal, acumpañando lus copius ncccs.urias, pnra cüda unu de las -
partes en el juicio, y p~r~ el propio Juzgado de Distrito. Los
jueces de Distrito, rcrnitir6n de inmediato, los escritos, donde 
se recl~me o se denuncie la queja~ debiendo dictar resolución.
los Tribunales colegiados de Circuito, que corrcspondn en el -
p1azo de 24 hrs. Aquí, por la trascendencia del asunto que se 
ventila, es pertinente hncer notar, que el no cumplimiento a lo 
dicho en último término, traerá corno consecuencia. la ejecución 
de imposible repuración, por parte de las autoridades, de actos 
que, de llevarse a cabo, inclusive podr~an dejar sin materia de 
amparo. Por tanto, se insiste en que si la Ley de Amparo esta~ 



bl.ece un término, por demás corto, para dictarse resoluciones -
de ésta índole, deberá ser acatada, sin más argumento que al que 
la tardanza o beligerancia que se 1c dé, dependerá del intcrés
procesal, y destacadamente, del litigio, que la parte interesa
da le dé. 

La simple omisi6n de las autoridades responsables, ca~ 
tra las que se haya promovido la queja, .:il. no rendir c1 informe 
justificado, que con motivo de dicho recurso se les requiera, -
provocará en primer 1ugar, que se les imponga una multn de tres 
a treinta días de salario, y en segundo lugar, establece la pr~ 
sunción, de ser ciertos l.os hechos que se les ntribuyc, sin que 
ésto quiera decir que se consideran violntoros de garantías cn
sí mismos. 

como en todo procedimiento judicial, existen recursos 
o excepciones, que debido al asunto sobre el que versan, tienen 
necesariamente que susp~nder el procedimiento, y es ahí, donde-
1a teoría procesal común, 1es denomina de previo y especial pr~ 
nunciamiento, calificativos éstos, que de ~u simple 1cctura, se 
desprende la importancia y característicQ, de que están revcst~ 
dos. Asi 1as cosas, cuando la queja verse sobre un acto o rcG~ 

lución dictada por e1 juez de DistriEo, o c1 sup~rior del trib~ 
ns1 a quien se impute la vio1aci6n, durante la tramitación de1-
j uicio de amparo, o del incidente de susp~nsi6n, y que no admi
ta expresamente e1 recurso de revisión, la queja tendrá e1 efcE 
to de paralizar la consecusión del proceso respectivo, sicrnprc
que la resolución que se dicte en 1a queja, influya CD la scn-
tencia, o cuando de reso1verse el juicio, esto es, de continuaE 
se el juicio, se hagan nulatorios los derechos que pudiera ha-
cer va1er el recurrente, en el acto de la audiencia., si obtuvie 
re resolución favorable en 1a queja. Tal paralización, deberá= 
solicitarse ante el juez de Distrito, acompafióndolc unü copi~ -
de la interposici6n de la queja, para que éste dicte acuerdo en 
el cua1 se mande suspender el procedimiento re~pectivo, hasta -
en tanto cuanto no se dicte sentencia en la materia de la queja. 
cabe ac1arar, que éstos son los ünicos casos en lo~ cuales~ en
materia de amparo, se puede suspender 1a consecuci6n de un pro
cedimiento, pues es de explorado derecho, que las normas esen-
ciales de todo procedimiento, son de car~cter püblico, y por 10 
tanto irrenunciables. 

Si el recurso de queja se interpuso sin motivo alguno, 
o lo desechan por notoriamente frivolo e improcedente, la supre 
ma corte de Justicia, o e1 Tribunal colegiado de circuito, en ~u 



caso, impondr~n al quejos~. o ~ su abogado, o a ambos, una mu1-
ta, que podr~ ir de diez a ciento ~eintc dias de sulario; salvo 
que el juicio de amparo se huy¿i promovido contra actos que im-
porten pe1igro de privación de la vida, ataques a la libertad -
persona1 fuera de procedimiento judicia1, deportación o destie
rro .. 

Hasta aquí, todo lo concerniente al recurso de queja, 
que como se puede ver en algunos casos, tiene mucha similitud -
con e1 recurso de revisi6n, y en otros, se desprende totalmente 
de cualquier similitud que con aquel pudiera tener. 

cuando habiamos de amparo directo, concretamente, és
te tipo de amparo, pero que por la materia o cuantía, se trami
tu directamente ante lu suprema corte de Justicia, o cuando ha
b1amos de revisiones,cle lus cuales toca conocer a ese H .. Máximo 
Tribunai, ya sea en pleno o en Salas, .o bien u nlgó.n Tribunz:il. 
colegiado de circuito, pensamos que no exis~c recurso alguno, -
para modiricar, revocar o confirmar, las resoluciones que ah~ -
se dicte; situación que no es exacta, puesto que el artícul.o --
103 de la Ley de i\mp:iro, nos dice que en éstos casos, existe el. 
recurso de recl.:i!nnción contra los acuerdos de tr~mite, cabe re
saltar, que únicamente en el trámite, dictados por el Presiden
te de la supremn corte de Justicia, por el Presidente de cual.e_§_ 
quiera de las salus que integran ese Tribunal. o por el presi-
dente de un Tribunal colegiado, en trat~ndose de revisiones, -
conforme ú lo que al rc3pccto nos dig~ la Ley Orgánica del Po-
der Judicial de ia Federación. 

e-te import<'.l dcstucar, el hecho de que tal recurso pro
ceder~ contra los acuerdos de mero tr5mite, cntendiGndose por -
tai. aquellas resoluciones que no resuelv~n el negocio, en cua~ 
to a1 fondo,. pero si. que sobreseen o desechen ya el amparo, ya 
1a revisi6n, puesto que,aunque por su contenido entrarían den-
tro de la clasific~ción de acuerdos interlocutorios no repara-
bles en definitiva,. vienen en constituir acuerdos, sin los cua
les, o por los cuales qued~ sin materia, la instancia correspoB 
diente .. 

En efecto, al dictar un acuerdo de sobreseimiento, -
por ejernp1o, por caducid~d en la instancia, tal acuerdo será -
compatibie,. mediante ei recurso de reclamaci6n, puesto que deja 
en estado de indefecci6n al quejoso, siendo el trámite corres
pondiente, el dictar este proveí.do, y entonces encuadra en el -



presupuesto jurídico a que se rcriere el artículo 103 de la Ley 
de Amparo.. En idéntica formc:i ocurrirti, sl. el ucucrdo combatido; 
es de aquel.los que desechan, o tienen por no ofrecida una prue
ba, pues también se consideran de mero tr6mitc para la consecu
ción del objetivo procesal. 

sería erróneo pensar, que el recurso de reclamación,
s6lamente proceda contra aquellos acuerdos, cuyo contenido no -
rebase al girése, al oficiésc, al archívese, pues aunque const.!, 
tuyen propiamente resoluciones judiciales, pues en ellas se con 
tiene un mandato, no trascienden al contexto del procc~o, y ma= 
lamente se puede cornbntir un proveido, cuya eficacia jurídica -
no afecte a las partes en la contienda judicial. De ahí enton
ces, que creemos correcto el cst~blcccr, que el recurso de rc-
c1amaci6n procederá contra toda actividad provocadu por el Pre
sidente de la suprema corte, el presidente de cualesquiera de -
las salas de ese 11. Tribunal, o el Presidente del Tr~bunal cole 
giado de Circuito, de que se trate, ~iempre y cuando deje en e~ 
tado de indefecci6n a cualquiera de las partes, haciendo notar, 
que los acuerdos que dicta el presidente de una Swla del. pleno, 
o de un Tribunal Colegiado, siempre serán acucrdoD de trámitc,
tendientes a la consecución del procedimiento, y únicamente las 
sentencias son pronunciadas por el Tribunal, como un organismo
colegiado. 
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presupuesto jurídico a que se refiere el artículo 103 de la Ley 
de Amparo. En idéntica rorma ocurrir~. si el acuerdo combatido, 
es de aquellos que desechan, o tienen por no ofrecida una prue
ba, pues también se consideran de mero tr~mitc pcira la consecu
ción del objetivo procesal. 

sería err6neo pensar, que el recurso de reclamaci6n,
s6lamente proceda contra aquellos acuerdos, cuyo contenido no -
rebase al girése, a1 oficiésc, nl urchívese, pues aunque const_! 
tuyen propiamente resoluciones judiciales, pues en ellas se con 
tiene un mandato, no trascienden ul contexto del proceso, y ma~ 
lamente se puede combatir un proveído, cuya eficacia jurídica -
no afecte a las partes en 1a contienda judicial. De ahi enton
ces, que creernos correcto el establecer, que el recurso de rc-
clamaci6n procederá contra toda actividad provocada por el Pre
sidente de la Suprema corte, el Presidente de cualesquiera de -
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b) LIMITES DE LA COSA JUZGADA. 

Es c1aro que el tema que en este momento nos ocupa, -
tiene estrecha relaci6n con lo apuntado, y un tanto cuanto des
viado del tema,por la cxposici6n de los recursos en materia de
arnparo, en relación con la teoría de la impugnación, o sea, la 
firmeza del fallo. 

En las relacionadas circunstancias, me acojo a todo -
lo antes expuesto en este sentido, manifestando que no puede -
preguntarse en qué parte de la sentencia, en general, se encuen 
tra el modo de ser inimpugnablc, porque, siendo un dato extraño 
a la propia decisión, lo correcto ser~ preguntarse, hasta en -
qué momento, y en qué circunstancias, se da la inimpugnabilid~d. 

LO anterior no encaja dentro de la doctrina procesal
clásica, puesto que, para algunos trtudistas pertenecientes a -
ésta corr~ente, como lo es savigny (35), la cosa juzg~da perte
nece a la sentencia so1amente, y no a sus motivos; la autoridad 
de cosa juzgada, no existe mas que para la parte dispositiva de 
1a sentencia. 

Aunque ya ha sido superada tal afirmación, es intere
sante desmembrarla, para as~ seguir un camino lógico, y conclu
ir con e1 soporte total en el que descanse la afirmación, de -
que en ninguna parte de la sentencia, se encuentra e1 modo de -
ser inimpugnable. 

El autor precitado, al analizar la disyuntiva que nos 
ocupa, advirtió, que se encuentran confundidas dos acepciones -
diferentes, cuyo verdadero sentido puede referirse a otras dos
cuestiones: cuando el pensamiento completo del jucz,abraza la -
relaci6n lógica del motivo y consecuencia, ¿debe también atri
buirse a éste motivo, la autoridad de la cosa juzgada, o atrib~ 
irle exc1usivarnente a 1a dicisi6n basada sobre éste motivo?; Y 
segunda: desde hace siglos, muchos tribunales acostumbran unir
ª cada uno de sus decretos, su justificación explícita, 11amada 
unas v~ces, motivos de 1a sentenci, y otras, razones de dudar y 
de decidir; trat~se de saber si la autoridad de la cosa juzga
da pertenece solamente a una de ellas, 1a dispositiva, o bien a 
ambas, o dicho de otra forma ¿tienen autoridad de cosa juzgada-
1os motivos de la sentencia7. Para savgny, eran dos cuestiones 
diversas, y 1a palabra 'motivos', responde en cada una a cuca--



tienes particulares. r.u primera se refiere a la escancia de -
las cosas, y puede ser planteacia siempre. La segunda se refie
re a 1a forma y está subordinada a una redacción especia1 de -
las sentencias, redacción cuyo uso, no est~ generalmente adopta 
do. -

A fin de resolver estos extre~os, savigny se coloca a~ 
te 1as hipótesis en que los s€n tencias dijeran so1amcnte: se -
condena al demandudo a entregar al demandante una cosa determi
nada, o a pagarle cierta suraa: y el demandado queda absuelto de 
la demanda formulad~ en contra de 61_ En ninguna de ellas ha-
bria vestigio de motivos. Pero 5i debe de reconocerse l.a auto
ridad de cosa juzgada; es igualmente inaplicable e inadmisible, 
semejante abstracción. Por autoridad de cosa juzgada, entiende 
dicho autor, el efecto de hacer considerar como verd<ldero, el -
contenido de una sentencia, siempre que se presente la misma -
cuestión ante un tribunnl.: sie;npre que haya idcntidc:id en lo ju.E_ 
gado y por juzgar. 

El derecho reconocido por 1.a sentencia, no debe ser -
protegido, solamc:-ite cont::ru l.:i viol.:ición actual, debe estar tam 
bién garantizado contr~ todo ataque ulterior por la autoridad -
de la cosa juzgadc:i. Est~ g~rantiil se consigue fij~ndo los ele
mentos de la decisión, por cuyo medio, la autoridad de la cosa
juzgada, protege cst.:i dcci~i6n, contra todo ulterior ataque. -
Esta autoridad pertenece q todo lo que el juez quiere decir, e~ 

ya 1.atitud queda Llb:.indonado a !;U ~_s:>rccioción, ya que a veces se 
decide sobre lzis defensas, wntes de entrar aJ 1~studio de la de
manda .. 

Hecha l.:i anterior aclaración, parece m5s fácil enten
der, que el problema que se plantea, no es ni de autoridad, ni
de cosa juzgada, sino de los alcances 0 límites del caso juzga
do. Y la pregunta que sen::atamc;J.t.c zc buce e.s, Oc si lo juzga
do está constituido por los puntos resolutivos, o hu.y que incl,E 
ir los moti.vos que savigny llama elementos, expresión que, al -. 
decir de HumberCo Briseflo sierra, lejos de evitar confusiones,
las suscita. 

E1 autor que hemos tornado como expositor de la córrie~ 
te clásica, está en lo cierto, al insistir en que lo juzgado a_! 
canza la justificación expresa. 

Antes de seguir adelante, es necesario invocar la op~ 



ni6n de Ramón palacios (36). el cual en su libro titulado# La -
Cosa Juzgada. nos dice que en la primera época del derecho ron@_ 
no# la sentencia estaba desprovista de la motivación. la cua1 -
se introduce en e1 procedimiento extraordinario; que en el me-
dioevo, no se conocia tampoco la dicha motivación. y que no fué 
sino Raoul spifana# bajo Enrique Ir. el primero en alzar 1a voz 
contra esta desafortunada manera de juzgar, a modo de oráculo#
y que a él se uni6 más tarde Bac6n. La obligación de motivar -
una sentencia# mediante ley. fué hasta el afio de 1790, y e1 lu
gar, Francia; aunque hubo algún antecedente en el Código Napol~ 
ta no de 1774. 

se admite que la esencia del juzgamiento# está en que 
el juez no pueda, en un proceso futuro# desconocer o disminuir
el bien reconocido en la sentencia precedente. Si con el proc.!:! 
so se obtiene el juzgamiento del fondo. se dice que la res ha -
sido juzgada, entendiendo por res. la realidad sobre 1a que OP.!:! 
ra el proceso. Pero las cuestiones de fondo juzgadas, no soler 
son las expresamente resueltas. sino también aquellas, cuya so
lución sea una premisa necesaria para la definición de las pri
meras# y que, por tanto# se resuelven implicitamente. Y es hu~ 
bicada la res. cuando el juez ha formulado el juicio de fondo.
tanto en sede contenciosa, como envoluntaria; tanto en sede de
finitiva, como en sede cautelar. 

Sin perder el tema principal del presente trabajo# y 
co motivo de aplicar todo lo concerniente a lo que se ha expues 
to respecto a la cosa juzgada, abordaremos lo relativo a la sen 
tencia Ejecutoriada en el Juicio de Amparo. para tales efecto-;, 
es menester precisar, que en un sentido general, la sentencia -
ejecutoriada, es aquella que no puede ser ya alterada, o impug
nada por ningün medio jur~dico ordinario, o estraordinario, y -
que, consiguientemente# constituye la verdad legal o cosa juzg~ 
da en ei juicio en el que haya recaido generalmente, y de mane
ra excepcional, respecto de aquellas personas que no tuvieron -
intervención en él. Tal noción de la sentencia ejecutoriada,es 
una deducción lógica jur~dica de los preceptos del derecho posi 
tivo# que las leyes adjetivas contemplan en éste sentido, toda-= 
vez, que tales preceptos no expresan en forma clara los elemen
tos precitados. 

He sostenido, que hay dos tipos de cosa juzga.da, la -
formal, y la materíal: y también he sostenido, que en el ampiio 
mundo jur~dico, la Gnica que se da, es la material, puesto que, 



en todos los procesos judicia1es, se contempla la situación de
que una sentencia, a 1 ser dictada, y al no haber sido impugnada 
por un recurso ordinario o extraordinario, alcance el rango de
la cosa juzgada, situación ésta, que no es exacta, ya que defi
nitivamente podrá ser modificada, revocada, o confirmada, a tra 
v~z del juicio de amparo, que contra ella se intente oportuna-::" 
mente. 

En ese orden de ideas, la sentencia habrá alcanzado -
ei rango de cosa juzgada material, en virtud de 1a no suscept_! 
bilidad a ser cambiada, por ningfin medio ordinario o extraordi
nario, pero, no se contempla la hipótesis de que se entable un
nuevo juicio, en e1 cual no estará en discusión de pretención -
de las partes, sino que éste juicio versará sobre la legalidad
y constitucionalidad de la propia sentencia. 

En las relacionadas circunstancias, una sentencia al
canzará el rango de cosa juzgada, cuando haya terminado el pro
ceso del juicio de amparo, y entonces s~ que será la verdad le
gal, siempre y cuando la sentencia de amparo, no sea para el -
efecto de reponer el proceso, sino que en e1 contexto de ella 
misma se establezca, o mejor dicho, se declare el derecho. 

Es pertinente hacer notar, que la fracción II del ar
t~culo 73, de la Ley de Amparo, establece que el juicio consti
tucional, es improcedente contra las resoluciones pronunciadas
en amparo, y la raz6n es obvia, ya que de tolerar una situación 
análoga, ser~a abrir la puerta a la indefinitividad de las res~ 
luciones judiciales. 

En materia de amparo, hay dos formas de que una sen-
tencia sea declarada ejecutoriada, sin que ello quiera decir, -
que sea 1a cosa juzgada, por las razones que en repetidas oca-
cienes se han precisado. Así las cosas, la sentencia de amparo 
puede erigirse a la categor1a de ejecutoriada, de dos maneras,
ª saber: por ministerio de ley, o por declaraci6n judicial. 

En el primer caso, como fácilmente se deduce, la eje
cu=oriedad, o mejor dicho, lo ejecutoria de una sentencia. deri 
va de la ley misma~ es ésta, la que de pleno derecho, sin nece= 
sidad de cualquier acto posterior, la considera ejecutoriada, -
bastando que reüna los requisitos, que ia misma ley exige. por 
ta1 raz6n, se puede decir que las sentencias, se vuelve ejecut~ 
ria, por el mero hecho de pronunciarse. En la materia que nos-



ocupa. las sentencias que causan ejecutoria. por ministerio de
Ley. o sea. ipso jure. desde el momento en que entran a formar
parte de un acto vinculado al proceso. pero no parte del proce
so. y son aguellas que recaen en los amparos. respecto de los -
cuales., la suprema corte. (funcionando en pleno o en salas). o 
los Tribunales Colegiados de circuito, conocen en 6nica instan
cia., o sea., en amparos directos. y las que se pronuncian en los 
procedimientos relativos a la substanciaci6n de los recursos ~e 
revisión, de queja. o de reclamación en sus respectivos casos. 

El hecho de que una sentencia cause ejecutoria, por -
ministerio de ley., se infiere del art~culo Segundo de la Ley de 
Amparo. en relación con el 356., del código Federal de Pro~e~i-
mientos civiles, ya que no lo trata ni reglamenta expresamente: 
sin embargo, a travéz de aigunos preceptos, que aluden a las -
mencionadas resoluciones, se deno~ina a éstas ejecutorias. lo -
que no ocurre, cuando la misma ley habla de las sentencias que
dictan los jueces de distrito. en primera instancia. 

La especie de ejecutoriedad que acabamos de tratar, -
tiene una radical diferencia, con aquel1a que proviene de una -
previa y necesaria dec1araci6n judicial. ya que no surge por el 
mero efecto de su p~onunciación. sino que requiere. para su ex_!, 
stencia. del acuerdo ~ proveido., que en tal sentido dicte 1a a~ 
toridad que la decretó. 

El fundamento o motivo, de una indispensable dec1ara
ci6n judicial, para considerar ejecutoriada a una sentencia. e_!! 
triba, precisamente, en 1as circunstancias de que es suscepti-
b1e de ser impugnada. Por ende, para que una simple sentencia
se convierta en ejecutoria, es men9ster que no exista, o ~ue se 
extinga, o que desaparezca la p~sibilidad de impugnación, lo -
cua1 puede acontecer., cuando es exte~poráneo cualquier recurso-
en su contra, o que resu1ten improcedentes, porque 1a Ley no -
Los prevea. Para hacer más c1aro, lo antes apuntado. me referi 
ré a Los casos en Los cua1es una sentencia definitiva en eL juÍ: 
cio constitucionaL, se convierte en ejecutoria. -

En p~imer lugar, hab1aremos de cuando no se interpone 
e1 recurso, que a1 efecto sef'ia:Le l.a Ley ::Je amparo, en el térmi
no ~ue ella misma establece. A este respecto, la fracción ZI, -
del articulo 356 del código Federal de Procedimientos civiles,
co~sidera como sentencia ejecutoria. aquell.a que, admitiendo a_!, 
q6~ recurso, no fué re=urrida en el p1azo estipulado. A1 ocu--



rrir ésto, se entiende un consentimiento táctico de la sentencia 
pues e1 hecho de dejar transcurrir e1 términ~ o p1azo, para su
impu~naci6n sin 11evarla a cabo, equiva1e a conformarse con e1la. 

En segundo 1ugar, procederá la declaraci6n judicial,
de que una sentencia ha causado ejecutoria, cuando el re=urren
te se desista de1 recurso intentado. E!:. este caso, el desisti
miento debe ser expresa, y formularse ante 1a suprema c~rte, o 
ante e1 Tribunal co1egiado correspondiente, cuando la revisi6n
se esté substanciando ante ellos mismos, quienes en éste caso -
deben declarar admitido dicho desistimiento, y en consecuencia, 
declarar que la sentencia del juez de Distrito, ha causado ~je
cut:.oria. 

otro caso de los a comento, se tra~a de cuando hay -
consentimiento expreso de la sentencia, es decir, cuando las -
partes manifiestan verbalmente, p~r escrito, o por signos ine-
quivocos, su conformidad, con dicha resolución. Esto es as!, -
p~rque e1 artículo 1803 de1 código =ivil, establece los elemen
tos ya apuntados, p3ra integrar el co':'ls-~ntirniento expreso • .Aqu1 
surge un p~o~lema de interpretaci6n, ya que e1 articulo 357,de1 
código Federa1 de Procedimientos civi1es, establece la senten-
cia, como una sentencia que causa ejecutoria, por ministerio -
de 1ey, cuando ha sido ~onsentid~ exp~esamente por las partes,
ª 1o cual no estam~s de acuerdo, ya que co~o lo he asentado an
teriormente, es necesario que sea verbalmente, pJr escrito, o -
por signos inequivocos, la manifestaci6n de tal consentimiento, 
y el. juez debe constatar las ·nanifestaciones en dicho sentido,
y al constatar1as, e1 juez pro?iamente, for~ula la declaraci6n
judicia1 de que la sentencia ha causado ejecutoria, y no co~o -
lo establece el código Federal de Procedimientos Civiles. 

Ta1 afirmación encuentra su apoyo total, en lo esta-
b1ecido por la sup~ema corte de Justicia, a1 establecer en for
ma meridiana, 1a no aplicación supletoria, del articulo 357 del 
Código Faderal de Pro=edimientos Civiles, para el caso en que -
se trate de la ejecutorizaci6n de una sentencia de amparo, con
tra la que no se hubiese interpuesto el recurso correspondiente, 
haciendo el razonamiento de que el art~culo 107, fracción rx, -
dispone, terminantemente, que las sentencias causarán ejecuto-
ria, si 1os interesados no acudieran a 1a suprema corte,a inter 
poner 1a revisión dentro de1 p1.aza legal correspJndiente. -



1 
Tal razonamiento de nuestro rn~s alto tribunal, no en

cuentra cabida en diversos tratadistas de n~rccho, como l.o es -
el. Maestro rgnacio nurgoa orihucla, ya que éste considera, quc
la fracci6n y el artículo constitucionül, referido, no b~sta ~ 
ra determinar un criterio de aplicación gcncra1, sino qua se -= 
constrifie únicamente a los casos en qu·~ no se haya int.crf:>uesto
el recurso de revisión, y no contempla todos los dcm~s supues-
tos, en 1os que puede ocurrir la cjccutorizaci6n de una senten
cia, por co~sentimiento expreso de las partes. 

Antes de continuar con éste tema, de especial inter~s 
para todo estudioso del derecho, tanto co:no el. prc'.'.ictico, cuanto 
el teórico; es pertinente insistir, porque ya se hizo mención .'.l 

e1lo, en 1o que consiste una sentencio, claro est~, de amp~ro_ 

En general, lü scntcnci.'.l es un 3Cto fuera de ~roccdi
miento, o proceso, p~ro sin que ello quiera decir, que no sea -
un acto procesal. Asi, proviene de lu actividad del 6rguno ju
risdiccional de que se trate, y en lu que se conLcndr~ un mand~ 
to, resolución o despeje d~ inc6gnitns relativas a un~ contro-
versia determinada. 

D·~Sde el punto de vista d~ l.u controversiu que resucl 
ven las scnten~ias, pueden ser definitivas e interlocutorias, -
siendo las primeras, aquclias que dirimen una co~troversia, o -
cuesti6n de fondo, substancial o principal, y_..,gue viene a cons
tituir la materia de lü litis. En cuanto a las scgundus, son -
aquc11as de=isiones, que rcsuc1vcn una coritrovcrsia incidcntc'.11, 
suscitada entre .las partes en l.l.J juicio. A tales resoluciones, 
se les ha denoüinado interlocutorias, p:>rque sus efectos j uríd_i 
cos, en relüci6n con las p~rtes, son provisionales, en el scnLA 
do de que pue~en ser modificadas sus consecuencias, por lo sen
tencia definitiva_ que en el. caso concceto se dicte. La palu-
bra latina interin-loquerc, de donde se derivu interlocutoria-
significa hablar, o dc=ir interinamente, o de rnaner~ provisio-
nal. 

corn=> ya se estudió en su oportunidad, hay u:ia marcada 
discrep~ncia, en aceptar que existan sentcnciQS interlo=utorias 
en el juicio de amparo.. com::> también se expuso en su oportuni
dad_ es criterio personal., que de he~ho, uunque no de dcrecho,
y por l.os efectos deducidos de las sentcnci~o que se dictun, en 
trat~ridose del incidente de susp2nsi6n, es que si se puede ha-
bl.ar de sentencias interlocutorias, 6nic~mente en el juicio de 
amparo biinstancia1, no asi, y a contrario sensu, en el juicio-



de amparo uniinstancial, o también llamado directo. 

Ahora bien, en cu~nto a su contenido, las sentencias
de amp~ro se dividirán en tres tipos, a s~bcr: el primero de -
c11os, ser6 cuando la sentencia sobresee el juicio, y ésta pai~ 
bra tan curiosa, y de difi.cil co!l.cep::i6n tcrrnino16gic~, para -
nu~stro estudio, significará que ei juez o Tribun~l colegiado,
º sala, o pleno ~e ls Sup~c~a corte de Justicia, no entrurán al 
estudio de la problemátic~ pl~ntenda, sino que al percatarse de 
que .axistc un'-l causal de impro:=c:lcncia, de l.'-ls que nos h!!b1a el 
artículo 74, · de la Ley de lu. Ma t.eri.:i, dejarán de entrar al cstJ:! 
dio del fondo, para extinguir 1~ instuncia, toda vez que no se
reunicran los requisitos necesarios e indispensables, p~ra el -
buen desarrollo de la acción constitucio~al_ En las relaciona
das circunstancias, la nota que marc~r~ que el juicio de amparo 
sen sobreseído, lo será ln improccdcnciü nn ese mo~cnto, de la
ncci6n constitucional n ejercer_ 

como se3undo t~po de sentencio~ de amparo, en cuanto
ª su contenido, tenc~os u uquellas que conceden la protccci6n -
de la justic~~ de la unión- Tal concesión de 1~ protecc~6n de
la justiciu federal, e~to e~, que por sobre todas las cosas se
impondr~, ya que se cst~ hobl.nndo de una sentencia más eficaz,
y por sobre lo 1.ocal tcndr.1 p:>r objeto esencial, el de rc=stitu
ir al egruvi~do en el pleno goce de la, o las garantías indivi
duales viol.adw.s .. cuando el acto rcclamado 1 cc:i de caró.cter p:>s__!_ 
tivo~ y cu~ndo sea de c~ráctcr n~crativo, el efcct0 dcJ c~p~ro,

será obl.igar a lu uutcrid:::id rcsp':'lnsciblc, ü ,:::::·-~-; ;:ictú2 en el. sen-
ido de respetar la garantfa de q~~ se trctt·, y ~ cunplir, por

su p~rtc, lo ~ue la misma garantí.a ex~ja_ Esto 1 nl tenor de lo 
dispuesto por el ;:irticulo 80 de la r.cy de Amp:iro, no nos deja -
mayor dudu, acerca de lu -forma y ;nodus operan:li de las senten-
cias de ~rr.puro que lo cc.inccdan. claro estti, que sup:>nemos que
una sentcnciu de amparo qu~ as~ lo conceda, deberá haber sido -
dictu.dn co':'l la ucuciosid.:id, y bu.3n juicio, que par¿:¡ ~stos casos 
se requiere. 

po~ último, en cuanto al renglón de los tipos de sen
tencia de Zlmp::.iro, en cl.lanto a su conte:-iido, diremos que el ter
cer tip~ lo constituye, aquellas sentencias en las cuales se d~ 
clara la no procedencia de la acción constitucional, y por lo -
tanto, la negativa de la conc.!?sión del amparo solicit3do. Este
tipo de sentencias, dejan cxpédita la acción y dere"::!ho de la a~ 
toridad, para continuür con 1.:a conducta que fué motivo de análl: 
sis en el. juicio constitucional, y p?r lo mismc, será ind~cnti-



vo de que, cuando meno'S, en el caso concreto, la autoridad, o -
autoridades responsables, actuaron leg~tirnümente, y conforme a1 
dere:::ho. 

P~r su fo~mLl, los sentencias de amp~ro, tienen una es 
tructura similar a la do cu~lquicr sentencia judicia1, mismas=
que se integran' de tres c.o.p~tulos, cuyas denominaciones son: r~ 
su1tandos, considerandos y p•..Jntos resolutivos .. 

Los Resultandos, serán la exposición suscinta y conc.!, 
sa de 1o acaecido dentro de lo qu~ p~opia, y técnicamente se le 
denomina el jui~io. 

Los considerandos s~rán los r~zonamicntos 16gico-jur_! 
dices, for.mulados p•.Jr el j uz9ador, rcD ul tn ntcs de la aprecia ci-
6n de las pretencio~cs de las partes relaciQ~~das con elementos 
probatorios, aducidos, presentados y dcs.::ihog.o.dos en su op.Jrtun_b 
dad. 

Los Puntos Resolutivo~, no son s~no l~s conclusiones
concisas, y concretas, que se dcrivün de l~E consideraciones j~ 
r~dicas precitados, y que $icmpre son expuest~s en forma de ma~ 
dato o de acto autoritnrio. 
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e) REALIZACION COACTIVA DEL FALLO. 

Es pertinente apuntar desde 6ste momento, que 1a in-
cursi6n que hare~os en relación con el basto camp~ de la form~
de 1lev'lr a cabo, 1o determinado y m::oJ.nd.ado por una sentencia, -
resultará por de~ás extenso, y no falto de complejidades. Este 
trabajo no prctcnd~ ser un estudio sistem~tico y exhaustivo de 
1o que el presente inciso trata, pero sí pretendo abarcar dos -
aspectos, que a mi p~recer resultan ser de extrema importancia .. 

El primero de ~llos, lo enfocaré dirc=tamente, y solo 
sl aspecto do~trinario de la rcaliz~ci6n co~ctiva de un fallo.
El segundo de los tópicos a desarrollar, consistirá en exponer
los modos que la ley prrcvé a efecto de ejecutar una senten~ia
de amparo, y la rep~rcusión que lu mism~ tiene frente a tarcc-
ros, tanto gobernado:;;, cuanto autoridudes. 

v.i ejecución sa1e ~el cnmpo de acción de lo privado,
por expresa prohibición constituciona1. La ejecución es una fu 
erza que modifica 1a circunstan=ia externa, p~ro se trata de -= 
un~ fuerza ~nerg~a ap~gada a derecho, y que se realiza a tra-
véz de 1a conversión de un3 orden en su ejecución. 

Ejecución, pues, es un operar sobre las cosas o 1ns -
personas, con la fuerza suficiente, para alterar sus derech~s.
en 1a medida de 1a responsabi1idud determinada; en el título a~ 
toritario correspondiente. 

Aquí es conveniente. hacer mención a la 1egitimid~d-
de1 estado, de emplear la fuerza pública. para hacer cu~pli~ -
sus deterrnin3ciones. D~cimos que ~l Estado y no e1 Gobierno, -
porque aunque aquel contiene a ézte, nuestra constitucíó~ expre 
samente estab1ece que la SoberanÍ~ de nuestro pJÍS reside Cscn 
cialmente en e1 pueblo, otro elemento del estado, y que será -~ 
ejercido, a través de los p~deres de 1a unión. Las funciones -
del gobierno, implican el poder y el ejercicio d~ éste, sup~ncn 

1a idea de mando, para hacerse obedecer; lo que hace c1 cumpli
miento o no de 1o mandado; que caiga en el campo del orden pú-
b1ico. 

Para que pue~a existir la posibilidad de una ejecución 
es ne=esario, en primer lugar, que exista una reso1uci6n, o me
jor dicho; una sentencia, y ·ta1 resolución requiere de condici~ 

nes p~evias, que determinen: 



cuál es la conducta ~ realizar, quien es el que la d~ 
be rea1izar, quién puctlc exigir la realización de ta1 co~ducta, 
qué circunst.ancias de hecho, serán modificadas, y p.:>r último, -
quién o por qué medio sobrcvc~drá 1~ alteración. No es posible 
sustraer ninguna de las condicion~s precitadas, porque vienen a 
constituir ele~entos.sin los cu.::iles, no opera la legitimidad y 
lega1idad de toda resolución_ 

El ejc~utor. e~ siempre un agente que cu9nta con la -
fuerza pública para vencer oposiciones. in:lep~ndicntemente del
tipo de ejecución 3 rc3liz~r. El ejecutado, se3ún satta, se en 
cuentra en estado de sujeción; tanto respecto a quien prctcnde=
la ejecución, co~no ...-Jcl órgano fucult.::ido., p:zra la .:ictuación; en 
la inteligencia de qu~~éstc puede no ser el mismo que efectuará 
la responsabilidad. ¡..;;i regla de que lu.~ sentencias deben cjecu 
tarsc por los funcionarios con p~der jurisdiccio,~l, raa1 enten= 
dido, no es absolut.:i, y un.:i autoridnd .:idmini~trativa o una jud.!_ 
cial distinta de la que conoció dc1 negocio, por disposición de 
la ley, pueden llevar a cabo la ejecución .. razón que también -
puede ~sgrirnirse .. para recordnr que lu jurisdicci6~, por extcn
ción no está p::?rmitida en el derecho mexicano., pero la ejecuci
ón por d2legación sí es f~ctib1e. 

Rcsuita necesario; cuando menos. advertir la diferen
cia que 3Xiste entre lü ejecución coactiva de un fallo., y la -
ejecutorie~ad de un acto administrotivo. Es a to~as luces cla
ro, que l.a ejecuci6:~ c·:>activa de un f.:Jll.o, tiene su soporte to-: 
tal.,. en el hecho de que hn sido dictada p~r un 6rgano imparti-
dor de justicia, legal y leqítimamcnte constituido, y que por -
lo mismo, la fuerza de su decisión, no estar~ a discusión, una
vez que no haya recurs~ ordinario ni extraordinario, par.a modi
ficarlo. En cambio, lo ejecutorio de un acto 3dministrativo, -
tien~ su raz6n de ser, e~ el hecho de ~ue es emitido., por un -
ente p~rteneciente indefectiblemente a lu üdministración públi
ca centrGlizada .. ya que ésta debe tutelar directamente sus inte 
reses, sin c1 auxilio de otras autoridades., exigiéndosele únic; 
mente que sea mediante ~andamiento escrito de autoridad campe-~ 
te~te, que funde y motive la causa legal de la ejecución. 

La ejccu=i6n viene a ser u¡ p~ocedimiento que aparece 
específicame:ite en dos campos: El j udicia1, y el Administra ti
vo: sin olvidar que el articulo 16 constitucional, permite en -
determinadas ocasiones, y mediante ciertas condiciones,. que los 
particulares efect6en la detención del delincuente sorprendido-



in rraganti. H~y una similitud de notas en los dos primeros ~a 
sos, porque aparecen elementos como la compulsión, el título, = 
el agente, la responsabi1idad y el ejecutado. 

Esto explica la necesidad de una vía segura, tanto pu 
ra los sujetos p3sivos 1 como p~ra los ejecutantes. Esta vía, ~ 
es de orden público, es una secuencia legalmente cst~blccida, -
que une diferentes actuaciones en un mcc~nismo que le da unidad 
p·:>r la 'finalidad que se busca, que es el llevar a cabo l.o manda 
do en el título, o sea, en la sentencia. -

En las relacionadas circunst~n~ias, así como la sente~ 
cia. se distingue del proceso, la ejecución también será diver
so al simple proceso, sin que ello quiera decir que tenga un -
procedimiento con plena nutonomí~. 

El procedimiento de ejecución, cst~ tan emparc~tado -
con la actividad administr.:i.tivu. CO'llU' con la judicial, y por e--
110 se destaca de ambos. órdenes paru adquirir consistencia in
dividua1, que ha hecho pensar en una disciplina distinta, como-
1o es e1 derecho penitenciario. 

D~be advertirse, que la ejecuci6n puede no ~star pre
cedida del proceso, como se ve, tratándose de la ejecutoriedad
del acto administrativo, puede estar ligada con el proceso en -
una manera simult~nea en 1o judicial, según se ~ira en el embar 
go ·precautorio~ o en el ll~~ado juicio ejecutivo; y por último~ 
ne~esariamente depende, del pro~eso en lo penal, pero no asi en 
1o disciplinario, ni en 1as medidas de apremio. su caracterís
tica innegable, es la de ser una actividad compulsoria, lo ~uc
descarta la posibilidad de un~ válida resistencia del ejecutado. 

Es v~rdad, que la constitución garantiza la p3cífica
posesi6n, el normal disfrute de los derecho$, y la libertad p~r 
sonal, como la no sujeci6n de la conducta propia a la imposi--~ 
ción ajena; pero ninguna contradicción existe, frente a la lig~ 
timidad de coacción, porque ésta debe ejercerse, donde h~ habi
do extralimitación del respons~ble. La cuestión consiste, por
tante, en puntualizar los 1imites de los derechos idividuales:
E1 subjetivo, e1 familiar. el administrativo, e1 estatuto pcrs~ 
nal, y el de instancia. Las relaciones derivadas de ellos. y -
coordinadas en las figuras institucionales resp~ctivas, suelen-
1levar a consecuencias da resp~nsabilidad, que se ubican en la
normatividad pública, donde l.a coacción es frecuente. 



La ejecución comienza, a partir dc1 momento en que 1a 
autoridad judicial, o administrativa, emite una instrucci6n, -
una ordenanza o mandato. Si el procedimiento ~e ejccuci6n, es
una vía púb1ica 1 si nace o partir del mandato de 1a autoridad -
co:npetente, si contt'"u. óstc m::in:.:k1to no caben más defensas o exce.,e 
cienes que las expresua, y limitativamcntc scfialadas por las l~ 
yes 1 si el. ejecutor es un agente de l<l autorid¿id, y si todo e--
11.o tiene co~o justificante el t~tulo respectivo del funciona-
río, parece indudable, qu~ el tf.tulo, es un do-=:unento públ.ico,
judicial o administrativo, de muncr~ que los que se originan -
convencionalmente, por lo ~cnos no ser~n los t~tulos de la eje
cuci6n1 sino del derecho, o de la prctención corrcspondientes,
ya que en estos casos, p~r~ que la rc~oluci6n de un arbitro pr~ 
vado, pueda ser ejecutable, es necesario --:;¡ue haya una previa h_E 
mo1ogaci6n del mismo, que únicamente puede realizar una autori
dad judicial, competence, en cuanto a materia, cuant~a y terri
torio. 

El supuesto indjspensablc del procedimiento de ejecu
ción, es un documento. El art~culo 16 constitucion3l mexicano, 
exige la escrituraci6n del mandato, y las leyes procesales se-
cun~arias, suelen referiroe a la forma de la sentencio judicial. 

E1 titu1o, es el principa1 supuesto, o base de la ej~ 
cu=i6n, y tan es así, que ~ucrc o nace con 61. indep~ndicntcm~n 

te de la relación sustancial. Es obvio, que en un régimen de -
derecho, la ejecución, pue-:lc ·..::ibstuculizarse, por diferentes me
dios, unos tendientes u <lc~cner el procedimiento, y otros a de~ 

truír la causa, pero en tanto, el título 3p3rccc co~o 21 supue~ 
to documental; la situación jurídica, adquiere perfiles singul~ 
res, segQn la clase de titulo que se observe. 

vamos ahora, a entrar al estudio de la ejecución de -
las sentencias, únicamente p:>r lo que re.:;:pecta a las que se di.E. 
tan en materia de am~aro, ya directo, ya indirecto. La cuesti
ón relativa al cumplimiento de ejecución de las sentencias, en
e1 juicio de amparo, surge so1amente en relaci6n con a~uellas -
que concedan la prosp~cci6n de la justicia federal. Partiendo -
de la idea apuntada con antelación, concluimos, que las senten
cias que sobresean la contienda, o nieguen la procedencia de -
la acción constitucional, serán inminentemente declarativas, -
pues se concretan, bien a constatar causas de improcedencia, o 
bien a establecer la constitucionalidad del acto, o actos recla 
mados, convalidando, en ambos casos, la actuación de la autori= 
dad responsable, impugnada por el quejoso. En cambio, tratánd~ 



se de sentencias de amparo, que otorgan la protección federa1,
éstas tienen evidentemente, un car~cter cond~natorio. La cond~ 
na, contenida en una resoiuci6n autoritaria, encierra una pres
taci6n de -dar, o una de hacer;;: y cxcepciona1mente, una absten-
ci6n, y que necesariernente debe rea1izarse. 

Lógicamente, la prestación, matc~ia de la condena, se 
11eva a cabo mediante la ejecución de la sentencia que involu
cra. cuando el agraviado obtiene unu sentencia, por medio de -
la cual, la justic~a de la unión, le concede la protccci6n fcd~ 
ral, en realidad se condena a la _autorid.:id, o autoridades res-
pensables, a realizar una prestación: preparar e1 agravio inf~ 
rido, restituyendo al quajoso, en el goce y disfrute de la ga-
rant.1a constitucional viol.ada, que es la hipótesis que sucede -
más a menudo. Esta restitución, en su manera de rca1izaci6n -
pr~ctica, var~a seg6n el caso concreto de que se· trate, atendi
endo a la garant~a o garantías contravenidas p~r la autoridad -
resp:>nsab1e. 

Con motivo de 1a ejecución de las sentencias de amp~
ro, surgen una serie de problemas, que son los que estam~s bus
cando, a efecto de abordarlos, y tr.:itar de objtener u~a c1ara -
so1uci6n a los mismos. 

E1 cump1imiento de las sentencias de amp3ro ya ejecu
torias, presenta el prob1ema de modus operandi, respecto a ter
ceros extrafios al proceso, y que no ha sido parte en la contieE 
da constitucional. 

para poder entrar de lleno a la cuestión planteada, -
es necesario distinguir,cuándo una persona es extrafia al juicio 
y cuándo llega a ser causahabiente procesal de alguna de las -

- partes. 

U-l causa-habiencia, denota una relación jurídica en-
tre dos P·'ersonaS, y se forma merced a un acto bilatera1, o uni-
1atera1, o a un hecho, por medio del cual, una de el.las, denom~ 
nada causante, trasmite a otra, a título universal o particular, 
llamada causahabiente, un derecho, o un bien mueble o inmueble. 
El causahabiente, es pues, el que adquiere de otro, un bien o ~ 
un derecho. El bien o derecho, se adquiere por el causa-habien 
te, en la situación jurídica que se encuentre a l.a transmisión~ 
Dicha situación no se altera por tanto, al pasar el bien o·e1 -
derecho, de una persona a otra, p~r lo que e~ causa-habiente se 
sustituye rntegramente al causante, adquiriendo de éste e1 obj~ 

to de ia transmisión en las condiciones en que se halle. 



para reputar a una personQ co~o causa-habiente de ---
tra, en re1aci6n con un bien, es menester, que ~sta 1o adquie

ra, a sabiendas de l.a situación jurí..dica en que dicho bien se -
encuentra. Tratán~ose de bienes inmuebl.es, el. conocimiento de -
esta situación se preswne, por l.a publ.icidad que reviste l.a in~ 
cripci6n respectiva, en el. registro p6bl.ico de l.a propie~ad. La 
idea de tercero, es simpl.e, y no requiere mayor anál.isís, pues
to que jur~dicamente, es aquel.la p~rsona, que no ha deducido a~ 
ci6n ni pretención a1guna, y que por l.o mismo, n~ ha sido o~do, 
ni ve~cido.en juicio. 

c~mo ejemp1os más comunes de la causa-habiencia, ten~ 
moa 1os siguientes: 

1.- cuando se adquiere un bien,generalmente inmueble, 
materia de un procedimiento judicial, relacionado con un embar
go o gravamen, que se hubiera inscrito con anterioridad a l.a ag 
quisición. 

2.- cuando l.a transmisión del bien, se ~ubiese efec
tuado después de promovido el. juicio contra el transmitente. 

Los dos anteriores casos, vienen a significar cuándo, 
de manera simple, se pueden distinguir la causa-habiencia, o e1 
tercer cxtraHo, en un juicio de garant~as. pero genera1mente,
la ejecución ~e una sentencia de amp3ro, puede afectar a terce
ros extraHos al. juicio, y contra tal ejecución, dicho tercero -
puede i.nterponer el. recurso de -.:¡ueja, conforme a lo previsto en 
ios art~cuios 95, fracción IV y IX. y 96, de iaLey de Amparo, -
p~r exceso o defecto de ~jecuci6n, siempre que demuestre legal
mente, que se le irroga algQn agravio, por ei 0.1mp1imiento de 1a 
ejecutoria constitucional de que se trate. para la p::-oce':lencia 
de ta1 recurso, es necesario que existan dos condiciones: a) -
que 1a ejecutoria de una sentencia de amparo, cause a tercero -
un agravio, y pueda ser comprobado; y b), que se trate de exce
so ~ defe=to en la ejecución. 

De 1o manifestado ~n último término, se desprende 1a
vál.ida argument~ci6n de ~ue con 1a exige~cia de1 segu~do de 1os 
requisitos, resul.ta ser un obstácu1o para el. tercero, que .31.ega 
afectación, por e1 cump1imiento de la ejecutoria de 7t\Clrras. 

La primera condiCi6n,. es fácilmente satisfecha,. p•.ies
basta, que compruebe e1 tercero, que es titu1ar de un derecho -
rea1 o persona1, y que ese derecho se afecte, por e1 acto, o --



Los actos de ejecuci6n de 1a sentencia, que hubieren concedido
e1 amparo al. quejoso. P~ro por 1o que respecta a la segunda de 
211as, tenemos, que debe acrc~itar, que se trate en exceso o d~ 
fecto, en 1a ejecución de 1a sentencia. 02 el1o se desprende -
lógicamente que, no habiendo ta1es vicios, en c1 cump1imiento -
de una sentencia de amp:;iro, sino que ésta se hal.l.a ejecutCJ.dCJ., -
con estricto ap2go 31 alcance de 1a prote=ción federQ1, e1 ter
cero carece de ta1 derc=ho procesal, colo=ándose en un verdade
ro estado de indefenci6n frente a las sentencias de amparo que-
Lo afect~n ... 

Entonc¿s, qu~ suced·e cuando los actos de ejecución de 
una sentencia de .3mpa.ro, le deparen perjuicio a u:i tercero, pe
ro han sido rea1izados con estricto apego a l.o ahí resue1to?. -
ssr~ posibl.e, que no pueda ser modificada dich..;i sentencia, ya -
que al. tenor de l.a fracción II del art1cu1o 73, de la Ley de la 
Materia, el. juicio de amparo es improcedc~tc, contrCJ. actos de -
cump1imentaci6n de 1as ejecutorias de amp3ros, por tanto no po
drá emp1ear el. medio de defensa extrao~dinario, consistente en 
e1 juicio de amparo, sino que l.c quedará únicamente l.as vi.as o_E 
dinarias de impugnación, para atacar 1as cons~cucncias deriva-
das de 1a ejecución de 1as sentencias, y n~ propiamente a las -
sentencias mismas. 

Ante ta1 situaci6n, 1a supre~a corte de Justicia, ha
estab1ecido un cri.terio jurispru::lencial., en el. sentido de que -
1as sentenci~s de amparo, deben eje~utarse contra cualquier po
seedor de la cosa detentada, aún cuan~o a1cge derechos, que pue 
den ser incuestionables, pero que no fueron tenid~s e~ ~ucnta ~ 
al dictar la ejecutoria. 

As~ mismo, ha sostenido éste criterio jurisprudencia1, 
que cuando una sentencia de amparo ordena que se restituya a a._! 
guíen 1a posici6n perdida, la restitución debe hacerse con· todo 
1o existente en e1 inmuebl.e devuelto, a6n cuando pertenezcan a
personas extraHas a1 juicio; si es imposible sep3rarlo de la s~ 
perficie de1 sue1o o de1 subsuel.o, debiendo 1os terceros, dedu
cir su acción en e1 juicio que corresponda. 

Por 1as razones expuestas, es evidente 1a inconstitu
ciona1idad de1 art~cu1o 96 de 1a Ley de Amparo y de ia jurispr_!! 
dencia de ia Suprema corte. Dicho vicio de inconstitucional.i-
dad, es i.rremediab1e jurídicamente, debido a qae no existe nin-



gún medio para impugnar la ejccuci6n, no excesiva, ni defectuo
sa, de una sentencia de amparo, que afecte 1os derechos del te~ 
cero, extraño ol juicio constitucional. 

El criterio jurisp~udcncia1 a que se aludi6 en los P2_ 
rrafos precedentes, se ha venido sosteniendo como rcso1uci6n, -
con un espíritu de equidad y justicia. 

También es cierto, '1,Ue se han dici:.ado v.:irias ejecuto
rias, que realmente constituyen salvcdi.ldes ~ la jurisprudencia
de marras. Dichas ejecutorias, sostienen criterios fundatorios 
como los siguientes: 

L~ de que, frente al tercero extraño de buena fé, cu
yos derechos registrulcs p~otegen el articulo 3007, del c6digo
civi1, las ejecutorias de amp3ro, no deben cumplirse, cuando se 
trate de un desconocimiento del juicio de ump3.:::-o, y por lo tan
to de la litis debatido. 

D~~dc luego, la Suprema Corte de Justicia de la Naci
ón, ha justificado ~u m~do de actuur, en cu.:into que sostenga -
que, contra la ejecución de un~ sentencia de amp3ro, no es pos~ 
ble emplear l.c::i acción con!3tituciona1; y tal j ustificuci6n con-
siste en cxtcrnar, que si se supuoicsc lo contrtirio, ser~a tan
to como restorle eficaciu y ccrtez.:i de inminente cumpJ.imiento a 
tal.es actos de actos de ejecución.. T.:lmbién lo hiln hecho, afir
mando, que el bien tutelado par el código civil., en cuanto a -
p-roteger mediante lo. publicidad del F.cgistro Públ:i co de la pro
piedad, a los tituljrcs de los in:nucblcs, no puede ser superior 
a 1a Ley de Amparo, puc~to que 6stu e~ de p~r s~ federal, y --
aquel por supl.enciu~ 

En las rclacion~das circunstancias, para que una sen
tencia de amparo, seti ejccu~uble contra un tercero adquiriente
de buena fé, es neccsurio que lu enajenación respectiva, se hu
biese efectuudo con postcrioridud u la demanda constitucional,
y además, que tal circunstancio hubiese tenido dicho adquirien
te. satisfaciéndose éstas dos condiciones, el adquiriente asu
me e1 car~cter de c.::iusa-halJientc, quedando sujeto, en re1aci6n
con el bien ~dquirido, a los resultados procesales de1 juicio -
correspondiente. Así 1as cosus, ser~ necesario para satisfacer 
éste requisito, el de inscribir la de~anda de garantías, en e1 
Registro Público de l.a Propiedad, pues es muy dificil, que sin
que se baga ésto, se pueda demostrar, que e1 adquiriente lo hi-



zo conociendo lo subjudice, del inmueble de que se trate, de 
ta1 suerte que sea menester. tener mucho cuidado, en la conduc
ción de un proceso de ésta indole, p~cs un descuido como el de
la anotación, provocaría la imposibilidad de 1a ejecución de la 
sentencia protectora. en contra de terceros adquirientes. no -
as~ por e1 contrario. ya que de existir la anotación, cualquier 
tercero adquiriente, se transformará en causahabiente de 1a pa~ 
te contendiente respectiva. 

por otro lodo. la ejecución de una sentencia de ampa
ro. también incluye lo referente a dicho cumplimiento por parte 
de las autoridades. que no fueron sefialadas como resp~nsablcs -
en el debate constitucional. 

sería a todas luces injusto, si a diferencia de lo -
que ocurre con un tercero ajeno a la contiendu, las autoridades 
no señaladas como responsables, pudiesen abstenerse de cumpli~En 
tar y llevar al cabo lo ordenado por dicha sentencia. 

El articulo 107, de la Ley de Amparo, esteblccc, quc
en la ejecuci6n de la sentencia de amp;;iro, deberán cooperar ta_!! 
to aquellas que directam2nte fueron dcmandadc:is, como cunlesquj~ 
ra otra, que intervenga o pueda intervenir en la buena ejecuci6n 
de tal resolu=i6n. 

si alguna sentencia de amp3ro ~s desobedecida por cu~l 
quier autoridad, perteneciente a 1~ Administración Pública, re
pitiendo el acto rccla~ado o rcturd~ndo la ~b~crv~ncia de la -
ejecutoria. mediante evasivas# o procedimientos ilegales# con-
tra tal. conducta. procede el. incid~ntc de incllmplirnicnto a(;.! se_!! 
tencia, cuya substanciación ya hici~os mención con unterioridud. 

D·<ebo 3.gregar, que la obligatoriedad p!!r;:i c:icatar una -
sentencia de amparo, p~r cu~lquier autoridad del Estado, aun~ue 
no haya sido resp=:.nsable en el. juicio de garant.1.as corresp·:::>ndi
ente, se funda en el principio que establece. que el cump1imie~ 
to de un fallo constitucional. imp~rta una cuestión d~ 6rden p~ 
blico, que n~ s61o interesa a toda la sociedad, sino que osten
ta vital imp·:::>rtancia, para la vida jurídico-institucional. de 
México. 

El criterio jurisprudencial, que obliga juridicamentc 
a toda autoridad resp~nsable, a cu~p1ir el deber que le asigne, 
incl~ye qu~, si e1 inferior jerárquico incumple un~ ejccutoria
de amparo total. o parcialmente. o se excede de su alcance pro-



tector. dicha autoridad ~eb; constreñirlo a obedecerla puntual
m2nte. Ahora bien. si el inferior jer~rquico deja de obedecer 
con exactitud el fallo constitucional. la p~rte agraviada por -
la fa1ta de acatamiento deb~ reclamarla a la autoridad resp~nsa 
ble con base en la citada tesis jurispru~encial, y si esta aut:Q 
ridad ratifica o se solidariza con la actitud se du órgano su-~ 
bordinado, contra ella debe entablarse el remedio procesal con-
ducente. osea. el incidente de incumplimiento o la qu~ja ante 1a 
autoridad judicial federal en sus resp~ctivos casos. 

oentro del tema a com~nto. cabe hablar del curoplimien
to de las ejecutorias de amp3ro desde el punto de vista de su al 
canee decisorio. y se manifiesta p~incipalmente en trat~ndose a; 
que la sentencia de amparo sea para el efecto de rep::>ner un p.'C'o
cedimiento u ordenar se dicte uoa nueva resolución. observando 
las apreciaciones que el criterio de amp3ro sustente. 

seg6n la naturaleza propia de un3 sentencia que conce
de el amparo, ésta debe decidir el debate constitucional o~denán 
do la restitución de1 agraviado en e1 goce de 1a garant~a indivi 
dua1 violada. previa estimación p::>sitiva del concepto o canee~~ 
tos de violación formulados en la demanda respectiva. En conse-
cuencia, todas las consideraciones que haga el juez de amparo al 
estimar los conceptos de violaci6n como antecedente necesario p3 
ra otorgar al quejoso la protección federal. deben ser acatadas
por la autoridad resp~nsable al dictar ésta resolución ~ue corres 
ponda en cumplimiento de la sentencia constitucional. por exc1u=
si6n, sin ésta se abordan cuestiones ajen.3.s a la estimación de -
1os conceptos de violación, la autoridad ~esponsable no está o-
bligada a observarlas, ya qu2 la obligatorie~ad de un fallo --
constitucional está circunscrita a su objetivo escencial: Resol 
ver si en el caso concreto de que se trate hubo o no contraven-= 
ei6n a las garantias individuales a través de los conceptos de 
violación respectivos que haya formulado el agraviado. 

Si 1a sentencia de amp~ro por cumplimentar, estu~ia y 
decide puntos que no se relaciones con los conceptos de contra
vención, ias conclusiones que respecto a aquellos sostengan el -
juzgador del amparo no pueden estimarse de acatamiento obligato
rio por parte da las autoridadas responsables. quienes so1o de
ben cenirse a obedecer las consideraciones jurisdicciona1es de1 
órgano de contro1 en cuanto que estas verdaderamente sean ap~e
ciaciones jur~dicas de eficacia y validez de 1os mencionados -
conceptos. 



T3mbién se debe destacar, el cwnplimiento de las eje
cutorias de amp3ro, resp~cto de la ~ndole de las violaciones -
constitucionales, declaradas en ellas. N~ es ocioso reiterar,
que el cump1imiento de las ejecutorias de amparo, consiste en -
invalidar los actos reclamados, cuando sean de carácter positi
vo, y restituir al agraviado, en el pleno uso y goce de la gara 
nt~a que se haya estimado violada, retableciendo las cosas al -
estado en que se encontraban, antes de dichos actos. 

si los actos impugnados, son de carácter negativo, es 
decir, si mediante ellos, la autoridad se rehusó a cu~plir algu 
na obligación legal en beneficio del gobernado, el cumplimientO 
de la ejecutoria respectiva, consiste en constreBirla a que re1!_ 
1ice lo que dej6 de efectuar. por consiguiente, el sentido de 
1a ejecutoria, en cuanto a la índole de las violaciones manife_!! 
tadas en ellas, var~a, según el caso y tip~ de que se trate, y 
pueden ser violaciones formales, violaciones improcedendo, y -
violaciones materiales. 

Las violaciones formales, consisten en carecer de fun 
damentaci6n y motivaci6n legal, el acto o los actos se~alados = 
como rec1amados. Es decir, cuando en e1 mandamiento escrito de 
1a autoridad de que provienen, no invoca ningún precepto legal, 
o reglamentario en que apoye los actos reclamados, ni exp~ne -
ningún motivo, para haberlos emitido en el caso concreto de que 
se trate. 

Hemos sostenido reiteradamente, que el cu.~plimiento -
de 1as ejecutorias que se dictan el el juicio de amparo, revis
te una cuestión de orden público, ya que, independientemente de 
que mediante él se protejen los intereses ju~idicos del quejoso, 
entrana en s! mis~o, la restauración de la observancia de la -
constitución, en cada caso concreto, m~diante la obligación, a 
cargo de las auto~idades responsables, en el sentido de resta-
b1ecer las cosas al estado en que se an=ontraban con anteriori
dad inm2diata a los actos reclamados, que la sentencia co~stitE 
cional haya nulificado. 

La afirmación de que e1 cumplimiento de las ejecuto-
rias de amparo, es de carácter público, encuentra su ap~yo le-
gal, en los dispuestos por el art~culo 113, de la Ley de Amparo 
que nos dice, que no p~~rá archivarse ningQn expediente ~~ jui
cio de Amp3ro, sin que quede entera~ente cump1ida la sentencia, 
en que se haya concedido 31 agraviado, la protecci6n constitu--



ciona1, o apareciere que ya no hay m3teria p3ra 1a ejecución. 
Tocando al Ministerio púb1ico, el debido cumplimiento de ésta -
obligación. 

pese a la circunstancia de que el cumpl.imiento de las 
ejecutorias que conceden el amparo, está interesada l.a sociedad 
representada por el Ministerio pQblico F¿deral, mediante decre
to congregacional del 29 de Diciembre de 1979, publicado en el.
Diario oficial de la Federación, el dia 7 de enero de 1990. Se 
adicionó un ~rrafo al articulo 106 de la Ley de la Materia, e~ 
tableciendo la fncultad optativa para el quejoso, en el sentido 
de dar por cumplimentada la ejecutoria, mediante el pago de da
ftos y perjuicios, que haya sufrido el quejoso, a causa de los -
ac~os reclamados. 

De lo anterior se desp~ende, que el ejercicio de ésta 
facultad discrecional para el quejoso, impulsado p~r meros int~ 
reses particulares, hace nulatorias las obligaciones que el ar
t~culo 90 de la Ley de Ampar~, impone a las autoridades respon
sables, en el sentido de restituir al agraviado, en el pleno go 
ce de la garant~a violada, de restablecer las cosas a1 estado::
en que se encontraban antes de 13 vio1aci6n, y de someterse al
r~gimen jur1dico, mediante la anu1aci6n de los actos que hubie
sen contravenido. 

Queriendo pensar de una manera positiva, y no sólo -
con un ~nimo critico, respecto de la oportunidad y buen dese~pe 
fto de l.as disposiciones de la Ley de Amp3ro, se me ocurre que =
el agregado que se le hizo al art~cülo 106 de la Ley de Amparo, 
resulta benéfico, cuando los actos reclamados se hayan consuma
do irrep3rablemente, desde el punto de vista material, o sea, -
cuando por imposibilidad f~sica, no pueda cumplirse la ejecuto
ria respectiva, en los términos del articulo 80 de dicha Ley. -
Ante esa situación, y en aras de la justicia, debe compensarse
al quejoso, de 1os daños y perjuicios que éstos le hayan ocasi.,E 
nado, substituyen~ose la obligación de la autoridad responsable 
por la indemnización al agraviado, en la proporción de la afec
tación material sufrida. 

conviene hacer mención, que e1 incidente de danos y -
perjuicios, que optativamente puede promover al quej~so en Sll_!! 
titución de1 cumplimiento de la ejecutoria constitucional, se -
debe entab1ar contra las autoridades responsables, y el tercero 
perjudicado, si lo hubo, al tenor de las disp~siciones 1ega1es-



que lo prevecn, en l.a intel.igcncia de que su tramitación proce
sal. debe ajustar a los artícu1os 358 a1 364, dc1 código Federal 
de Procedimientos civiles, como ordenamiento supletorio de 1a -
Ley de Arnp.3.ro. 

AhOL~ bien, dcn~ro de la traraitaci6n procesal que sc
realiza, de l.a ejecución de una ejecutoria de amparo, encontra
mos, que al causar estado una resolución de ési:.o:i índole, p':o-::e
de que el juez de distrito, o Tribunal colc3iado, o suprema COE 
te de Justicia, según sea el caso, y el grado de instuncia, re
querirán a las autoridades responsables, que en l.as 24 horas s.!_ 
guientes a la notificaci6n que ::;e les l1aga a las autoridades -
responsables, de que dicha sentencia hu causado estado, p:ira q~: 

informen sobre el cumplimiento q uc hay.:in dado a la misma, y si
en este lapso, no se informa sobre tal cumplimiento, el Juez de 
Distrito, o la autoridad que hay<:J. rcsucl.to en ú1tima inst~nciu-
1a ejecutoria, requerirán al sup-~rior jcr~rquico de la autori-
dad resp~nsab1e, p~ra que 6~tc contrifia u aquel.la ~ que lo cu~
p1a, y si no tuviere superior jcr6.rquico, se C"Ttp1.carán los medl:, 
os de apremio, m5s efic~ccs, pnr~ la debida realización del fa-
110, puediendo llegar. hasta l<:i dc.stituci6n del f un=ion~rio pú-
blico que se opusiere a acat~r el f~llo federal. Esto al tenor 
del. art~culo 105 de la Ley de Arap~ro. 

r .. o apuntudo en el p:;:lrrafo que 3.ntc.::e-::lc, tendrá apl.ic..9, 
bil.idad, en tratún~osc ~e rct~rdo, en el. cu~plimicnto de la eje 
cutot"ia, p:>r evu~i.vas o p:-occdimientos ilegales de J.a autoridad 
responsable, o de cualc=quiera otra qu~ dabn intervenir en su -
ejecución, obstaculizan~o el buen dezarroll.o de lo rc3uclto. -
Las autoridades requeridas co~o sup8riores de las resp~nsabl.es, 
y éstas, incurren en responsabi1id3d p:>r falta de cumplimiento
de las ejecutorias. 

La repetición del acto reclamado, podrá ser denuncia
da por p3rte interesada, ante la autorid3d que conoció del ump~ 
ro, la cual dará vista con la denuncia, por el túrmino de cinco 
días, a las autoridades responsables, usí como ~ 1os terceros,~ 
si los hubiere, para que exp=:>ngan lo -:¡u:? a su derecho convenga, 
procediendo a dictar 1~ reso1uci6n conduce~tc, dentro de l.os -
quince días siguientes. Si 1~ mismu fuere en c1 sentido de que 
existe repetición del acto reclamado, la uutoridud del conoci-
miento remitirá de inT1.ediato el expediente, ü. l.a suprema corte= 
de Justicia, a efecto de que se tramite la queja respectiva; do 
otro modo, sól.o l.o haya a petición de lu p~rtc que no estuviere 



conforme, la cual lo menifestar~ dentro dc1 término de cinco dí 
as, a p3rtir de1 siguiente,al de lu notificación corrcsp~ndien::
te. Transcurrido dicho términ~, sin l~ presentación de la peti 
ci6n, se tendrá por consentida lu. rcsaluci6n. L:::i supt'"C!nil corte, 
resolverá alleg.:::indosc los cle!11201.:.os que estime convenientes. 

un problema que se p~csentu dentro de l~ ejecución de 
las sentencias de amparo, es aquel que s~ deriva del no acata-
miento de dicha cjecuto~ia, por la uutoridad resp~nsublc, y 
cuando ésta, gozando de fuero constitucio~al, se cscud~ en ello 
para no obedecer. Tal ~itcución la contempla el art~culo 109 -
de la Ley de Amp~ro, la que nos rc~uelve el problema, cstatUYCB 
do que la suprema corte de Justicia, dcclar~rd que es el caso -
de aplicar la fracción XVI del ~rt~culo 107 constitucional, y -
con ésta declaración y 1as constancias de uutos que estime nece 
sarias, padirá a quien corresp~nd~, el desafuero de 1n expresa~ 
da autoridad, y así poder separarlu. del cargo p(1blico. 

El artículo J.11 de la Ley de Amp.Jro, est;iblcce, que -
los jueces de distrito, magistrados de Tr~bunalcs co1egiados, o 
ministros de ls Suprcw~ corte,·dcbcr~n en todo tiempo, estar -
atentos a1 debido cumplimiento de las ejecutorias, e inclusive, 
deberán ei1os p3rticip3r, p~rsonalrncnte, en la ejecución de las 
mism3s, proveyendo y s~lvando sobre la marcha, los problemas -
que se susciten en cce momento. cunndo no obstante, la partici 
paci6n pcrson~l a~ dichos funcionarios, no se pudiese llevar ~ 
cabo la ejecución d~ un~ sentcnci~ de amparo, tales atltoridades 
deberán solicitar el auxilio de la fucrz~ púbLica1 p~ra hacer-
las cumplir. 

De lo anterior- se exc8p~úa, los casos en :iuc sólo l.as 
autoridades resp~nsablcs puedan dar cumplimiento a la ejecuto-
ria de que trate, y aquellos en que ln ejecución consista en -
dictar nueva rcsoluci6n en el exp~diente, o adjunto, que haya -
motivado el. acto re=lamado; pero si se tratare de la libertad -
P·'9.rsonal, 1a autorid.:id responsable se negare ha hacerlo, u omi
tiere dictar la resolución que corresp~nda, dentro de un plazo
de tres días, la autoridad encargada de la ejecución de l.a eje
cutoria de amparo, rnund~rá a p~ner a1 agraviado inrncdiatemente
en 1ibertad, sin perjuicio de que la autoridad resp~nsable dic
te nueva reso1uci6n. Los encargados de las prisiones, darán -
debido cumplimiento a las órdenes que se l.es giren en éste sen
tido, y en caso de des~cato. serán responsables p2nalmcnte del. 
del~to que resu1tare. 



Huelga decir, que lo apuntado y re1acionado con unte
rioridad, respecto de la ejecución de las sentencias de amparo, 
ni con mucho, podr~a abarcar todo lo relacionado con las mismas, 
pero cabe decir, que es probl.ema y ocupación del litigante, el 
desarrol.lar un criterio jurídico, capaz de sol.ventar, en un mo
mento dado, cualquier imponderabl.c que se suscite, con motivo -
de l.a ejecución de una sentencia de amparo, cuya problemática u 
obstáculo para su debido cumplimiento, no se encuentre previsto 
en los artículos 104 al 113, de la Ley de Amparo, que son los -
artículos que nos establecen l~s normas generales, sobre lu ej.2, 
cuci6n de las sentencias de Amparo. 

Renglón imp~~tante, lo viene a constituir el scntido
en que la Jurisprudencia, declarada p~r nuóstro más alto Tribu
nal, se ha dirigido, interpretando y dcsentrafi~ndo, el sentido
de l.os preceptos ya citados, de la Ley de Amp3ro, que nos ha--
blan de la Ejecuci6n de las Sentencias. También# y claro cst~, 
en forma secundaria, revisten importancia las Ejecutorias dicta 
das p~r Tribunales Colegiados, e inclusive las dictadas p~r Jui 
gados de Distrito, que sefia1an p3utas y directrices complement~ 
rías o .'3.claratorias, de las disposiciones legales aludidas. 

Pues bien, cuando 1a sentencia de amparo es de las -
que los conceden, o sea, que d2claran p~ocedcnte la acción con~ 
titucional ejercida; el efecto que produce, es el de restituir
al agraviado, en pleno goce de las garantías violadas. Asi di
cho en forma general, no le encontramos complejidad alguna, pe
ro tampoco claridad, y es aqu~ donde la Jurisprudencia o Ejecu
toria, vienen a definir la situación concret~. H~cicndo la -
aclaración, que ningún precedente Jurisprudencia!, o Ejecutoria, 
se puede aplicar por analog~a, sino que debe de ser clararnente
aplicable al caso. 

EFECTvS DE LA SENTENCIA DE AMPAR0.-
09 acuerdo con lo establecido en el 

articulo 80, de la Ley de Amparo, y en la te
s is de Jurisprudencia NO. 174, publicada en -
la página 297, de la octava Parte, del Apénd~ 
ce al semanario Judicial de la Federación de 
1975, cuyo texto es el siguiente: SENTENC:rAS 
DE AMPARO.- E1 efecto Jur~dico de ia senten
cia D~finitiva que se pronuncie en Juicio con 
titucional, concediendo el amparo, es volver
las cosas al estado que tenían antes de ia -
violación de garantías, nuiificando el acto -



reclamado, y 1os subsecuentes, que de el se -
der iven 11

..... y en virtud de que el juicio de
garantias debe de tener una fina1idad prácti
ca, y no ser medio p3ra realizar una activi-
dad si~plemente especulativa, para la proce-
dencia del mismo, es menester que la senten-
cia que en ~1 se dicte, en el sup~2sto de que 
sea favorable a la parte quejosa. debe produ
cir 1a restituci6n al agraviado, en el p1eno
goce de la garantia individual violada, de ma 
nera que se restablezcan las cosas al estado::
que guardaban, antes de la violación. cuando
e1 acto reclamado sea de car~cter positivo. o 
cuando sea de caracter negativo, (o constitu
ya una abstención), se obligue a la autoridad 
respJnsable. a que obre en el sentido de res
petar la garantia de que se trate de cwnplir, 
por su parte, lo que la misma garantí.u exija ... 
EJECUTORIA.- INFORME PRESIDENTE, DE LA SUPRE
l"A COR~E DE JUSTICIA DE LA NACION, 1981, PAG_;¡;_ 
NAS 119 y .l20. 

c~~o se desprende del texto transcrito, e1 restituir
a1 quejoso en el p1eno uso de la garant~a violada, no sólo debe 
de ser decl.arado en la sentencia de amparo, sino q1.e además de
be de aportar los elementos, datos y circunstancias, mediante -
las cua1es se rea1izará, p~es si el acto rec1amado, es de cará~ 
ter positivo, la autoridad responsable debe dejar insubsistente 
dicho 3Cto, y provocar, y procurar, que las cosas vuelvan al e~ 
tado que guardaban, antes de la vio1aci6n. Pero si e1 acto re
clamado, es de carácter negativo, o sea, que la autoridad se d~ 
be de abstener de realizar tal o cu~l conducta; la sentencia de 
amparo. as1 1o debe declarar, y la autoridad al cumplir con e1-
fal.lo, respetará la garant~a denunciada como viciada. y también 
a cump1ir l.o que tal garantia 1e ordsne .. 

otro problema que se presente, en tratándose de ejecu 
ci6n de sentencias de amparo, es aquel que, cuando se solicita::' 
la ejecución de 1a sentencia protectora, la autoridad obligada
ª iievarl.o 3 cabo, o no fué de~andada en l.a secuela procesal, o 
ya no 2xiste como tal, y es otra ia que en e1 mo~~nto, está en
carg·ada de tal. función. 

EJECUCION DE SENrENCIAS DE ~MPARQ,
A ELLA ESTAN OBLIGADAS TODAS LAS AUrORIDADES, 



AUN CUANDO NO lli\Yl\N IlH'ERVi:NID::l EN EL AMPARO. 
LCJS ejccutorius de ump:::u:o, deben -

ser inmediatamente cumplidas pJr to~a uutori
dad que tenga conocimiento de cll~s, y que -
p:>r rD.z6n de sus funciones, dcb<:i de intcrvc-
nir en su cjecuci6n, pues atenta la p~rtc fi
nal del pJ:imer ptjrraio -jel artículo 10 de la 
Ley orgánica de los 103 y 107, de lD. constitu 
ción Federal, no sol~tnc11tc l~ ~utoridad qua = 
haya figurado con el cur~ctcr de rczpons~ble
cn el juicio de garant~~s. cs~á obligndü ú -

cumplir la sentcnci~ de amp~ro, sino cuD.lqui~ 
ra otra autoridad, que p::n::- sus funciones ten
gan que intervenir en l<l ejecución de 6st~ f~ 
llo. 
JURISPRUDENCIA.- PAsnrn 180' DE L;\ 0-~rAVA P-'\B 
TE DEL .APENDICE ;')L SEMMNARTO JU.:JICii\L DE LA -
FEDERACION, TESIS CO~·H.i"!.,iES .t\T_, PLE!.JO Y St:\T...~'\S. 

AMPARO.- La sentencia que concede el arnp:iro,
debe ser cumplida por lu. uutoridud scñ~lad~ -
como responsable, cualquiera que sea que la -
presente, y aún siendo distinta de uquclla -
que desemp~ñabu el cargo, cu~ndo se realizó -
el acto vio1atorio_ 
EJECUrORIA .- PAGI?:'\T\ l 75 • DE U'\ O~TAV/\ PARrl'E 
DEL APENDICE AL SEi-ll\NARIO JUDICII;L DE LA FED.E; 
RACION, TESIS COMUNES AL PLENO v S.I,L.:'\S. 

Atendiendo ~l critc~io sustentado en lus Tc~i~ trans
critas, se desprende que ~rente ~l f~llo =o~~~i~u=ionai, todws-
1as autoridades que tengan ~ue ver con su cumplimiento, está -
obligadas a actuar en lu. forma y en 81 sentido de cumplirnentar
el fallo protector, aún cuando no hayan sido dcm~nd3das en el -
juicio de garant~as. con ello, de ningun~ m~ncra se viola en -
pcrjui~io de dichos autorid~des. lY garunti~ de audicnciu, pue~ 

to que si tienen que ver co~ la ejecución de lu sentencia, es -
porque están vinculadus con las sefialudus co~1\:> t:'Csp::>nsubles, o 
jer~rquicamente, son superiores o inferiores, a las scñaludus -
como responsables, y qu~ par lo mismo, bicr1 pudieron hacer v~--
1er las respJnsables, cua1quicr de=ensa proccsol procedente, v 
además pJrque la sociedQd tiene interés en que se cumplan las -
sentencias de amparo, y aceptar como excusa, lY de no haber si
do parte en la contienda, traería como consccuenciu el incu~pli 
miento de los fallos federales; situr:i..::i6n. qu~ no es -:lable, pue-; 
~orno yu tengo dicho, el cumplimiento de lu.s sentencias de élmpa-



ro, es de interés pUblico, e intcr~s gencrill. 

por 1o ~ue toca al nsp~cto, de que la autoridad que -
debD cump1ir el fallo, alegue que no fu6 ella la c~isoru del ac 
to, s~no su sust~tu~o, se resuelve en el sentido de ~firmar, -= 
que también ésta debe de acatar el fQ11o, pues~o que Ql sustitu 
ir el puesto o la cicp~ndencia administrativa, se asunie el cúmu
lo de facultades, y de obligaciones que ten.fu el funcionario o 
titular de la dep~nd~ncia sustituida, y en t~l orden de ideas,
es claro, que dcber6 cu~plir el failo constitucional en todos -
sus puntos ... 

F.::-:ist:en otros problemas que se zuscit.óln, cuando se -
trata de cjecut~r f~llos protectores, y entre otros, tenemos a
aquellos, en ~ue el tercer p~rjudicado, también tiene que cum-
plir con el fallo constitucion~l, o un tercer ajen~ a la conti
enda, asi como cu~ndo las rcsponsabl~s no c~~plcn cab~lm~nte la 
resolución, pues no c:opl.c.:.n r.:2dios encaminados a cjecutur la -
mi!:ma, s..ino que únicamente, dict..:in nuevo acto .. 

EJECUCION DE SENTE:·:cI.t\S DE 1\MPARO .. - Tr.".lt.tindo 
se del cumplimiento de 11n fallo qtfe concede=-
1a protección constitucional, ni aún los ter 
ceros que hayan 3dquirido de bucnu fó, dere~ 
chas que se lc!3ionen con l<:?. ejecución del f.§. 

110 protector, pueden entorpecer la ejecuci
ón del misrr.a. 
JURISPRUDENCil\.-CONSULTAC:_.E EN LA PJ"..r:~t-~;"\ 169 
DE LA OC'rAV.t"\ PARTE, D'::L :"',,PE.:ioICE AL SEr-IANA-
RIO JUDICIAL DE L."> FEDER'\CIO:<. TESIS CO:-IUNES 
AL PLENO Y SALAS. 

EJECUCIO~ DE SENTENCIAS DE AMPARO.- Lws auto 
ridades, al ejecutar una sentencia de arnpar~, 
no deben limitarse a P~on~nci~r nueva resolu 
ci6n. que se ~juste a-los término~ del fall~ 
constitucionul, sino que dcb~n vigilar que -
esa nueva sentencia se cump1a por sus infe-
r iores. 
JURISPRUDENCJ:A.- CONStJLTl\BLE EN L.'\ Pi\GINl• J. 7J. 
DE LI\ ocrAVA PARTE DEL APENDICE AL SEMANl\RIO 
JUDICil\T, DE LA FEDERACION, TESIS COMUNES l\L 
PLEN:> Y s·ALl\S. 

co~o ya se dijo, frente al fal1o constitucional, todos 



están ob1igados a cumplir con lo ahi de=lorado, no imp~rtando -
que haya autoridades que no hayan sido p.:irCc en ln contienda, -
pero que tienen que ver con e1 cwnplimicnto de1 mismo. Así, -
también están ob1igados a cwnp1ir el fa11o protector~ tcrceros
ajcnos a1 juicio -:;¡ue hayan adquirido -::lcrcchos, duran<:c 1a sec~ 
1a procesal del juicio de amparo, pues es obvio de razones, que 
es de p~imerísima importancia, que las sentencias de arnp~ro sc
ejecuten sobre, y frente a cualquier interés individual. 

Me importa. hocer n:>tar, que contra los act:os encamina 
dos, o en ejecu~i6n de la sentencia de amparo, no procede el a~ 
paro, pues esto traería como consecuencia, intermin~blc~ insta~ 
cias, que nunca 1lcgar1an a bu~n fin. p~~ tanto, el juicio dc
amparo, no es e1 adecuado p3ra com.b~tir ~etas en ejecución de -
sentencia, sino ~uc el medio id6nco p~ra ello, es c1 recurso de 
Queja, que permLte emplearlo por personus que a6n no fueron p3~ 
tes en la contienda constitucional. 

P~~ út1imo, y tocante a que la autoridad no s6Lo debe 
de dictar nuevo acto o resolución, sino que debe de vigil~r que 
sea cumplido, es claramente entendiblc" puesto que la autorid;::id 
federal, dicta sentencias en 1os juicios de amp.:iro. para diri-
mir tales controversias, p2ro también la~ dicta, p~r~ que sc~n
cumplidas cab~1mente, tocando a la autoridad federal que dict6-
e1 fa1lo, el vigilar que sean c~~p1idas íntc~ram~ntc, contando
p3ra el1o con 1os medios de apremio más eficaccz, ta1 y como se 
vi6 en e1 p."::esente capítu1o. 



VII. CONCLUSIONES. 

D~ aqu~, la parte laboriosa y compleja del trabajo, ~ 
ya que ~1 no contar con bases anteriores sobre las que se fund~ 
mente éste capitulo, sino qu~ todas 1us consideraciones que al
respecto se hagan, serán producto de la dcducci6n y razonamien
to aplicado de todos los argumentos e ideas cxpuc~t~s con ante
lación, realizado única y exclusivamente, con la ayu~n del ese~ 
so criterio jurídico, que el suBcrito a.cc.ualmentc, ha dcsarro-
llado. Por tünto, d~ antemano advierto, que no sera una cxposi 
ci6n de conclusiones, de ~guellas que se llaman ~xiológicQs, Y 
ni mucho menos con l~ pretendida altivez, de que seDn trascen-
dentes en nu~stra vida profcs~onul. pero eso si, se I1~rán con
tada la seriedvd y buen ánimo de que p•.ie':lo l-\accr alarde, como -
ya 1o dije en un principio, un aspirante a profesionista, que -
so encuentra cstrc=hamente vinculado =on e1 futuro de nuestra -
p:=ttria, y que por tanto, tendrá la fuerz.:i y dinarnis-no <."!.::! ~iua t.Q. 
do joven usa en ésta ctap~ de su vid~, agreg~ndo clemcntoD de -
convicci6n, y hnsta cierto punto de critica, respecto del sist~ 
ma jurídico procesal, que en la uctu<:i1id.:id se vive en nuestro·
pa.is. 

El ordcncxpucsto en éste trab.:ijo, obcde=e a la fija-
ci6n que del temu ::;e hilhía rculiz~d:>, y dentro de ese m.:i.rco, lo 
que destaca es el c~pJ~e~ nl lector, perito ~n la materin, lo -
que para el derecho en gcn~r~l, se entiende por sentencia, sit~ 

ación, q~e corno ya vimos, está pcrfcc~nm2n~0 ~~finida,para des
pu&s incluir todn cst~ s~rie ~e co~ceptualj~~~iones 1 a lo que -
los tratadistas de derecho administr<:itivo, hiln escrito 3cerca -
de ella, claro est~ proccsalmcntc hablando. 

L~ primer idea culmin~toria 1 se desprende ~1 analizar 
las diversas situaciones procesales judiciule~, que se llevan a 
cabo dentro de todo proceso, j• qu~ di.Licrc definitivamente: de -
aquellas qu~ se sus=itan en una contienda administrativa. y -
siend~ diversa l~ tramitación que se realiza la sentencia, o r~ 
soluci6n que culminu. o e:<tingu.:? la condena, tumbién se ve afec
tada p~r los or~gcncs mismos de la controversia. 

En óste orden de ideas, la sentencia Qdministrativa -
parte de los presupuestos que se est~blecen dentro a~ las reso-
1.uciones judiciales, pero que al surgir u la vidu práctica, ya 
no le es posible aplicar todos aquellos p:-:-incipios, que se sus-



tentan en la teoría de las resoluciones judiciales. Así las 
cosas, pienso en la conveniencia de que c1 p~dcr judicial diri
ma 1os conflictos administrativos, desde sus primeras fases, y 
no hasta el nivel de amp~ro, com~ en la actualidad acontece, PE 
es tal situación provocü que lc:i pi:-imcr'1 instancia, y.:-1 sea antc
el Tribunal Fiscal de la Federación, ya ante el Tribunal de 1o 
centencioso Administrativo, o bien ante cu~1quicr autoridad ad
ministrativa, que haya dictado el acto combatido, se difcrenc~e 
total ~· C:;;J.b.3lmente del. pi:-occso que acontecerá ante e1 p-:>der ju
dicial, a nivel de amparo, y poi:- su fuera poco, cuando el ampa
ro se concede para efectos, se reenvía a l.n autoridad adminis-
trativa, p~ra que vuelva a armar un proceso con notori~s diferc~ 
cías al judicial. 

La discrcpanciü que existe entre todos los teóricos -
del derecho, con demostrada capacidad para diLerir unos de otros 
y a travéz de exhaustivos estudios, rcsp~cto dc1 concepto de ju 
risdicci6n, nos da 1a nota para desprender la segunda de nues-~ 
tras conclusiones, y que, en esencia, fuG exp~e~t3 en e1 dcsa-
rrollo de los comentarios a tal id~a, y que en síntesis. se pu~ 
de decir que es conveniente unificar criterios del lenguaje, a
efe~to de no producir confusión, puesto ~uc si el legislador em 
plea la palabra jurisdicción en diversa acepción que la doctri
na. ésto provoca confusión en el litigante o pr~cticantc de la
ab~~ac~a, pues mientras que el derecho positivo, nos dice tal o 
cual cosa, respecto a la jurisdicción, la doctrin~ nos la plan
tea corno algo tota1ment~ distinto. 

Pero también es necesario, que la do~trin~ ~e ponga -
de acuerdo entre sus jurisconsultos, p3ra unificar criterio, p~ 

esto que como ya se expuso con la debida amplitud, no se ponen
de acuerdo en la naturaleza y forma de aplicación de éste con-
cepto tan controvertido~ Por lo que a mi rcsp~cta, concluyo -
que la jurisdicción se tradu=e, lisa y llanarnenCe, en la facul
tad que tiene una autoridad para dirigir un proceso que se siga 
en forma de juicio. 

La antigua división tripartita, d~ las sentencias en
dec1arativas, constitutivas y de condena, ha qu~o totalmente 
superado 2n la actualidad, reduciéndose a dos, los tip~s de és
tas mismas, a saber: constitutivas y D2clarativas. 

Tal es el caso de los códigos de mayoi:- té=nica jurídi 
ca, en el aspecto procesal, como lo 2s el Código Federal de Pr~ 



ccdimientos Civiles, y la Ley de Arnpnro, dentro de sus disposi
ciones relativas a las sentencias, se deduce el acogimiento que 
a la síntesis de la división de sentencias se hizo. 

La ejecución forzosa del fallo, o ~ejor dicho de cua.J:. 
quier fallo que se cndorczca contra la administración pública,
tendrá una r.ota peculiur, en otcr.ci6n a que loJ bienes de la n~ 
ci6n son inembargables, imprescrip~ibles, e inalienables, y que 
además, los titulares, son m3ros funcionarios públicos, cuyo d_g_ 
sempefio es transitorio. Aunado ~1 hecho de que es precisamente 
la Administración pública, la dctentadora del poder, y que p~r
lo mismo, no será f~cil el lo~rar que obcdc2ca una resolución -
judicial, o p.:traju:lici<:1l, que afecte sus intereses. o~ ahí, -
que el juicio de ump:iro, y en csp~cial. el indirecto, en materia 
administrativa, tenga a o~upar un lugar de preeminencia, en tr~ 
t~ndose de obligar a la .l\drninistración, a cumplir sus sentenci
as. 

Si bien es cierto, que no se obtienen logros óptimos, 
respecto del t~mu qu~ nos o~upa, no ~anos cierto es que, si es
un medio eficaz de control da 1as autoridades, resp~cto de con
ductas de no h~cer; Situación diversa ocurre, cuando la senten
cia le impone a la administración pública uo3 obligación p~sit~ 
va, esto es, de un detcrmin:ido hacer. 
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Traducción de Jacinto Mes.fa Y Manuel. 
Paley; Madrid, sin fecha. 

La Nueva Ley Procesal; M€xico 1946. 

Ei Concepto de Jurisdicci6n; México 

sin fecha .. 

Ley de Amparo, Reglamentaria de los 

Artícul.os 103 y 107 de l.a Constitu

ci6n P61itica de los Estados Unidos 

Mexicanos, Vigente .. 



Código Federa1 de Procedimientos 

Civi1es, Vigente. 
Ley Genera1 de Población. 
Ley de Naciona1idad y Naturalizaci n. 
Ley Reglamentaria del Artrculo 27, 

Constitucional en Mat·.?ria Minera. 
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